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La Academia Europea de Ciencias y Artes se 
constituyó en 1990 en Viena (la Delegación Espa-
ñola en 1997), con el objetivo de contar con una 
institución que contribuyese al éxito del proceso 
de creación de la Unión Europea, que planteaba 
–y plantea– complejos problemas que surgen en 
la construcción de esta nueva Europa.

Uno de esos problemas, cuya resolución exitosa 
es clave para el futuro de nuestro continente, se 
refiere a la educación superior. Otros lugares del 
mundo, en particular los EEUU, han demostrado 
tener un modelo altamente competitivo, y con una 
gran capacidad de atracción. Lo que se conoce 
como “Proceso de Bolonia” supone una auténtica 
revolución: se trata de crear un espacio común en 
toda Europa (los límites van mucho más allá de 
los referidos a los países que conforman la Unión 
Europea), en donde los universitarios europeos 
sean capaces de moverse con tranquilidad y que 
sea, al mismo tiempo, foco de atracción para inte-
resados de otros continentes. Ello implica que las 
universidades se deben dotar de unas estructuras 
mínimamente compartidas y comunes, y que las 
capacitaciones profesionales sean también enten-
dibles por encima de las fronteras. No es un pro-
ceso sencillo. Tampoco ha sido un proceso bien 
explicado, al menos en España. En consecuencia, 
a veces no se ha entendido, lo que ha acabado 
motivando críticas: algunas de ellas están bien 
razonadas, aunque otras parecen referirse a ave-
zados pescadores de río revuelto. De todo eso 
trata este libro.
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en el que ha publicado numerosos artículos y una 
treintena larga de libros (como firmante único o en 
colaboración) a lo largo de su vida académica. Es 
catedrático de Filología Vasca en esa universidad, en 
donde dirige el Instituto de Euskera, y pertenece a la 
Real Academia de la Lengua Vasca desde hace más 
de 25 años. Ha publicado, también, artículos y libros 
sobre sistemas universitarios en el mundo, entre los 
que destaca La universidad en la encrucijada: Europa 
y EEUU (2007, Madrid: Academia Europea de Cien-
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con la gestión universitaria.
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Tempus. Es asesor de la Universidad Politécnica de 
Valencia, y autor de numerosas comunicaciones en 
congresos, artículos en revistas y capítulos de libros 
en varios países e idiomas. Licenciado en Derecho 
(Estrasburgo), Doctor en Ciencias Políticas (Tübin-
gen), Doctor honoris causa por HETAC (Irlanda) y 
MBA (Ottawa).

José-Ginés Mora es Visiting Professor en el Institute 
of Education, University of London. Licenciado en 
Física y Doctor en Economía, se ha especializado en 
el análisis de la Educación Superior (evaluación de la 
calidad, políticas universitarias, gestión de las institu-
ciones y mercado laboral de los graduados universi-
tarios). Fue presidente de la European Higher Educa-
tion Society (EAIR), miembro del Bologna Follow-Up 
Group, Vice-presidente del Governing Board del Ins-
titutional Management of Higher Education Program-
me de la OCDE y miembro del Steering Committee 
de la European Network for Quality Assurance. Es 
miembro del Governing Board del European Centre 
for Strategic Management of Universities, ESMU, del 
Consejo Asesor de la Agencia de Calidad de Castilla 
y León y de la Agencia Portuguesa de Calidad, así 
como de los Consejos Editoriales de Higher Edu-
cation Policy, Higher Education in Europe, Higher 
Education Quarterly, Higher Education Management 
and Policy, Revista Iberoamericana de Educación Su-
perior y Revista Argentina de Educación Superior. Ex 
editor del European Journal of Education y de Tertiary 
Education and Management. Visiting Professor en 
varias universidades. 

AcAdemiA europeA         de cienciAs y Artes

espAñA

La Academia Europea de Ciencias y Artes-España, dentro de su objetivo 
fundacional de contribuir al éxito de la construcción de la Unión Europea, 
ha realizado este estudio sobre la Universidad europea, con el que pretende 
aclarar algunas cuestiones básicas sobre el “Proceso de Bolonia”, sus razo-
nes, sus implicaciones y sus posibles consecuencias. 

El sistema de educación superior en Europa se ha caracterizado histórica-
mente por falta de criterios homologables entre los diversos países a la hora 
de diseñar sus planes de estudio. Ha habido discrepancias importantes en 
cuanto a contenidos, organización de las materias de estudio, sistemas de 
enseñanza y aprendizaje, duración de los estudios, validez profesional, etc. 
La utilización de sistemas de comunicación más rápidos y eficaces, deri-
vados del desarrollo informático y de la participación universitaria en redes 
de Internet, acabó provocando profundos cambios culturales que afectaron 
sobre todo a las generaciones más jóvenes de universitarios e investigado-
res. Muchos de ellos no se conformaban ya con quedarse en su lugar de 
nacimiento y comenzaron a viajar y a establecer relaciones cada vez más es-
trechas con colegas de otros países. Pero no resultaba fácil, ni para los pro-
fesores, ni para los investigadores, ni para los alumnos, orientarse y moverse 
sin problemas en sistemas tan distintos y con tradiciones tan diferentes. Al 
igual que había sucedido con la economía, la industria y la política, se veía 
necesario crear un espacio de educación superior que tuviese rasgos que 
pudiesen ser compartidos en la mayor parte posible de países. Ello contri-
buiría, asimismo, a poner sobre la mesa una alternativa a la oferta de EEUU, 
que tras la segunda guerra mundial se había convertido en referencia casi 
exclusiva de calidad en la investigación y en la formación superior. A finales 
del siglo XX, impulsados en muchas ocasiones desde las propias universida-
des, los ministros de educación de varios países se plantearon la creación de 
un espacio de educación superior que fuese referencia en todos los países. 
Aquella propuesta inicial, con sus correspondientes modificaciones, ha sido 
seguida por la inmensa mayoría de países en Europa. Es lo que se conoce 
como “Proceso de Bolonia”.

Por todo ello, se ha propiciado este estudio, cuyos resultados se publican 
ahora, explicando de manera crítica, las claves de ese proceso, y la forma 
en que ha afectado a España. En opinión de los tres especialistas que lo 
han redactado, el “Proceso de Bolonia” ofrece indudables oportunidades 
y es una ocasión única para mejorar la enseñanza universitaria en el viejo 
continente, por lo que son decididos partidarios de impulsarlo. Pero resulta, 
al mismo tiempo, muy injusto esconder bajo la palabra mágica de “Bolonia” 
propuestas que no derivan en absoluto de los principios generales que se 
han establecido para impulsar ese espacio europeo que se pretende crear. 
En ocasiones, se deben, sobre todo, a políticas internas de países, de comu-
nidades autónomas o incluso de las propias universidades afectadas. “Bolo-
nia” puede acabar así convirtiéndose en un saco incontrolado en el que se 
vierten decisiones difíciles de justificar en esos principios generales a los que 
de forma tan generosa se recurre.
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INTRODUCCIÓN

El futuro de España en Europa y en el
mundo depende de sus universidades

Este libro tiene como objetivo principal proporcionar la
suficiente información a un público no especializado sobre
la transformación (o «modernización») a la que se ha visto
abocado de forma irremediable el sistema de educación su-
perior 1 español. Es una consecuencia natural de los pro-
fundos cambios que se han producido en la última década
en el contexto económico y social, tanto en el propio país
como en el resto del mundo. La España actual se encuentra
entre los países más desarrollados del planeta y comparte
con el resto de la Unión Europea (UE) los retos y oportuni-
dades que proporcionan la llamada Sociedad del Conoci-
miento y la Globalización. Las universidades españolas es-
tán, asimismo, íntimamente involucradas en los retos que
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1 Sería más apropiado hablar de educación «terciaria», como lo pro-
pone la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico, el club de los países más desarrollados del mundo). La educa-
ción terciaria incluye todas las ramas de la educación posteriores a la
educación secundaria, sean o no universitarias, tanto en la etapa de for-
mación inicial (antes de la entrada en la vida laboral) como en las pos-
teriores (formación continua, educación a lo largo de la vida). Una de
las características de España, en comparación con muchos otros países,
es el fuerte componente universitario de su educación terciaria: en
otros países, una proporción mucho mayor —en bastante casos se trata
de una mayoría— de estudiantes estudian en colegios o escuelas no
universitarias, de tipo técnico, tecnológico, profesional, artístico, etc. Si-
guiendo un criterio ya usual en Europa, a lo largo del libro usaremos el
término universidades como sinónimo de instituciones de educación
superior (IES).



plantea el mundo actual en los campos económicos, tecno-
lógicos y sociales. Y son estos campos los que determinan la
capacidad de España y de Europa de salvaguardar los altos
niveles de vida y de protección social de sus habitantes. En
salvaguardar eso que se llama, en definitiva, el «estado de
bienestar».

En todos los continentes, bien se trate de países desarro-
llados o de países emergentes, se ha ido reconociendo la im-
portancia crucial de la educación en general, y de la educa-
ción superior en particular, para el futuro de sus habitantes.
Esta es una situación relativamente nueva, desde distintos
puntos de vista, porque ahora nadie, salvo que nade en la
ignorancia, pone en duda ya la existencia de una relación
estrecha y positiva entre el nivel de educación y la capaci-
dad tecnológica/innovadora de cada país, por un lado, y el
papel que ese país es capaz de desempeñar en un mundo
cada vez más globalizado y competitivo, por otro. Los viejos
paradigmas económicos y sociales se están cuestionando
cada vez con más fuerza. En otras palabras, el futuro de
cada país en Europa, y el futuro de Europa en el mundo, de-
penden de la capacidad innovadora y competitiva de su sis-
tema de educación, y, en concreto, del nivel de su educación
terciaria. Esto significa que la capacidad de un país para
ofrecer a su población un alto nivel de poder adquisitivo y
de protección social depende, de forma más o menos direc-
ta, sobre todo a medio y largo plazo, de la capacidad y em-
puje de su sistema de educación terciaria. Esto es lo que está
realmente en juego cuando hablamos de la importancia de
la educación superior.

A nivel europeo, son todas estas cuestiones las que se
abordan en el esfuerzo colectivo por la coherencia y la com-
petitividad del «Espacio Europeo de Educación Superior»
(EEES). Afecta directamente a más de 8.000 instituciones
de educación superior (IES) y a más de 25 millones de estu-
diantes y a sus familias, y es, como veremos en las páginas
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siguientes, una muestra más de la construcción europea co-
menzada a mediados del pasado siglo. Se trata, al mismo
tiempo, de garantizar el futuro económico y social de los
europeos y de construir más espacios comunes en la educa-
ción superior —espacios de confianza mutua entre países y
universidades, y espacios que fomenten la movilidad de
profesores, alumnos y profesionales.

El movimiento hacia el EEES comenzó con el llamado
«Proceso de Bolonia» en los años 1998-1999, con un objeti-
vo bien marcado: aquellos países iniciales y todos los de-
más, hasta llegar a los 47 países que durante estos años pa-
sados se han ido adhiriendo a sus principios, se comprome-
tían a organizar su educación terciaria de acuerdo con unos
principios comunes y generales acordados a nivel europeo.
Así, las titulaciones deberían estar ordenadas en tres niveles
claves:

— Grado.
— Máster.
— Doctorado.

Cada uno de los niveles se define en un número, o mejor
dicho en un intervalo, de créditos acumulables (los «puntos
ECTS» 2), con el fin de hacer más legibles y entendibles las
titulaciones, y para fomentar así la movilidad de estudian-
tes y el acceso de egresados al mercado laboral europeo. Se
trata de impulsar, al mismo tiempo, el atractivo de la edu-
cación superior europea en el resto del mundo. Esa con-
vergencia de las titulaciones —o mejor dicho de las «cua-
lificaciones» 3 demostradas que el estudiante adquiere en
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2 El acrónimo ECTS viene de «European course Credit Transfer
System» y se refiere a la acumulación y a la transferencia de unidades de
aprendizaje al nivel de la educación terciaria.

3 En este sentido, la palabra española «cualificaciones» que utiliza-
mos corresponde a la palabra inglesa «qualifications» que se refiere a las



términos de conocimientos, competencias y destrezas para
desenvolverse en el mercado laboral— es la parte más em-
blemática y visible del conjunto del Proceso de Bolonia. En
el Proceso tienen cabida también, sin embargo, varias otras
cuestiones con el objetivo de mejorar los sistemas de educa-
ción superior al servicio de la sociedad: «Bolonia» no es un
fin en sí mismo, sino una agenda de cambios diseñada con
el fin de solucionar los puntos débiles de la educación supe-
rior de los países europeos con respecto a otros continentes.
Bolonia ha identificado estos puntos débiles y ha fomenta-
do las reformas que cree necesarias para el éxito de la edu-
cación superior en el continente y para el éxito de sus pue-
blos, tanto en la economía como en la sociedad del conoci-
miento en esta era de la globalización.

El nuevo sistema europeo resultante del proceso de Bolo-
nia será comparado de forma inevitable con otros existen-
tes, ya que una de las razones de fondo del proceso se refiere
a la necesidad de fomentar la competitividad de la educa-
ción superior de Europa a nivel mundial. El proceso de Bo-
lonia es una iniciativa que ha llamado la atención de los
especialistas en educación superior del mundo entero,
incluso de EEUU, normalmente bastante impermeables,
salvo excepciones, a lo que sucede en nuestro continente.
Esta vez, sin embargo, no ha sido así. Adelman (2009, viii),
uno de los mayores especialistas en educación superior de
EEUU, no alberga dudas al respecto y señala que algunas
partes del proceso de Bolonia han sido adoptadas en Lati-
noamérica, Norte de África y Australia, y subraya que el eje
principal de este proceso será el modelo dominante en la
educación superior en el mundo dentro de dos décadas. La-
menta que en EEUU no se le haya prestado la suficiente
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atención y entiende que esa actitud es «imperdonable» en
un mundo sin fronteras, aunque reconoce que sólo en los
últimos tiempos esa actitud está cambiando poco a poco en
la comunidad universitaria de aquel país, de forma tal que
hoy en día se organizan decenas de presentaciones, paneles
informativos, etc., sobre «Bolonia» 4. No podemos —sigue
diciendo en el informe 5— «confiar en que nuestras mejo-
res 100 universidades, algunas de ellas con presupuestos su-
periores a los de un país entero, vayan a continuar en la
misma posición en el futuro, ni podemos encerrarnos en
nosotros mismos mirándonos al espejo como si nada suce-
diera fuera. Es el momento de romper los espejos».

Nos miran por vez primera en mucho tiempo. Es eviden-
te que tenemos en Europa y, por extensión, en España, un
reto colosal frente a nosotros. Sin embargo, no todos los
países europeos van a acabar el proceso de reformas de su
educación superior en los plazos inicialmente previstos (es
decir, el año 2010): en la mayoría quedan reformas por
completar o mejorar. De los grandes países que firmaron la
Declaración de Bolonia ya en el 1999, España es quizá el
que ha sufrido más dificultades, que han generado bastan-
tes retrasos, como bien lo señala el reciente informe de la
OCDE (2008) sobre el estado de la educación terciaria es-
pañola.

Este relativo retraso se debe a causas que se pueden anali-
zar y explicar, pero también intentar evitar, para que no
vuelvan a aparecer en el futuro. Existe en España un desco-
nocimiento bastante generalizado sobre el Proceso de Bolo-
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4 Se ha dado incluso el caso de que tres sistemas universitarios esta-
tales (Indiana, Minnesota y Utah) han organizado grupos específicos
de estudio sobre aspectos del proceso y sus posibles consecuencias en
EEUU.

5 «U.S. higher education can no longer sail on the assumption of world
dominance, oblivious to the creative energies, natural intelligence, and
hard work of other nations» (xix).



nia y, más en concreto, del EEES y de sus implicaciones es-
tratégicas y prácticas para el país, sus universidades y sus es-
tudiantes. «Bolonia» no se ha entendido bien en España
—a veces no se ha querido entender bien—, pero el en-
cuentro entre este proceso de modernización del sistema
universitario europeo y el sistema universitario español, el
encuentro entre Europa y España en el EEES, resulta más
imprescindible que nunca. Eso es lo que debería preocu-
parnos a todos. De esto habla este libro, que pretende acla-
rar algunas cuestiones básicas, tanto sobre el proceso como
sobre sus razones, sus implicaciones y las consecuencias
que puedan tener al final su éxito o su fracaso.

En las páginas que siguen intentaremos abordar estos
problemas desde distintas perspectivas y aclarar algunos
malentendidos generados en torno a este problema, al
tiempo que prestaremos especial atención a la situación es-
pañola.

El resto de este libro está estructurado en tres partes, con
dos capítulos cada una de ellas. Aunque pertenecen a un
todo, hemos procurado que el libro se pueda consultar de
forma independiente en sus distintos capítulos, por lo que
éstos tienen una relativa autonomía entre sí y algunas afir-
maciones se repiten en distintas partes del libro.

Hemos incluido al final la bibliografía y las referencias de
red utilizadas en la elaboración de este libro. Muchos de los
documentos más importantes mencionados de forma di-
recta o indirecta en las páginas que siguen se pueden en-
contrar en http://educacion.es/boloniaeees/que.html.
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Lista de acrónimos utilizados en el libro

ABET Accreditation Board for Engineering
and Technology (EEUU)

AERES Agence d’évaluation de la recherche et
de l’enseignement supérieur (Francia)

ALFA (Programa de Cooperación Regional de
la UE con América Latina)

ANECA Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación (España)

ANEP Agencia Nacional de Evaluación y Pros-
pectiva (España)

AQU-Catalunya Agència per a la Qualitat del Sistema
Universitari de Catalunya

ATLANTIS (Programa de cooperación entre la
Unión Europea con EEUU y Canadá)

BFUG Bologna Folow-Up Group
CAICYT Comisión Asesora de Investigación

Científica y Técnica (España)
CATS Credit Accumulation and Transfer Sche-

me (Reino Unido)
CE Comisión Europea
CEPES Centre européen pour l’enseignement

supérieur (actualmente integrado en
UNESCO-Paris)

CEU Catedrático de Escuela Universitaria
CU Catedrático de Universidad
DS Diploma Supplement
ECA European Consortium for Accreditation
ECTS European Credit Transfer System

[ 19 ]



EEI Espacio Europeo de Investigación
EEES Espacio Europeo de Educación Superior
ENQA European Association for Quality Assu-

rance in Higher Education
EQANIE European Quality Assurance Network

for Informatics Education
EQAR European Quality Assurance Register
EQF European Qualifications Framework
EQUIS European Quality Improvement System

in Management Education
ERASMUS (Programa de intercambio de estudian-

tes universitarios en Europa)
ERASMUS (Programa de cooperación y movilidad
MUNDUS en la enseñanza terciaria entre la UE y el

resto del mundo)
ESG European Standards and Guidelines (for

Quality Assurance in Higher Education)
ESIB (ver ESU)
ESU European Students’ Union
(antes ESIB)
EUA European University Association
EUR-ACE (Sistema europeo de acreditación para

programas de ingenierías)
EURASHE European Association of Institutions in

Higher Education
FPS Formación Profesional Superior (FP2)
IES Institucion(es) de Educación Superior
LLL Lifelong Learning
LOU Ley de Ordenación Universitaria
LRU Ley de Reforma Universitaria
MEC Ministerio de Educación y Ciencia
NARIC-ENIC National Academic Recognition Infor-

mation Centres - European Network of
Information Centres

NQF National Qualification Framework(s)
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NVAO Nederlands-Vlaamse Accreditatieorga-
nisatie (Países Bajos y Flandes)

OCDE Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico

PA Profesor Asociado
QAA Quality Assurance Agency (Reino Unido)
QF for EHEA Marco de Cualificaciones para el EEES
REFLEX (Proyecto europeo sobre las competen-

cias de los titulados universitarios)
SD Suplemento al Diploma
SIGC Sistemas Internos de Garantía de Ca-

lidad
TEMPUS (Programa de la Unión Europea para la

cooperación regional universitaria con
países del Este y del Mediterráneo)

TEU (Profesor) Titular de Escuela Universi-
taria

TU (Profesor) Titular de Universidad
TUNING (Proyecto de la Unión Europea que

compara las titulaciones de varios países
en las distintas áreas de estudio)

UNESCO United Nations Educational, Scientific
and Cultural Organization

UE Unión Europea
UE-27 Unión Europea (27 estados miembros)
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Primera parte

EL PROCESO DE BOLONIA Y EL
CAMINO HACIA EL EEES





CAPÍTULO 1
La Declaración de Bolonia, acto fundador

de la Europa universitaria del siglo XXI

1. La Declaración de Bolonia de 1999 y su
contenido

1.1. Compromiso compartido de convergencia en
la educación superior

La Declaración de Bolonia (Bolonia, 1999) es un docu-
mento clave que marca un punto de inflexión histórico en
el desarrollo de la enseñanza superior europea. Tiene las si-
guientes características:

— Fue adoptado por 30 países 6 que se comprometieron
a «alcanzar los objetivos de la declaración» y «participar en
la coordinación de [sus] políticas [universitarias]».

— Es un compromiso tomado libremente por cada país
signatario para reformar su propio sistema de enseñanza
superior (ES), de tal manera que todos los sistemas conver-
jan hacia una estructura coherente de las titulaciones a ni-
vel europeo. La Declaración de Bolonia no es una reforma
impuesta desde fuera a los gobiernos o a las instituciones de
educación superior nacionales, sino una decisión tomada
de forma libre por cada uno de los países firmantes del do-
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6 En contra de lo que se suele afirmar, los países firmantes fueron
30, no 29, porque falta en el documento inicial la firma del representan-
te de Liechtenstein, ausente en ese momento. Por otro lado, Bélgica
aparece con dos firmas, debido a que tiene dos representantes: uno re-
presenta a la comunidad flamenca y el otro a la comunidad francófona.



cumento. Esto implica que cualquier obligación que se pu-
diera ejercer sobre individuos e instituciones de enseñanza
superior como resultado del Proceso de Bolonia sería debi-
do solamente a las regulaciones que pudieran adoptar las
autoridades nacionales o regionales dentro de cada país.

— El Proceso de Bolonia tiene como objetivo la conver-
gencia entre los sistemas nacionales de titulaciones de va-
rios países, pero no es un camino hacia la «normalización»
o «uniformización» de la educación superior a nivel euro-
peo. Se respetan los principios fundamentales de la respon-
sabilidad nacional (no europea) en materia educativa, la
autonomía universitaria y la diversidad de sistemas e insti-
tuciones.

— La Declaración refleja la búsqueda de una respuesta
europea coherente a problemas europeos comunes. El pro-
ceso se origina al reconocer que —a pesar de sus valiosas
diferencias— los sistemas de educación superior europeos
se encuentran confrontados a desafíos internos y externos
comunes. Estos desafíos están relacionados con el creci-
miento y la diversificación de la educación superior, la em-
pleabilidad de los egresados, la falta de egresados cualifica-
dos en algunas áreas claves del conocimiento, la expansión
de la educación privada y transnacional, etc. La Declaración
reconoce el valor de la coordinación de las reformas, la
compatibilidad entre los sistemas y el valor de una actitud
común entre los países de Europa para afrontar el problema
de la educación terciaria.

1.2. Programa de reformas convergentes mediante
el diálogo

La Declaración de Bolonia incluye una invitación a todas
las instituciones de educación superior de los países euro-
peos, así como a los estudiantes universitarios, para que to-
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dos contribuyan al éxito del proceso de reforma de la edu-
cación superior y de convergencia mediante un esfuerzo co-
mún. El proceso de Bolonia se convierte así en el primer
diálogo organizado a nivel europeo entre gobiernos, insti-
tuciones de educación superior (representadas por la Aso-
ciación de Universidades Europeas, EUA 7, y la asociación
de IES no universitarias, EURASHE 8) y estudiantes (repre-
sentados por la ESU 9). Se trata, pues, de una oportunidad
única, pero también de una verdadera responsabilidad de
todos los agentes involucrados, para definir en común las
principales estructuras necesarias en la educación superior
europea del siglo XXI.

El programa de acción establecido en la Declaración se
basa en un objetivo común claramente definido, un calen-
dario para lograrlo y un conjunto de líneas de acción espe-
cificadas:

1.2.1. Un objetivo común claramente definido: se tra-
ta de crear un Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) con el fin de aumentar la empleabilidad y la movili-
dad de los ciudadanos así como la competitividad interna-
cional de la educación superior europea.

1.2.2. Un plazo: el conjunto de cambios debía desem-
bocar en una Espacio Europeo de Educación Superior co-
herente y competitivo en el plazo de diez años. La fecha
tope inicialmente fijada para el cumplimiento de los objeti-
vos del Proceso de Bolonia fue el año 2010.

1.2.3. Un conjunto de líneas de actuación, no muy nu-
merosas pero bien especificadas:

a) La adopción de un marco común de «cualificacio-
nes» legibles y comparables a nivel europeo, mediante la
aplicación del «Suplemento al Diploma» (un documento
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7 http://www.eua.be.
8 http://www.eurashe.eu.
9 http://www.esib.org.



estandarizado para entender mejor a qué corresponde cada
titulación de cada país)

b) La adopción de una escala de titulaciones que dis-
tinga entre los niveles de grado y de posgrado en todos los
países, con grados de duración no inferior a 3 años y que
sean «relevantes para el mercado de trabajo». Esta escala de
titulaciones se ha ido especificando más en los años si-
guientes y se han definido 3 niveles distintos:

— Grados de no menos de 3 y no más de 4 años acadé-
micos de estudios a tiempo completo (es decir de entre 180
y 240 créditos ECTS)

— Másteres de una duración normal de 1,5 a 2 años (es
decir de entre 90 y 120 créditos, con unos casos excepciona-
les en los que se admiten programas de 60 créditos)

— Doctorados (cuya duración normal no debería exce-
der de 3 años, sin que se hayan especificado los créditos
ECTS necesarios).

c) La organización de los planes de estudio (o los «cu-
rrículos» 10) en unidades de aprendizaje definidas en tér-
minos de créditos ECTS (u otro sistema de créditos aca-
démicos compatible con ECTS), tanto para cursos de la
educación superior inicial como para las actividades de
aprendizaje a lo largo de la vida.

d) La introducción de una dimensión europea en los
mecanismos de garantía de la calidad de la educación supe-
rior, con criterios y métodos comparables (no uniformes)
en los distintos países. En este punto la Declaración ha sido
más «tímida» que las recomendaciones que se sometieron a
los Ministros con antelación a la cumbre de Bolonia. Los
rasgos claves de esta «dimensión europea» de los sistemas
de aseguramiento de la calidad de la educación superior se
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definieron en los años siguientes y se han convertido en una
de las herramientas claves del EEES.

e) La eliminación de los obstáculos a la libre movilidad
de los estudiantes universitarios y de otros programas de
educación superior, los graduados y los profesores (así
como de los investigadores y administrativos de las institu-
ciones de educación superior).

1.3. Fomento de la competitividad global de la
educación superior europea

Junto a la necesidad de «lograr una mayor compatibili-
dad y comparabilidad de los sistemas de educación supe-
rior» (que es principalmente un asunto intra-europeo), la
Declaración de Bolonia menciona «en particular» que es
necesario fomentar «la competitividad internacional del
sistema europeo de educación superior» en su conjunto, y
afirma que la «vitalidad y la eficacia de cualquier civiliza-
ción puede medirse por el atractivo que su cultura tiene
para otros países». Los países firmantes expresan explícita-
mente su objetivo de «garantizar que el sistema de educa-
ción superior europeo adquiera en todo el mundo un
atractivo acorde con la extraordinaria tradición cultural y
científica del continente».

Sobre estas cuestiones «externas», la Declaración de Bo-
lonia abre realmente nuevos caminos. Al subrayar tan ex-
plícitamente la necesidad de que la educación superior eu-
ropea sea más atractiva para los estudiantes de otras regio-
nes del mundo, proporciona una razón más para impulsar
un sistema de titulaciones coherente a nivel europeo y que
sea entendible asimismo en el resto del mundo. Detrás de
esta preocupación se debe ver también una invitación im-
plícita a las instituciones de educación superior de Europa
para fomentar su competitividad, de forma más abierta que
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en el pasado, y para conseguir estudiantes, influencia, pres-
tigio y fondos, emulando a al resto de sistemas de educa-
ción superior del mundo.

1.4. El programa de cambio presumía una efectiva
cooperación Intergubernamental

Los 30 países firmantes que impulsaron el proceso de
cambio universitario se comprometieron a alcanzar los ob-
jetivos de la declaración y subrayaron su voluntad de «per-
seguir las formas adecuadas de cooperación interguberna-
mental», en colaboración con las instituciones de educa-
ción superior y con las redes y asociaciones tejidas en torno
a ellas. Así se reconoció ya desde el principio que el proceso
de creación del Espacio Europeo de Educación Superior re-
quería, y requiere, apoyo permanente, supervisión continua
y adaptación a las cambiantes necesidades que surjan del
esfuerzo colectivo.

Los Ministros acordaron reunirse de nuevo dos años más
tarde (en Praga en mayo de 2001) y luego cada 2 años, jun-
to con representantes de las instituciones de educación su-
perior y los estudiantes de los países firmantes, a fin de eva-
luar los progresos logrados y adoptar medidas concretas
para los años siguientes.

También establecieron un grupo de seguimiento especi-
fico, con el objetivo de preparar la Conferencia de Praga (y
luego las ulteriores cumbres bienales) mediante el impulso
y coordinación de las actuaciones necesarias para avanzar
en los objetivos marcados por la Declaración de Bolonia.

Este «Grupo de Seguimiento de Bolonia» (BFUG según
su acrónimo inglés) tiene las siguientes características:

1.4.1. Se trata de un «grupo consultivo», compuesto
por representantes de todos los países firmantes y de distin-
tas asociaciones universitarias europeas.
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1.4.2. Dispone de un Comité Directivo más reducido,
que incluye los países de la «troika» de la UE (es decir, el
país que ejerce la Presidencia de la UE, así como los países
de las presidencias anterior y posterior), el país donde se
prevé la reunión de la siguiente cumbre ministerial, las aso-
ciaciones de las IES europeas (EUA y EURASHE) y —a par-
tir del año 2001— la Comisión Europea. Desde 2010 el
BFUG es co-presidido, además de por el país que preside la
UE, por otro país no miembro de la UE siguiendo un orden
alfabético.

1.4.3. Aunque la Declaración de Bolonia no fue una
iniciativa tomada en el marco de la UE, el mecanismo de
seguimiento previsto fue organizado de forma paralela a los
mecanismos institucionales de la UE.

1.4.4. Se acordó también que para facilitar la adopción
de medidas eficaces para fomentar los objetivos de Bolonia,
el seguimiento de la Declaración de Bolonia podía figurar
en el orden del día de las reuniones de Ministros de Educa-
ción organizadas en el marco de la UE. Esto prefiguraba ya
en 1999 la futura vinculación de la agenda de cambio de
«Bolonia» con la agenda de «modernización» de la edu-
cación superior europea propuesta por la propia Unión Eu-
ropea.

1.5. La comunidad universitaria y la
implementación de «Bolonia»

La Declaración reconoce el papel crucial de la comuni-
dad universitaria para el éxito del proceso de Bolonia, al
confirmar que la cooperación intergubernamental debía
producirse «junto con organizaciones no gubernamentales
europeas con competencias en la educación superior». Los
ministros expresaron su confianza en que «las universida-
des respondieran nuevamente de forma positiva y contri-
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buyeran activamente al éxito de sus esfuerzos». Por lo tanto,
resultaba claro que las instituciones de educación superior
de Europa tenían una oportunidad única para configurar
su propio futuro europeo y para desempeñar un papel cru-
cial en el diseño del EEES.

La Declaración reconoce específicamente los valores fun-
damentales y la diversidad de la educación superior euro-
pea. Reafirma claramente la necesaria independencia y au-
tonomía de las universidades y se refiere explícitamente a
los principios fundamentales de la Universidad europea es-
tablecidos en la Carta Magna Universitatum 11 que firma-
ron unas quinientas universidades en 1988 (también en Bo-
lonia pero por razones totalmente ajenas a la ulterior firma
de la «Declaración de Bolonia» por el EEES). Es importante
también recordar que la Declaración insistió en la necesi-
dad de lograr un espacio europeo de educación superior
con una organización coherente, pero en un marco que res-
pete la diversidad de culturas, idiomas y sistemas educati-
vos de los países participantes.

Con el fin de responder a la invitación contenida en la
Declaración de Bolonia, la comunidad universitaria tuvo
que organizarse para poder informar a las cumbres minis-
teriales, de modo convincente, sobre el tipo de Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior que deseaba y las medidas
que estaba dispuesta a promover. Para ello, la Asociación de
Universidades Europeas (EUA) empezó ya en el año 2001
en Salamanca con una tradición que se ha mantenido y que
consiste en organizar antes de cada cumbre ministerial una
«convención» de las IES europeas. Estas «convenciones»
proporcionan una oportunidad única para que la comuni-
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dad universitaria pueda discutir e impulsar las reformas y
pasar sus comentarios y propuestas a los ministros antes de
cada cumbre ministerial. Esto ha sido en especial el caso del
«Mensaje de Salamanca» que las IES adoptaron en 2001 an-
tes de la cumbre ministerial de Praga 12: en este otro do-
cumento fundamental las IES de Europa declaran que
se sienten responsables del porvenir de sus estudiantes y se
responsabilizan en garantizar que las titulaciones que otor-
guen a sus egresados estén reconocidas por todo el EEES
—no sólo en su propio país.

El papel proactivo de las universidades en la implementa-
ción de los objetivos de «Bolonia» se produce no solamente a
nivel europeo, sino también a nivel nacional e institucional,
dentro de cada país. Queda al arbitrio de las universidades y
las demás IES elegir entre ser agentes activos o pasivos den-
tro de este proceso esencial de cambio. Pueden, en particular,
(re)diseñar sus propios planes de estudio en conformidad
con el nuevo entorno del EEES. De este modo, Bolonia re-
presenta para las universidades a la vez un reto y una autén-
tica oportunidad de repensar y reorganizar sus currículos
—aún más en países como España, que tenían tradicional-
mente unos currículos largos y monolíticos de tipo «túnel»
(es decir sin etapas o salidas intermediarias antes del título
de licenciado o su equivalente, después de un período que
duraba, en la práctica, entre 5 y 7 años de estudio).

Las IES tenían también la posibilidad de activar su traba-
jo de cambio curricular dentro de redes interinstitucio-
nales, para el diseño, por ejemplo, de nuevos programas de
estudios a la luz de los mejores modelos europeos, de mó-
dulos o programas conjuntos con universidades de otros
países, o de másteres que fueran atractivos para los mejores
estudiantes, tanto nacionales como extranjeros.
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2. Orígenes y fuentes de la Declaración de
Bolonia

Aunque el proceso de Bolonia es único e innovador en
muchos aspectos, lo cierto es que no salió de la nada y no se
produce «ex novo». Tiene sus raíces en el proceso más am-
plio de integración política y económica de Europa y en ini-
ciativas como el programa ERASMUS para la movilidad es-
tudiantil, que se adaptó en la UE ya en 1988. La novedad
que ha traído Bolonia es que ha permitido extender el mo-
vimiento de integración a otro ámbito, el de los sistemas de
educación superior en su conjunto.

2.1. El primer paso: la Declaración de la Sorbona
de 1998

En 1998, justo un año antes de la Declaración de Bolonia,
se firmó en París la llamada Declaración de la Sorbona 13,
que preparó el terreno para lo que vendría más tarde: apa-
recen ya ahí la mayoría de las ideas de Bolonia (pero sin un
plan de actuación), aunque el documento sólo fue firmado
por cuatro países (muchos otros rechazaron algunas de las
formulaciones propuestas, sobre todo las relacionadas con
la intención de «armonizar» los sistemas de educación su-
perior). El documento de Bolonia ya no contiene esa termi-
nología y específica mejor las líneas de actuación que deben
permitir lograr sus objetivos. Fue firmado, como hemos in-
dicado, por representantes de 30 países.

Los dos documentos de 1998 y 1999 tienen importantes
características en común:
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— En primer lugar, persiguen el mismo objetivo, es de-
cir, el establecimiento gradual (a lo largo de los años, has-
ta el 2010) de un Espacio Europeo de Educación Supe-
rior (EEES) que sea compatible entre los países, interna-
mente coherente y atractivo para europeos y no europeos.

— En segundo lugar, el EEES es el fruto de un esfuerzo
conjunto y un diálogo organizado entre gobiernos y univer-
sidades (rectores y estudiantes) a nivel europeo.

— En tercer lugar, ambos documentos se centran en la
estructura organizativa, y no en el contenido de los progra-
mas de educación superior. Asimismo, se centran más en
las «cualificaciones» (es decir el conjunto de conocimien-
tos, competencias y destrezas que se deben adquirir nor-
malmente a lo largo de un programa de estudios) que per-
miten acceder al mercado laboral, y no en las «titulaciones»
como diplomas académicos. Esto es importante, porque el
proceso de Bolonia no es, sólo, un proceso académico, sino
que intenta establecer los vínculos necesarios entre la edu-
cación superior y su entorno social y económico.

— Y en cuarto lugar, prestan atención —por primera vez
en la historia de la integración europea 14— a la necesidad
de reforzar el atractivo internacional de la educación supe-
rior europea en el mundo.

Tras la declaración de Bolonia se suscitó un intenso de-
bate en varios países sobre la compatibilidad y la armoniza-
ción de la educación superior europea, pero en un clima de
cierta confusión y preocupación. La confusión estaba rela-
cionada con el hecho de que muchos entendieron que se
imponía la existencia de un patrón europeo en una especie
de escala de titulaciones sucesivas, comunes para todos los
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países, que exigieran 3, 5 y 8 años de educación superior. En
realidad, la declaración de la Sorbona no menciona ni reco-
mienda tal escala, aunque esta figurase en el documento
preparatorio (el llamado Informe Attali, encargado por el
Ministro francés de educación, Claude Allègre) utilizado
para diseñar la declaración. La preocupación que provocó
la firma de la declaración de 1998 fue debida principalmen-
te a que fue percibida como un intento por parte de los cua-
tro «grandes» países de la UE (sus firmantes) de imponer a
todo el resto de países un modelo único que podría acabar
amenazando la diversidad, dejándoles ante la tesitura de
aceptar ese modelo específico o quedarse fuera del EEES.
Por esa razón, y para evitar malentendidos, la preparación
de la Conferencia de Bolonia se basó principalmente en un
inventario de las áreas posibles de convergencia efectiva, o
de divergencia, en la estructura de titulaciones entre los
países europeos. Era un esfuerzo necesario para disipar te-
mores infundados. Esto se hizo a través del primer informe
de la serie «Trends and issues in European Higher Education»
(Haug y Kirstein 1999), que sirvió como información pre-
via a la cumbre ministerial de Bolonia.

2.2. El informe preparatorio «Trends 1» y la
Declaración de Bolonia

Las principales conclusiones y recomendaciones de este
informe preliminar, sometido a la consideración de los mi-
nistros responsables de la educación superior en los países
que participaron en la «cumbre» celebrada en Bolonia en el
mes de mayo de 2009, fueron las siguientes:

2.2.1. La diversidad en los nombres y en la organiza-
ción de las titulaciones en Europa (es decir, en su estructu-
ra) es tan enorme que crea mucha confusión, o incluso
caos; el informe expresa la convicción de sus autores de que
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la densa selva de titulaciones, instituciones y sistemas cons-
tituye el obstáculo más potente a una movilidad mayor y
más libre en la educación superior europea, a su «legibili-
dad» e «inteligibilidad» en Europa, y aún más en el resto del
mundo.

2.2.2. No se pudo observar ningún patrón común de
titulaciones en los distintos países europeos que se corres-
pondiese con estudios que requiriesen 3, 5 u 8 años de de-
dicación (el llamado «modelo 3-5-8»). En realidad, muchos
países tenían programas «túneles» largos (con 4-5 años de
duración oficial y 6-8 años de duración efectiva) y varios
tenían además programas «cortos» de educación terciaria
con una duración de un año o dos. Allá donde existían los
cursos de «bachelor» (tanto los tradicionales como los re-
cientemente introducidos) necesitaban entre 3 y 4 años, y
no había (y sigue sin haber hoy) ninguna duración estándar
para un doctorado. Sin embargo, se pudo observar una ten-
dencia creciente a que las distintas combinaciones de estu-
dios conducentes a un título del nivel del Máster requerían
alrededor de 5 años en total (por lo menos con respecto a
su duración oficial, aunque en la práctica el tiempo real
para llegar a este nivel pudiera ser mucho más largo). Los
autores del informe entendieron también que no había nin-
gún modelo europeo o extra-europeo directamente replica-
ble en toda Europa, por lo que se hacía necesario desarro-
llar un modelo nuevo (aunque compatible con los demás
modelos del mundo, incluso con el de EEUU) y que fue-
se respetuosa con las singulares características culturales y
educativas en Europa.

2.2.3. La serie de reformas introducidas en algunos
países europeos (como Dinamarca, por ejemplo) justamen-
te en los años anteriores a la firma de la Declaración de Bo-
lonia marcó una tendencia hacia estudios más cortos (re-
duciendo la duración efectiva de los estudios para que su
duración real estuviese más en línea con su duración teóri-
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ca). Se introdujeron 2 niveles de titulaciones (bachelor y
máster) en sistemas que hasta entonces ofrecían solamente
planes de estudio («currículos») de tipo cerrado sin salida
antes de 5, 6 o incluso 7 años de estudio, y se comenzaron a
otorgar «créditos» por unidades de aprendizaje cursadas
con éxito. Al mismo tiempo se introdujeron mecanismos
desconocidos en la mayoría de los países, como la evalua-
ción externa de cursos e IES, una mayor autonomía de las
IES y, de forma paralela, la asunción de mayores responsa-
bilidades y la consiguiente rendición de cuentas. Se comen-
zaron también a borrar las fronteras entre el sector univer-
sitario y el sector no universitario en la educación terciaria
(otorgando estatus casi-universitario a ciertas IES no uni-
versitarias, y estableciendo más puentes entre los dos sec-
tores).

2.2.4. El informe «Trends 1» también encontró que
tanto los responsables políticos de los ministerios como las
instituciones de educación superior eran generalmente
conscientes de la necesidad de reformas internas (las que se
refieren al fomento de una mayor compatibilidad entre los
subsectores, al acceso al mercado laboral, a la eliminación
de obstáculos estructurales a la movilidad, etc.), aunque
ninguno de los ámbitos era plenamente consciente de los
nuevos desafíos externos, a pesar del crecimiento de la edu-
cación transnacional y de las señales crecientes que indica-
ban una reducción del atractivo de la educación superior
europea en el resto del mundo.

2.2.5. El informe destacó también que en muchos paí-
ses existía un deseo bastante generalizado de reformar y
converger, pero que no había información sobre las inten-
ciones de otros países y sobre las orientaciones necesarias
para que las reformas lograsen un mayor nivel de compati-
bilidad que facilitara la movilidad en la educación superior.
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2.3. La Declaración de Bolonia y las conclusiones
de «Trends 1»

Del informe Trends 1 salieron las principales líneas de ac-
tuación que se precisaron de manera mucho más formal en
la Declaración de Bolonia. Muchas de ellas no aparecían
en la Declaración de la Sorbona del año anterior. Como ya
se ha señalado, en Bolonia se acordó una lista limitada de lí-
neas de actuación bien identificadas:

— Titulaciones legibles y comparables a través del EEES.
— Introducción en todos los países del nivel de grado

(«bachelor») como un primer nivel de cualificación ya per-
tinente y suficiente (aunque no necesariamente de forma
inmediata, como se estableció más tarde) con respecto al
mercado laboral.

— Sistemas de créditos ECTS (o compatibles con ECTS)
en todas las IES.

— Generalización del Suplemento Europeo al Diploma
(SD), como herramienta de «transparencia» de las titula-
ciones.

— Desarrollo de una mayor «dimensión europea» en los
sistemas que garantizan la calidad de la educación superior.

— Mejora de la movilidad de los estudiantes y profesores
a través de reformas estructurales (básicamente, eliminan-
do los obstáculos existentes).

3. Tendencias previas al proceso de Bolonia

3.1. Tendencias previas en las que se apoya
Bolonia

El proceso de Bolonia empezó y se pudo desarrollar de-
bido a que fue capaz de cristalizar unas tendencias latentes
previamente existentes hacia profundos cambios en la edu-
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cación superior que estaban ya en marcha, pero cuyo po-
tencial completo aún no había traslucido ni a nivel nacional
ni, sobre todo, a nivel europeo. Con esas transformaciones
ya en curso nos estamos refiriendo a los factores sociales y
económicos que subyacen a la aparición y al desarrollo del
proceso de Bolonia —así como de otros procesos de cam-
bio en la educación superior que más tarde acompañarán y
apoyarán la agenda de reformas de «Bolonia». El informe
«Trends 1» ya destacó que el proceso que empezó en la Sor-
bona y se formalizó en Bolonia no era un fenómeno aislado
surgido de la nada, sino que marcaba el inicio de una nue-
va etapa en la «europeización» (e internacionalización) de
la enseñanza superior europea que había empezado veinte
años antes con el programa ERASMUS. La entrada en esta
nueva etapa se debe a los efectos combinados de las profun-
das transformaciones que se estaban produciendo en el en-
torno mundial en el que operan las universidades y otras
instituciones de educación superior de Europa.

3.2. Factores explicativos de Bolonia

Entre los factores claves que explican por qué con el nue-
vo siglo hubo un cambio en la agenda para la educación su-
perior en Europa figuran los que se indican a continuación:

3.2.1. El desarrollo de un mercado de trabajo efectiva-
mente europeo en los años anteriores, gracias a los esfuer-
zos de integración europea en el marco de la Unión Euro-
pea. Esta nueva dimensión europea del mercado laboral te-
nía que tener un impacto importante sobre la oferta y el
funcionamiento de la educación terciaria en los años si-
guientes. El informe «Trends 1» ya señaló que era poco pro-
bable que los políticos y la sociedad continuasen admitien-
do por mucho más tiempo la perversa situación existente
en muchos países europeos, que combinaba una alta tasa de

[ 40 ]

E L P R O C E S O D E B O L O N I A Y E L C A M I N O H A C I A E L E E E S



desempleo de graduados con una escasez de jóvenes cualifi-
cados en áreas claves. La creciente tensión entre un merca-
do laboral cada vez más abierto y europeo, por un lado, y
unos sistemas de educación superior y de titulaciones ex-
clusivamente nacionales es, sin la menor duda, uno de los
factores principales que explican la emergencia del proceso
de Bolonia. Ningún gobierno nacional podría aceptar que
sus graduados estuviesen estructuralmente menos prepara-
dos para el mercado de trabajo europeo que los de otros
países miembros de la UE. Aunque no todos los países fue-
ran plenamente conscientes desde el principio del proceso
de Bolonia de este aspecto central del problema, pronto se
convirtió en uno de los motores más potentes del proceso
de cambio y convergencia.

3.2.2. Una segunda clave del proceso de Bolonia está
relacionada con las lecciones aprendidas durante la fase an-
terior de «europeización» universitaria, que estuvo princi-
palmente centrada en la promoción de la movilidad a (rela-
tivamente) gran escala entre las universidades de Europa y a
los mecanismos de cooperación que hubo que generar para
ello. En los 15 años que siguieron a la puesta en marcha del
programa ERASMUS, las universidades europeas aprendie-
ron cómo organizar acuerdos de intercambio para un gran
número de estudiantes, más de un millón, a pesar de la bá-
sica incompatibilidad entre los distintos sistemas de educa-
ción superior en casi todos los aspectos: idiomas, sistemas
de calificaciones (notas) y de titulaciones, calendarios aca-
démicos, métodos pedagógico-didácticos, tipos de IES, etc.
También quedaron al descubierto los puntos fuertes y débi-
les de estos distintos sistemas en comparación al suyo pro-
pio. Esta comparación entre sistemas, impulsada por el cre-
cimiento de la movilidad universitaria, también llamó la
atención en las esferas gubernamentales, que se interesaron
cada vez más en aprender acerca de lo que funcionaba me-
jor en la educación superior de otros Estados Miembros
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que en la del suyo propio. A la largo de la década de los
1990 también quedó claro (al menos a las universidades y
los observadores más experimentados) que para que el vo-
lumen de movilidad universitaria pudiera ampliarse más
allá de cierto punto sería imprescindible que los sistemas se
hicieran menos incompatibles, con el fin de evitar una bue-
na parte de los esfuerzos que cuesta superar o eludir los
obstáculos vinculados con la incompatibilidad básica entre
los sistemas de educación superior y las estructuras de las
titulaciones. Lo radicalmente nuevo en el proceso de Bolo-
nia, en comparación con la anterior fase enfocada al fo-
mento de la movilidad sin que se tocasen las estructuras de
cada sistema nacional de educación superior, es precisa-
mente que levantó este —hasta entonces— «tabú», al afir-
mar la necesidad de crear más compatibilidad entre las es-
tructuras básicas de los diversos sistemas de educación su-
perior de los países europeos. Subrayando la importancia
de la diversidad y la responsabilidad nacional de cada país
en la definición de la estructura de su sistema de educación
superior, «Bolonia» representa una llamada a favor de la
creación de un nivel mínimo de organización de esta diver-
sidad. Por primera vez se reconoció que la diversidad, siem-
pre alabada como riqueza principal de Europa, de hecho es
un activo, pero solamente si se utiliza positivamente, con el
fin de enriquecer la oferta que se pone a disposición de los
estudiantes y de la sociedad. Cuando la diversidad se man-
tiene y es utilizada para excluir a quienes tienen titulaciones
(o mejor dicho «competencias» o «cualificaciones») conse-
guidas en otros países, se convierte en una herramienta con-
traria a los intereses de estudiantes, profesores y graduados
europeos que cruzan las fronteras internas de Europa.

3.2.3. Un tercer factor que condujo a la adopción de la
Declaración y del Proceso de Bolonia fue que ya había lle-
gado a su fin, a lo largo de la década de los 90, la fase de
fuerte expansión numérica de la educación superior que en

[ 42 ]

E L P R O C E S O D E B O L O N I A Y E L C A M I N O H A C I A E L E E E S



la mayoría de los países de la UE había empezado unos
veinte años atrás, al contrario de lo que sucedía con las nue-
vas democracias de la Europa central y oriental, que todavía
estaban experimentando un fuerte crecimiento de su alum-
nado en esos años. Con el fin del crecimiento «natural» que
habían disfrutado la mayoría de las universidades en las dé-
cadas anteriores, muchas universidades de la Europa occi-
dental tuvieron que hacer algo que en su mayoría no esta-
ban acostumbradas a hacer en absoluto: competir para
conseguir estudiantes. La importancia de este factor puede
apreciarse muy claramente al recordar que en todos los paí-
ses, en una forma u otra, la financiación pública acabaría
dependiendo del número de estudiantes que se matricula-
sen. Este hecho se presentaba como algo realmente nuevo
para muchos en el mundo de la educación superior. Te-
niendo en cuenta que hay cada vez más cursos ofertados a
distancia utilizando las posibilidades de las TIC, más cursos
en inglés y más esfuerzos de las universidades para atraer
estudiantes nacionales e internacionales, la gama de posibi-
lidades de elección desde el punto de vista del estudiante se
amplía rápidamente. La consecuencia lógica de esta ten-
dencia sobre las instituciones de educación superior es que
tienen que prestar más atención ahora que en el pasado a
las necesidades de los estudiantes y procurar más su satis-
facción mediante la oferta de programas competitivos que
proporcionen valor añadido a los estudiantes, con el fin de
atraerlos y retenerlos.

3.2.4. Finalmente, Europa percibió en la década de los
noventa distintas señales que apuntaban a una disminución
del atractivo de la enseñanza superior europea en el resto
del mundo, e incluso dentro de Europa para estudiantes eu-
ropeos que se querían trasladar a estudiar a otro país. Fue
alrededor del año 1990 cuando Europa perdió, en beneficio
de EEUU, su anterior privilegio de ser el destino n.º 1 de la
movilidad estudiantil internacional. Unos diez años más
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tarde surgieron las primeras dudas acerca de la razones de
esta tendencia adversa. Al mismo tiempo, varios países des-
cubrieron, por primera vez en su historia, lo que realmente
eligen algunos de los mejores estudiantes y profesores de su
sistema de educación superior cuando las opciones ya no se
limitan a la oferta nacional. Con el considerable crecimien-
to de proveedores de educación terciaria no universitaria y
el aumento de ofertas desde fuera del país se pudo notar en
varios países que son bastante numerosos los estudiantes
que prefieren salir del sistema nacional tradicional. Cuando
no existía más que una opción (la universidad tradicional)
no había ninguna necesidad de preguntarse por qué algu-
nos estudiantes preferían elegir una forma menos «acadé-
mica» de educación superior o un proveedor extranjero,
que podía ser bastante caro, en lugar de permanecer en su
tradicional sistema nacional, que era gratuito o más barato.
Sin elección posible, no valen las preguntas y, sin preguntas,
no es necesario dar respuestas. No obstante, la realidad se
impone, y las universidades tienen que ser capaces de dar
una respuesta a esos nuevos retos en un futuro más o me-
nos inmediato. Esto explica por qué el Proceso de Bolonia,
que era consciente desde el principio del reto de la globali-
zación que debe afrontar la universidad europea, ha hecho
cada vez más hincapié en cerrar la brecha competitiva de las
IES europeas (no sólo en el contexto europeo, sino incluso
en su propia región o su propio país). Para ello era necesa-
rio, por ejemplo, introducir medidas de garantía de la cali-
dad para la educación «transnacional» (es decir, la que se
oferta en un país desde fuera, mayoritariamente mediante
las nuevas tecnologías de comunicación) y conseguir que
las universidades europeas aprendieran a competir más
efectivamente en los mercados mundiales por el talento, el
prestigio y los recursos imprescindibles para una educación
superior puntera. La multiplicación de los «rankings» uni-
versitarios internacionales en los años que siguieron a la fir-
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ma del convenio de Bolonia confirmó el retraso de Europa
en los puestos más altos de las ligas universitarias mundia-
les al tiempo que aceleró la toma de conciencia de la pérdi-
da de influencia de Europa en este campo y fomentó la bús-
queda de respuestas adecuadas a nivel nacional (en muchos
países, notablemente Alemania, los países nórdicos o Fran-
cia, además del Reino Unido, país que siempre ha salido
mejor evaluado en estos «rankings»).

3.2.5. Un quinto gran cambio que explica el impulso
de las reformas de Bolonia se relaciona con la creciente pe-
tición de una mejor rendición de cuentas en el uso de los
fondos públicos que se invierten en las universidades. En un
contexto de escasez de recursos públicos y de rendición de
cuentas, parece cada vez más improbable la existencia de fi-
nanciación pública disponible para apoyar a instituciones y
estudiantes para realizar estudios cuya terminación requie-
ra muchos más años que los previstos en su duración oficial
(aún más porque estos recursos hacen falta en otras áreas,
como la internacionalización o el fomento de la investiga-
ción competitiva y la innovación). Es fácil notar un claro
movimiento en la medición de la eficiencia de la inversión
pública en la educación superior en la mayoría de los paí-
ses, y esta tendencia debe relacionarse también con la reorga-
nización de la escala de titulaciones promovida por Bolonia,
con grados más cortos, más en línea con el mercado laboral y
con varios puntos de entrada y de salida, en el espíritu del
aprendizaje a lo largo de la vida («Lifelong Learning» o LLL).

3.3. Bolonia y la organización de la diversidad en
la educación superior europea

Los factores mencionados hasta el momento son las
principales razones que subyacen al proceso de Bolonia.
Bolonia los combina en un proceso de cambio para la orga-
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nización de la diversidad de la educación superior europea.
Esto explica por qué se debe interpretar Bolonia como una
señal que indica la entrada de la educación superior euro-
pea en una nueva era de su desarrollo. En la educación su-
perior europea, el principal objetivo internacional durante
decenios, hasta 1999, ha sido la cooperación y la movilidad
dentro de las estructuras existentes. Para ello, se iniciaron
esfuerzos para crear más «transparencia» entre sistemas na-
cionales que presentaban difícil, o imposible, compatibi-
lidad.

El proceso de Bolonia pretende poner un poco de orden
en todo esto. Con Bolonia, hemos entrado en un nueva
fase en la que el enfoque principal está en el fomento de
cambios coordinados en las estructuras de educación su-
perior nacionales, para evitar todos esos desajustes y para
fomentar más compatibilidad y coherencia y así dismi-
nuir los obstáculos a la movilidad, facilitar el acceso a una
información más completa sobre lo que es accesible en
el EEES y dar más posibilidades de libre elección entre lo
que sea accesible en el EEES. Esto implica más esfuerzos
para organizar la diversidad, con el fin de limitar la con-
fusión (que suele llevar al caos) que se originaba en Euro-
pa como resultado de la total ausencia de acción conver-
gente en una Europa compuesta de sistemas de educación
superior nacionales sin coordinar. Bolonia pretende crear
un entorno de educación superior más legible y enten-
dible, con menos obstáculos estructurales a la iniciativa
individual de los estudiantes, los profesores y los egre-
sados.

Por todos los motivos que acaban de exponerse, cabe
afirmar que el Proceso de Bolonia es el resultado de las an-
teriores fases de integración europea (en la educación supe-
rior y en otras áreas) y una importante contribución a esa
integración en las etapas futuras.
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CAPÍTULO 2
Precisiones, adiciones y

transformaciones posteriores a la
declaración inicial

1. Apoyo a Bolonia desde la «Estrategia
de Lisboa» de la UE

Poco después de la adopción de la Declaración de Bolo-
nia, los jefes de estados y de gobierno de la Unión Europea
(el «Consejo Europeo») establecieron en una cumbre cele-
brada en Lisboa en marzo de 2000 un nuevo objetivo ma-
cro-estratégico para la UE: convertirse en 2010 en «la más
competitiva y dinámica economía basada en el conoci-
miento del mundo, capaz de un crecimiento económico
sostenible con más y mejores empleos y mayor cohesión so-
cial». Este ya de por sí ambicioso y casi inalcanzable objeti-
vo para los 15 Estados Miembros de la UE de aquel mo-
mento se convirtió en un desafío aún mucho más exigente
con la incorporación de diez nuevos países pocos años des-
pués.

Al mismo tiempo que fijaba este nuevo macro-objetivo
por el desarrollo a medio plazo de la Unión Europea, el
Consejo Europeo reconoció que su logro exigiría profun-
dos cambios en los sistemas de empleo, de desarrollo so-
cial/económico y de educación y que se requeriría una coo-
peración europea más estrecha en todas estas áreas. Esta
cooperación iba a desarrollarse mediante una nueva herra-
mienta, llamada «método abierto de coordinación», que
consistía en una forma de co-coordinación entre los go-

[ 47 ]



biernos nacionales y la Comisión Europea para impulsar las
reformas necesarias en cada contexto nacional con el fin de
lograr unos objetivos acordados a nivel europeo (exac-
tamente como ya se había decidido en el campo de la edu-
cación superior en la Declaración de Bolonia). Para respon-
der a esta demanda por parte de sus jefes de estado o de
gobierno, los ministros de educación aprobaron (en dos
etapas, en 2001 y 2002) una propuesta de la Comisión Eu-
ropea para llevar a cabo un «programa de trabajo de la UE
sobre los objetivos concretos de los sistemas de educación y
formación profesional». Este programa de trabajo común
fue el primero que se adoptó y se desarrolló en el campo de
la educación desde el inicio de la UE. Se extendía a todos los
tipos y niveles de la educación y la formación profesional
inicial y continua, y fijaba objetivos para el año 2010. Por
ello pasó a ser conocido como «Educación y Formación
2010» 15.

Poco después, la Comisión Europea llamó la atención de
los Estados Miembros respeto al papel determinante que
jugaban las universidades en la capacitación de talentos
cualificados y en la investigación/innovación. Este enfoque
de la estrategia de la nueva UE en la educación superior
tuvo una inevitable y profunda influencia sobre el proceso
de Bolonia (que a pesar de ser un proceso abierto a toda
Europa siempre estuvo dominado por los estados miem-
bros de la UE). Desde entonces, el Proceso de Bolonia fue
visto —desde la perspectiva de la UE— como una agenda
de cambio que, a pesar de no ser iniciativa propia y directa
de la UE, pretendía fomentar reformas indispensables para
que la educación superior de los Estados Miembros pudiera
contribuir plenamente al cumplimiento de los objetivos de
política social y económica acordados en la Estrategia de
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Lisboa de la UE. Las reformas estructurales promovidas por
«Bolonia», no obstante, no se han considerado suficientes
en el contexto de la UE, y por ello la UE añadió su propio
programa de reformas en el campo de la educación supe-
rior —sobre todo en las políticas universitarias, y menos en
los cambios estructurales ya promovidos por «Bolonia».

El apoyo a «Bolonia» por parte de «Lisboa» se ha mani-
festado en tres maneras diferentes:

— Apoyo al proceso de Bolonia como tal.
— Inclusión de aspectos políticos junto con los aspectos

más estructurales enfocados por Bolonia.
— Actuaciones conjuntas concretas en las áreas donde

las dos agendas puedan coincidir.
Estos tres aspectos se examinan en los tres apartados si-

guientes.

1.1. Apoyo de la UE al Proceso de Bolonia

La Comisión Europea empezó a apoyar el proceso de
convergencia hacia el EEES desde la Declaración de la Sor-
bona en el año 1998. Financió la preparación del informe
de referencia para la preparación de la cumbre ministerial
de Bolonia de 1999. Este documento, al que nos hemos re-
ferido ya y que se dio a conocer como «Trends 1», estableció
un mapa de las áreas de convergencia y divergencia que
existían entonces entre los sistemas de educación superior
de los principales países de Europa. Sin embargo, la Comi-
sión tuvo que esperar dos años más, hasta la reunión mi-
nisterial de 2001 en Praga, antes de ser admitida como
miembro de pleno derecho en el «Grupo de seguimiento de
Bolonia» (BFUG), en pie de igualdad con los países partici-
pantes. También es interesante observar que aunque Bolo-
nia no fue una iniciativa de la UE sino de algunos ministros
en el marco de las relaciones intergubernamentales entre
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sus países, la tarea de presidir el grupo de seguimiento de
Bolonia fue confiada ya desde el principio, en forma rotato-
ria, al país encargado de la Presidencia de la UE.

Es probablemente correcto y justo decir que las contri-
buciones de la Comisión Europea han sido decisivas en el
diseño y la puesta en marcha del proceso de reformas es-
tructurales en la educación superior europea, que constitu-
yen la columna vertebral del proceso de Bolonia. Desde el
principio, la Comisión Europea ha apoyado siempre todo el
trabajo que se ha hecho entre las cumbres ministeriales bie-
nales, proporcionando fondos, impulsos e ideas a los gru-
pos de trabajo y a las encuestas y los informes preparatorios
encomendados por el grupo intergubernamental de segui-
miento de Bolonia.

Parece importante recordar también que algunos de los
instrumentos claves del Proceso de Bolonia se desarrollaron
primero como parte del conjunto de herramientas creadas
para apoyar la movilidad y la cooperación universitarias
promocionadas a través de los programas de la Unión Eu-
ropea:

1.1.1. Este es en particular el caso del sistema de crédi-
to universitario europeo (ECTS) que se inventó y se desa-
rrolló en el marco del programa ERASMUS, como esquema
para el reconocimiento de los estudios cursados en el ex-
tranjero por los estudiantes que se trasladaban entre los
distintos países. A esta función inicial de los ECTS como
herramienta de transferencia de créditos se añadió otra más
tarde, en el marco del Proceso de Bolonia: se fomentó su
utilización para que sirvan no sólo como reconocimiento
de estudios, sino también como sistema de acumulación de
créditos, como si los créditos fueran los ladrillos que com-
ponen todos los planes de estudio (o «currículos»).

1.1.2. De la misma manera, el agente principal a quien
los ministros involucrados en el Proceso de Bolonia pidie-
ron una propuesta de principios y criterios europeos para la

[ 50 ]

E L P R O C E S O D E B O L O N I A Y E L C A M I N O H A C I A E L E E E S



evaluación/acreditación de la calidad en la educación su-
perior fue la Asociación Europea de Agencias de Calidad
(ENQA 16), organismo que se creó por iniciativa, apoyo y
financiación de la Comisión Europa, respondiendo a una
recomendación de la UE adoptada ya en 1998.

1.1.3. Otro ejemplo es el programa TUNING 17, que ha
gozado del apoyo de la Comisión Europea desde 2001 y ha
permitido a las universidades europeas comparar sus pla-
nes de estudio en un gran número de disciplinas y/o pro-
fesiones: TUNING ha permitido a los responsables de la
renovación curricular de muchas universidades europeas
comparar entre sí su visión de los conocimientos académi-
cos así como de las habilidades y competencias transversa-
les que deben adquirir los estudiantes en un gran número
de áreas temáticas.

1.2. La «modernización» de las universidades
europeas, como complemento de Bolonia 18

Esta es el área donde la complementariedad entre la
agenda de Bolonia y la estrategia de Lisboa de la Unión Eu-
ropea se ha mostrado más visible y eficaz. Mientras el pro-
ceso de Bolonia pide principalmente reformas en los aspec-
tos estructurales de las cualificaciones (es decir, en la se-
cuencia de las titulaciones, la definición de las unidades de
créditos que las componen, las herramientas de control de
calidad para facilitar su reconocimiento), el principal obje-
tivo de la Estrategia de Lisboa en el campo de la educación
superior ha sido la «modernización» de las políticas nacio-
nales en cuanto a aspectos como los siguientes:
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— El papel de las universidades en la Europa del conoci-
miento.

— La necesidad de invertir más y mejor en la educación
superior, la investigación y la innovación.

— La gestión (o «gobernanza») de las instituciones y los
sistemas de educación superior con el fin de aumentar su
eficacia y eficiencia.

— La actuación para fomentar la reputación de las uni-
versidades europeas en el mundo con el fin de atraer hacia
Europa los mejores talentos extranjeros, tanto en la docen-
cia como en la investigación universitaria.

Es bastante obvio que las diferencias entre Bolonia y Lis-
boa mencionadas en el apartado anterior residen sobre
todo en su énfasis y que no hay ninguna línea clara de rup-
tura (ni siquiera de «repartición de tareas») entre ambos
procesos: el proceso de cambio en la estructura de los cu-
rrículos lanzado por Bolonia también ha tenido en la ma-
yoría de las universidades un profundo impacto sobre la
orientación y el contenido de los planes de estudio (por
ejemplo, mediante el programa TUNING) y a lo largo de
los años se ha podido ver una clara tendencia hacia la inte-
gración en el proceso de Bolonia de temas más «políticos»
(como los patrones de autonomía y de financiación de las
universidades) consideradas herramientas imprescindibles
para fomentar una mayor convergencia. Mientras que en la
dirección opuesta, la UE es muy consciente de que una con-
dición fundamental para el éxito de su programa de mo-
dernización de las universidades pasa por la puesta en mar-
cha en todos los países miembros de la Unión Europea del
conjunto de reformas «estructurales» (en los planes de es-
tudio, sistema de créditos, el aseguramiento de la cali-
dad, etc.) que dominan la agenda de Bolonia.

Sin embargo, la agenda de la UE para las reformas en la
educación superior encuentra sus orígenes en los ambicio-
sos objetivos de la Estrategia de Lisboa: hacer de Europa un
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protagonista clave en la economía y la sociedad del conoci-
miento, mediante el fomento de más crecimiento, la crea-
ción de más y mejores puestos de trabajo y la simultánea
búsqueda de más equidad social. Estos objetivos no son los
mismos que los avanzados en las «declaraciones» de Sorbo-
na y de Bolonia (que están enfocados, de forma más mo-
desta, a la búsqueda de mayor compatibilidad y legibilidad
de las titulaciones entre los distintos países).

Como se sabe, en la UE (lo mismo ocurre en todas las en-
tidades de tipo (con) federalista) los sistemas de educación y
de formación profesional son competencia nacional de los
Estados Miembros, mientras que —en aplicación del princi-
pio de subsidiariedad— los poderes en estos ámbitos de la
Unión Europea como tal están restringidos al fomento de la
cooperación, de la movilidad y de la «dimensión europea».
No obstante, la agenda de la Unión Europea para la moder-
nización de la educación superior en los Estados Miembros
encuentra una legitimidad en la adopción (en Barcelona en
2002) del programa de trabajo «Educación y Formación
2010» (Programa de trabajo sobre los objetivos futuros de los
sistemas de educación y formación en Europa, Documento del
Consejo de la UE 6365/02 de 2002), que constituye el primer
esfuerzo coordinado para orientar las reformas educaciona-
les a nivel nacional hacia una serie de objetivos europeos co-
munes (como lo recuerda el lema de este programa: «Siste-
mas diversos con objetivos comunes»).

Poco después (en 2004), las dos conclusiones claves del
primer informe de la Comisión Europea sobre la imple-
mentación de «Educación y Formación 2010» fueron las si-
guientes:

— El éxito global de la Estrategia de Lisboa dependerá de
la puesta en marcha de reformas urgentes en los sistemas
de educación y formación.

— La necesidad de tales reformas es particularmente
fuerte en la educación superior para su «modernización».
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Estas conclusiones fueron aprobadas por el Consejo de
Ministros de Educación de la UE, así como por el Consejo
Europeo (es decir, por los jefes de Estado y de Gobierno).
Las principales políticas pertinentes sobre la educación su-
perior se mencionaron por primera vez de manera explícita
en la sección introductoria del programa de trabajo men-
cionado, donde los ministros subrayaron su intención de
impulsar estos tres puntos:

— Hacer que los sistemas y las instituciones de educa-
ción superior sirvan de referencia en el mundo por su cali-
dad y su pertinencia.

— Crear entre estos sistemas un nivel de compatibilidad
suficiente para permitir que los ciudadanos puedan benefi-
ciarse de su diversidad en lugar de encontrarse penalizados
o limitados por ella.

— Hacer de Europa el destino preferido de estudiantes,
académicos e investigadores de otras regiones del mundo.

Estos objetivos son relevantes especialmente para los sec-
tores de la educación superior (o «terciaria») y la formación
profesional. Después de su aprobación por el Consejo Eu-
ropeo, la agenda de «modernización» de la educación supe-
rior (en cuanto a sus misiones de docencia y de investiga-
ción/innovación y de su gestión estratégica) se convirtió en
un tema clave de la Estrategia de Lisboa, mediante la adop-
ción de una serie de «Comunicaciones» de la Comisión Eu-
ropea que exponen las políticas necesarias para la moderni-
zación de la educación superior en Europa.

Tales «Comunicaciones» de la Comisión Europea (al
Consejo de Ministros de Educación y/o al Parlamento Eu-
ropeo o al Consejo Europeo) se convirtieron a partir del
año 2001 en el principal instrumento para el desarrollo de
la rama universitaria de la estrategia de Lisboa de la Unión
Europea. Estas «comunicaciones» han tocado varios te-
mas:
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— «Invertir más y mejor en la educación y la formación»
(especialmente en la educación superior) en 2002 (COM
(2002)779 del 10 de enero de 2003).

— «El papel de las universidades en la Europa del cono-
cimiento», en 2003 COM (2003)58 del 5 de febrero de
2003.

— «Movilizando los cerebros de Europa: permitir a la
educación superior contribuir plenamente al cumplimien-
to de los objetivos de Lisboa» en 2005 (European Commis-
sion, 2005) 19.

— «Hacer realidad el programa de modernización de
las universidades europeas: educación superior, investiga-
ción e innovación» en 2006 (COM 268 del 10 de mayo de
2006).

En paralelo a estos esfuerzos de modernización de la fun-
ción docente de las universidades y de las demás IES, la UE
ha diseñado otra rama de la agenda global de la Estrategia
de Lisboa enfocada al desarrollo de la investigación y la in-
novación como llaves de la Europa del Conocimiento. Al
lado de la agenda por la creación de un EEES coherente y
atractivo se diseñó de esta manera, como otra rama de la
Estrategia de Lisboa, un proyecto político para la creación
de un Espacio Europeo de I+D+i competitivo y creador de
crecimiento y empleo. El proceso de creación del Espacio
Europeo de Investigación (EEI) destaca el papel fundamen-
tal de la investigación y la innovación basadas en las institu-
ciones universitarias, de tal forma que las universidades han
pasado en menos de una década de figurar en una situa-
ción marginal en la integración europea a ser uno de
los núcleos esenciales en la Estrategia de Lisboa. La necesi-
dad de prestar atención simultáneamente a la creación del
EEES y del EEI también se confirmó en el marco del Proce-
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so intergubernamental de Bolonia, cuando se subrayó
el tema de forma expresa en el comunicado de la cumbre
ministerial que se celebró en Berlín en 2003 (Bolonia,
2003).

Las principales razones por la reforma y la moderniza-
ción de la educación superior europea y los ejes principales
del cambio total que precisa fueron expuestos por primera
vez en 2005 en la Comunicación «Movilizando los cerebros
de Europa» (ver Anexo). Esta comunicación indica que las
universidades son cruciales para el futuro crecimiento eco-
nómico y social de Europa, así como para la creación de
puestos de trabajo más cualificados y más numerosos. Al
mismo tiempo, la Comunicación reconoce que en la actua-
lidad las universidades europeas no están en condiciones de
brindar todo su potencial para el cumplimiento de los obje-
tivos claves de la UE. La mayoría de ellas no están bien pre-
paradas ante los desafíos cada vez más fuertes que encuen-
tran y esto ha generado serias brechas en su rendimiento
económico y social con respecto a sus competidoras extran-
jeras. La Comunicación también ha identificado los princi-
pales factores que explican esta situación. Son los siguien-
tes:

— La fragmentación de la educación superior europea
en sistemas y sub-sistemas demasiado pequeños y aislados
de las necesidades y prioridades de los mercados econó-
micos.

— La uniformidad de la educación superior ofertada
dentro de algunos de los sistemas nacionales, sobre todo en
los que no tienen un sector fuerte de educación superior no
universitaria. En estos países, todas las universidades ofer-
tan, por ley o por acuerdos, los mismos programas formati-
vos y los mismos modelos pedagógicos, concebidos según
las capacidades y necesidades del mismo grupo de estu-
diantes (los que salen académicamente mejor preparados
de la educación secundaria).
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— Un exceso de regulación en muchos países, que impi-
de la diferenciación y la iniciativa particular de las institu-
ciones.

— Un grave déficit en la financiación tanto de la educa-
ción superior como de la investigación/innovación, en
comparación con los sistemas universitarios de otros países
altamente desarrollados como EEUU o Japón.

En función de esta situación, la Comisión Europa expu-
so también en esta Comunicación su visión acerca de los
cambios requeridos para la modernización de las universi-
dades, destacando tres direcciones principales para las re-
formas:

— Una profunda reforma curricular, con más diferencia-
ción en los tipos de cursos, los criterios de admisión de es-
tudiantes y los procesos de enseñanza y aprendizaje, con el
fin de hacer frente a la gran diversidad de alumnos (tanto
jóvenes recién egresados de la educación segundaria como
adultos con o sin experiencia laboral), facilitar la emergen-
cia de unidades y centros de «excelencia» y aumentar el
atractivo de la Europa universitaria en el mundo. Pero para
que esta diversidad produzca todos sus efectos beneficiosos,
debe ir acompañada por una forma mínima de organiza-
ción a nivel europeo —en especial la configuración de un
Marco Europeo de Cualificaciones (European Qualifications
Framework, EQF) y una articulación de los distintos siste-
mas de garantías de la calidad en los sistemas de educación
superior de Europa.

— Una mejor gestión («gobernanza») de los sistemas y
de las instituciones de educación superior, como factor in-
dispensable para el éxito de los demás procesos de cambio y
reformas.

— Una financiación más alta y más eficiente de la edu-
cación superior, mediante inversiones específicas en la ca-
lidad, la innovación y en los propios procesos de mejo-
ra/reforma, con el fin de permitir a las universidades reali-
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zar efectivamente los cambios necesarios y convencer a los
distintos grupos de interesados («stakeholders») de la vali-
dez de los cambios que se consigan gracias a sus inversio-
nes.

En consecuencia, la Comunicación abogaba por la pues-
ta en marcha de una lista de medidas que consisten en una
mezcla de iniciativas que deberán afrontar los principales
actores del cambio:

— Las instituciones de enseñanza superior, por ejemplo,
para renovar sus currículos, gestionar la actividad de su
profesorado y diferenciar sus métodos docentes con el fin
de mejorar su rendimiento académico y la empleabilidad
de los egresados.

— Los gobiernos en el contexto nacional, sobre todo
para mejorar la orientación, la gobernanza y la financiación
de las IES y de los estudiantes. En este contexto, los gobier-
nos deberían perseguir dos prioridades de especial impor-
tancia: por un lado, la orientación estratégica del sistema de
educación superior en su conjunto y en su diversidad; por
otro lado, el desarrollo de la capacidad de las universidades
para hacerse responsables de sus propios programas forma-
tivos, sus recursos humanos y sus resultados, para así dife-
renciarse y ajustarse a las necesidades económicas y sociales
de su entorno. Esto no se puede conseguir por la vía de un
abandono de la acción de los gobiernos sobre la educación
superior, sino que debe hacerse sobre la base de un nuevo
tipo de «contrato social» entre las universidades, por un
lado, realmente responsables de sus decisiones, y los gobier-
nos, por otro, responsables de la eficacia social de la educa-
ción superior ante la sociedad. Esto exige también que las
universidades dispongan de un nivel suficiente de financia-
ción total (posiblemente con un equilibrio diferente entre
las distintas fuentes de financiación posibles, según la tradi-
ción, la sociología y el modelo social de cada país) y que el
modelo de financiación permita garantizar el acceso equi-
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tativo a la educación superior (y su posterior éxito en ella) a
todos los estudiantes cualificados.

— Las instituciones de la Unión Europea, para impulsar
y apoyar los programas nacionales de reformas y contribuir
a la financiación del proceso de cambio en todo cuanto
puedan. A nivel europeo una prioridad de primer rango de-
bería ser la movilización de todas las fuentes de financia-
ción (Fondos Estructurales Europeos, Banco Europeo de
Inversiones, Séptimo Programa Marco de Investigación/
Innovación) para la modernización del «sector del conoci-
miento», incluso con respecto a su diferenciación y al fo-
mento de formas de «excelencia» que se reconozcan a nivel
mundial (incluso mediante el impulso de estudios doctora-
les en línea con las necesidades económicas y sociales y el
apoyo al nuevo Instituto Europeo de Tecnología e Innova-
ción).

Todas las «Comunicaciones» y los demás documentos de
la UE sobre la adopción de políticas de educación superior
a la medida del reto de la «Europa del Conocimiento» sub-
rayan la importancia de cumplir cuanto antes con las re-
formas estructurales de la agenda de Bolonia en todos los
países de la Unión Europea: escalas de cualificaciones com-
parables (con ciclos cortos, grados de tipo «bachelor», más-
teres y doctorados); planes de estudio flexibles, conformes a
sus objetivos y en línea con posibilidades reales en el merca-
do laboral; y sistemas de aseguramiento de calidad creíbles
que garanticen el fácil reconocimiento de las titulaciones,
incluso fuera del país donde se otorguen. Todos los docu-
mentos también reconocen que el éxito de las reformas de-
penderá de la creación de sistemas de incentivos para que
las IES hagan suyo en la práctica el programa de reformas y
no se limiten a cambios solamente declarativos o superfi-
ciales.
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1.3. Coincidencia de las agendas de Bolonia y de
Lisboa en puntos clave del EEES

Esta sección pretende mostrar la interacción entre Bolo-
nia y Lisboa en relación con algunas reformas cruciales, ta-
les como la definición de un Marco de Cualificaciones o la
puesta en marcha de un sistema europeo de evaluación y
acreditación de la calidad de la educación superior.

1.3.1. El diseño de un Marco de Cualificaciones que
pudiera servir de referencia común para todas las cualifica-
ciones que se otorguen en Europa ha sido desde el principio
uno de los principales objetivos del proceso de Bolonia,
como era previsible desde que se reconocieran ya en la De-
claración de la Sorbona los inconvenientes que presenta en
los países europeos la coincidencia de varios patrones de ti-
tulaciones, sin ninguna coherencia entre sí en cuanto a su
arquitectura, sus definiciones y su nomenclatura. El estu-
diante y, en general, el universitario, se encuentra frente a
una selva en la que resulta extraordinariamente difícil mo-
verse.

El primer paso que se dio tras la firma de la Declaración
de Bolonia en 1999 consistió en buscar acuerdos sobre los
niveles claves del grado, del máster y del doctorado:

— El grado se definió en una reunión celebrada en Hel-
sinki en el año 2001; se acordó que su duración no fuera in-
ferior a 180 puntos ECTS ni superior a 240 (es decir, eso su-
ponía que los estudios de grado debían tener una duración
no inferior a 3 años académicos y no superior a 4).

— Para el máster se acordó (en otra reunión celebrada
también en Helsinki un año después) que su duración fuera
de entre 90 y 120 puntos ECTS (es decir, entre 1,5 años y 2),
con dos excepciones: por un lado, los másteres que sigan de
un modo lineal a un grado de 240 ECTS en la misma disci-
plina y especialización pueden limitarse a 60 puntos ECTS;
por otro, los másteres sin contenido investigador pueden

[ 60 ]

E L P R O C E S O D E B O L O N I A Y E L C A M I N O H A C I A E L E E E S



tener una duración de 12 meses (lo que correspondería a
unos 75 puntos ECTS), similares a los másteres que las uni-
versidades británicas proponen tradicionalmente a audien-
cias de estudiantes extranjeros.

— En cuanto al doctorado, el acuerdo que se logró en al
año 2005 en una reunión celebrada en Salzburgo no definía
ni formato ni duración ni número de créditos ECTS, sino
que se acordó sencillamente que debería contener otros as-
pectos formativos además de la redacción de la tesis docto-
ral y que su duración «normal» no debería exceder los tres
3 años 20.

A nivel de conjunto se logró un avance importante ha-
cia un auténtico Marco de Cualificaciones para el EEES
(QF-EHEA) en la reunión ministerial de Bergen en 2005,
cuando se adoptaron los descriptores genéricos de los ni-
veles claves del EEES, que en realidad son cuatro —no
sencillamente tres: además del grado (nombre que sustitu-
ye a lo que en distintos idiomas se venía en llamar «bache-
lor» o «licence»), el máster(con sus variaciones como
«maestría» o «Magister») y el doctorado, se ha incluido en
el QF-EHEA una disposición específica para la enseñanza
superior de ciclo corto, que corresponde a unos 120 pun-
tos ECTS y se refiere sobre todo a titulaciones técnicas. De
modo que los niveles clave del EEES definidos en Bergen
son los siguientes:

— Enseñanza superior de ciclo corto: 120 puntos ECTS
equivalente a 2 años académicos.

— Grado (Bachelor, Licence): 180-240 puntos ECTS
equivalente a 3-4 años académicos.

— Máster (Maestría, Magister): 90-120 puntos ECTS
equivalente a 1,5-2 años académicos. Dos excepciones: bas-
tan 60 puntos ECTS en caso de que coincidan con un grado
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de 240 ECTS en el mismo campo de especialización; y no se
descarta la posibilidad de otorgar 75 puntos ECTS por año
natural de 12 meses para másteres que no son de investiga-
ción.

— Doctorado: tesis doctoral más otras actividades
formativas y cursos (duración óptima no superior a 3
años).

En paralelo a estos esfuerzos, ya parcialmente cumplidos
en cuanto a la educación superior en el marco del Proceso
de Bolonia, se está produciendo otro esfuerzo paralelo y
complementario, en el marco del Programa de trabajo
«Educación y Formación 2010», es decir, como parte de la
Estrategia de Lisboa de la Unión Europea. Tiene objetivos
más amplios, ya que la UE quiere diseñar un Marco Euro-
peo de Cualificaciones (EQF) que abarque tanto la educa-
ción superior como las cualificaciones que correspondan a
la educación segundaria y todos los niveles de la educación
profesional. Los 4 niveles ya definidos para la educación su-
perior se trasladarían al marco del EQF generalizado que
coordina la UE (que cuenta con 8 niveles, de los cuales los 4
inferiores no corresponden a la educación superior). Este
borrador se ha sometido a un proceso de consulta por parte
de todos los Estados Miembros de la UE y sirve en la actua-
lidad como referencia común en la preparación de los dis-
tintos Marcos Nacionales de Cualificaciones (National
Qualification Frameworks, NQF) en los estados miembros,
así como en algunos países que no son miembros o candi-
datos de la UE, pero participan del EEES después de haber-
se adherido al Proceso de Bolonia.

1.3.2. En cuanto al campo de aseguramiento y acredi-
tación de la calidad en la educación superior, se ha mencio-
nado con anterioridad que la línea de actuación del Proceso
de Bolonia en la búsqueda de la generalización y la compa-
rabilidad de la evaluación y la acreditación de la calidad en
el EEES se ha apoyado en ENQA, una red de agencias ya
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preexistente creada a partir del año 1998 con base en una
iniciativa de la Unión Europea. En el año 2003 ENQA fue
invitada por los ministros del Proceso de Bolonia reunidos
en Berlín a desempeñar un papel clave en la definición de
los principales instrumentos y mecanismos para un sistema
de evaluación y fomento de la calidad que fuera concebi-
da de forma coordinada y coherente en el conjunto de paí-
ses de Europa. En la siguiente reunión ministerial, en Ber-
gen en 2005, se adoptaron los principios y criterios euro-
peos por el aseguramiento de la calidad en la ES (European
Standards and Guidelines, ESG) 21.

Estos principios cuentan con tres listas de criterios que se
deben aplicar respectivamente:

— Dentro de cada universidad (sistemas internos de ga-
rantía de la calidad).

— En la evaluación y acreditación de la calidad universi-
taria por agencias de calidad externas.

— En la evaluación de éstas agencias por sus pares en
cuanto a su independencia, su profesionalidad y, a fin de
cuentas, su credibilidad.

Como consecuencia de estas actuaciones, se han creado
también agencias de calidad en los países que carecían de
ellas, dando cumplimiento de este modo al objetivo inicial
de la Recomendación adoptada en 1998 por la Unión Euro-
pea para sus Estados Miembros, como era el apoyo al pro-
ceso de Bolonia.

Hay que señalar también otro hecho importante: en base
a los ESG se comenzó a trabajar en mecanismos que tuvie-
ran como resultado el reconocimiento mutuo de las distin-
tas agencias de garantía de calidad existentes en Europa y se
propuso la creación de un «Registro» de las agencias de ca-
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lidad en la educación superior «creíbles» que actúen en Eu-
ropa. A comienzos de 2006 esta propuesta fue respaldada
por una nueva Recomendación de la UE 22. Esta Recomen-
dación determinó algunas de las características clave que
debía tener el futuro «Registro Europeo» de (buenas) agen-
cias de calidad como piedra angular del sistema europeo de
garantía de la calidad de la educación superior de los países
de la UE. Este Registro, con las mismas características, fue
«adoptado» otra vez en el marco del Proceso de Bolonia, en
la reunión ministerial que se celebró en Londres en 2007.
Esto pone de manifiesto la complementariedad entre el
Proceso de Bolonia (intergubernamental y pan-Europeo) y
la Estrategia de Lisboa de la UE (con mayores ambiciones
pero limitadas a los países UE). Este constante diálogo di-
námico entre los dos procesos, basado en iniciativas de la
UE que respaldan a Bolonia o al revés, ha sido un potente
factor de estimulación para ambos.

Por lo tanto, ya sea mediante medidas de apoyo a las re-
formas claves de Bolonia, a través de políticas universitarias
apuntando en el mismo sentido o a través de medidas con-
cretas en áreas donde las dos agendas se complementan y se
refuerzan mutuamente, el desarrollo de la agenda universi-
taria de la Estrategia de Lisboa de la UE ha producido una
situación nueva en la que el avance hacia el EEES se benefi-
cia de un doble proceso de cambio con dos motores distin-
tos pero sincronizados hacia la generación de ideas, impul-
sos y reformas. Este es un factor importante de optimismo
de cara al futuro y de credibilidad en el éxito final de los es-
fuerzos para la creación del EEES. La coexistencia de estas
dos corrientes reformadoras es una característica única
(aunque no muy visible y, por tanto, no muy conocida) del
esfuerzo de desarrollo de la educación superior que se nece-
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sita para que la Europa del Conocimiento destaque en la
era de la globalización —con independencia de que esta
«Europa» se defina como la actual UE de 27 Estados Miem-
bros, o incluya algunos países más (los actuales candidatos)
o abarque a todo el continente.

2. La extensión del proceso de Bolonia a toda
Europa

En 1998, sólo cuatro países (Francia, Alemania, Italia,
Reino Unido) fueron invitados a firmar la declaración de la
Sorbona, aunque algunos más participaron en la reunión y
más tarde fueron invitados a adherirse al acuerdo (al prin-
cipio lo hicieron únicamente cuatro más, de los cuales sólo
uno era también miembro de la UE). Pero se necesitó una
nueva Declaración y una amplia campaña de información y
convencimiento (que movilizó los esfuerzos combinados de
los países firmantes de la Declaración de la Sorbona, de
universitarios y representantes gubernamentales de otros
países y de varias organizaciones europeas) para conseguir
que 30 países participaran en la reunión ministerial si-
guiente y firmaran la declaración de Bolonia de 1999. Estos
30 países incluían:

— Todos los países miembros de la UE y los entonces
candidatos de la actual UE-27, excepto Chipre, que se unió
sólo dos años más tarde.

— Cuatro países más de la Europa «occidental» que dis-
ponen de un sistema de educación superior muy desarro-
llado —aunque de pequeño tamaño en algunos casos: No-
ruega, Suiza, Islandia y Liechtenstein.

Por tanto, en 1999 los países del Proceso de Bolonia eran
ya 30: 26 de los 27 estados miembros de la actual UE y 4
países altamente desarrollados de la Europa occidental.
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Poco después se inició un intenso esfuerzo, en particular
desde el Consejo de Europa 23, para ampliar el movimiento
al resto de Europa. Se abrió la posibilidad de adherirse al
proceso de Bolonia (y de integrarse formalmente en el Gru-
po de Seguimiento de Bolonia) a los demás países, bajo
la condición que fueran miembros del «Convenio Cultu-
ral Europeo», gestionado por la organización europea más
abierta, que es el Consejo de Europa. Desde su sede en
Estrasburgo, el Consejo de Europa ha desempeñado impor-
tantes esfuerzos para explicar el interés del Proceso de Bo-
lonia a los gobiernos y las universidades de los países que
todavía no participaban y apoyar sus pasos hacia la adhe-
sión.

Esto condujo a una gran expansión del ámbito geo-
gráfico del proceso de Bolonia, en varias oleadas consecu-
tivas:

— En Praga, en 2001, se adhirieron Chipre, Turquía y
Croacia.

— En Berlín, dos años después, siete países más fueron
aceptados: Rusia, tres países de la antigua Yugoslavia (Bos-
nia-Herzegovina, Serbia-Montenegro, que entonces aún
eran un único país y la ex República Yugoslava de Macedo-
nia), Albania, la Santa Sede y Andorra, elevando así el nú-
mero total de países participantes a 40.

— En Bergen, en 2005, cinco países más de la antigua
Unión Soviética se convirtieron en miembros de la fami-
lia de Bolonia: Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Moldavia y
Ucrania.

— Finalmente, en Viena en 2010 se dio paso a la adhe-
sión de Kazakstán.

Con estas adhesiones, y después de la separación en-
tre Serbia y Montenegro, la Europa de Bolonia cuenta
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con 47 países y coincide con la lista de los países miembros
del Consejo de Europa, con la única excepción de Bielo-
rrusia.

Esta rápida ampliación del número de los países partici-
pantes en el EEES se ha visto acompañada de un apoyo es-
pecífico a los recién llegados para hacer un balance de los
objetivos de Bolonia y de los logros ya conseguidos así
como para estimular en estos países un debate entre auto-
ridades, universidades, estudiantes y sociedad civil sobre
los principios, virtudes y exigencias de un EEES coherente.
El Centro Europeo para la Educación Superior de la
UNESCO (el CEPES, con sede por muchos años en Buca-
rest y muy recientemente integrado en la sede de París 24)
también ha contribuido de forma permanente a estos es-
fuerzos.

Al mismo tiempo, se movilizaron distintas herramien-
tas desarrolladas bajo los auspicios del Consejo de Europa
(en cooperación con la UNESCO y la Unión Europea)
para apoyar todo el proceso. Esto es el caso del Suplemen-
to al Diploma (desarrollado de forma conjunta por las tres
organizaciones) y de la red NARIC-ENIC de centros na-
cionales para el reconocimiento de titulaciones académi-
cas (que desarrollaron de forma conjunta los estados
miembros de la UE y el Consejo de Europa en los países
que no son, o aún no eran miembros de la UE). Tal vez el
caso más significativo de la complementariedad de la ac-
tuación de las organizaciones internacionales europeas ha
sido la llamada explícita a todos los países que participan
en el Proceso de Bolonia a firmar y ratificar la Convención
europea sobre el reconocimiento de cualificaciones de
otros países, que se firmó en Lisboa ya en el año 1997 (es
decir, varios años antes de la puesta en marcha de la Estra-
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tegia de Lisboa de la UE) aunque todavía no contara con
el número suficiente de ratificaciones para entrar en vi-
gor 25. La vinculación entre el proceso de Bolonia y esa im-
portante Convención es de hecho natural e importante,
porque la Convención constituye un instrumento clave
para fomentar la movilidad en la educación superior eu-
ropea. La aceleración del proceso de ratificación ha bene-
ficiado simultáneamente al Proceso de Bolonia y a la Con-
vención de Lisboa (ya que su entrada en vigor se consiguió
sólo en 2004, después de que se hubiera producido el nú-
mero suficiente de ratificaciones).

La rápida expansión geográfica del Proceso de Bolonia
representa en sí mismo un reto específico 26. El cumpli-
miento de algunos de los objetivos previstos —tales como
el reconocimiento mutuo de las evaluaciones hechas por las
agencias nacionales de garantía de la calidad, el reconoci-
miento casi automático de las cualificaciones o la libre mo-
vilidad de estudiantes y egresados— necesitará mucho más
tiempo en el conjunto del EEES de 47 países que entre la
treintena de países que son miembros de la UE o tienen sis-
temas de educación superior tan desarrollados como los de
la UE. Esta evidente realidad puede ser una de las principa-
les razones del desarrollo del proceso paralelo (aunque
también complementario) a Bolonia diseñado por la Unión
Europea para la reforma y modernización de las universi-
dades en los países UE como condición sine qua non del
éxito de su Estrategia de Lisboa. Al mismo tiempo, a condi-
ción de que los países y las universidades que tienen una
distancia más larga que recorrer para entrar en el EEES dis-
pongan del tiempo y de los apoyos específicos necesarios, el
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Proceso de Bolonia tiene la potencialidad de reunificar fi-
nalmente a la totalidad de la comunidad universitaria euro-
pea, con un claro objetivo: crear las condiciones favorables
para su pleno desarrollo en la era del conocimiento y de la
globalización.
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Segunda parte

ESPAÑA ANTE LOS RETOS Y
OPORTUNIDADES DEL EEES





CAPÍTULO 3

Un camino más largo y arduo en España
que en otros países

De los países grandes que firmaron la Declaración de Bo-
lonia ya en el 1999, España es quizá el que ha acumulado
más retrasos y sufrido más dificultades, como bien lo señala
el reciente informe de la OCDE (2009) sobre el estado de la
educación superior española. Esto se debe a dos tipos de ra-
zones que se analizan a continuación: de un lado, la brecha
entre el modelo universitario de España y el «modelo» de
Bolonia era mayor que la de otros países; y por otro lado,
muchas cosas se han entendido o hecho de una manera
poco productiva.

1. Una observación previa

En comparación con otros países europeos, España ha
tenido mayores dificultades, en general, para integrarse en
el EEES y se le han presentado varios obstáculos para poner
en marcha el Proceso de Bolonia. Las razones son múlti-
ples, y de diverso tipo. Algunas pueden estar relacionadas
con la capacidad de la sociedad, de sus dirigentes, de las
propias universidades, etc., pero en principio, no hay por
qué pensar que esta capacidad haya sido menor aquí que en
otros países europeos. Seguramente, hay otras razones más
de fondo: las estructuras universitarias previas, las del pun-
to de partida, estaban más alejadas en España que en otros
países de la propuesta que hacía el nuevo modelo del EEES.
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Ello ha hecho que el proceso se haya iniciado aquí con más
pereza, e incluso que se haya iniciado a veces por caminos
que no eran los más adecuados: no han faltado críticas al
hecho de que las modificaciones de planes de estudio hayan
comenzado al nivel de máster cuando todavía los títulos de
grado no estaban definidos.

En las líneas que siguen daremos unas pinceladas sobre
la situación en la que se encontraba España a comienzos de
siglo XXI, que es cuando se pone en marcha todo el proce-
so. Su situación, derivada de una herencia pesada que venía
de años anteriores, planteaba a priori problemas de adecua-
ción mayores a los previstos por otros países, más «moder-
nos» en su sistema educativo. Precisamente por eso, sin em-
bargo, las oportunidades que el cambio presenta en España
podrían transformarse en ventajas competitivas. La presen-
tación no seguirá un orden lineal, sino que a veces iremos
dando saltos hacia adelante o hacia atrás para intentar dar
cuenta de fenómenos que de otro modo quedarían ocultos
o no suficientemente explicados 27.

2. La creación y la transmisión del
conocimiento

El sistema universitario español ha sido criticado en nu-
merosas ocasiones en los medios de comunicación; ha sido
puesto en solfa por líderes de opinión; se ha mostrado poco
creíble para muchas de las personas que tienen o han teni-
do responsabilidades políticas y, como tal, no ha tenido de-
masiado impacto en los ámbitos internacionales. Ha sido
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do utilizando las mismas técnicas que critica en su libro.



criticado también, y en numerosas ocasiones, por los pro-
pios universitarios, tanto por estudiantes como por profe-
sores y por el personal de administración y servicios, que
han manifestado en voz alta su falta de confianza en el con-
junto del sistema.

Sin embargo, España no sería el país moderno que es, si
la universidad española no hubiera funcionado durante de-
cenas de años de modo más que digno. La universidad ha
ido formando, año tras año, a los profesionales que la socie-
dad le ha venido demandando en los ámbitos más diversos.
Sin los médicos, historiadores, físicos, ingenieros, informá-
ticos, biólogos o arquitectos que se han formado en las au-
las universitarias (y aquí deberíamos añadir todo el resto de
especialidades sin distinción) España sería hoy un país atra-
sado y presentaría unos niveles de competitividad sensible-
mente inferiores a los actuales. Un país es lo que es gracias,
en gran medida, a que las universidades han sido capaces de
formar especialistas que han sabido afrontar con garantías
los problemas que plantea el desarrollo social.

Esto que comentamos es un dato objetivo, un hecho. No
es una opinión. Y conviene distinguir en estas cosas, como
en muchas otras, entre datos y opiniones. En otros países,
en particular en EEUU, se vienen realizando estudios desde
hace muchos años para medir el impacto que una universi-
dad o una institución de educación superior tiene en la so-
ciedad de la que forma parte 28. También en España se han
comenzado a hacer algunos de estos estudios. J. M. Pastor y
otros (2006) han resaltado en sus estudios la importancia
del factor humano con formación universitaria para gene-
rar riqueza, desde distintas perspectivas. Y, de forma especí-

[ 75 ]

U N C A M I N O M Á S L A R G O Y A R D U O E N E S P A Ñ A . . .

28 Véase, por ejemplo, Appleseed (2003), Keith Patrick (2008) y los
comentarios de Richard M. Freeland (2005). También, más reciente-
mente, OECD (2010). Y argumentos en sentido contrario en A. Wolf
(2002).



fica, J. M. Pastor y F. Pérez (2008) han estudiado el impacto
de la Universidad del País Vasco en el desarrollo de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco, así como de las Univer-
sidades públicas valencianas en la Comunidad Valenciana
(2009) y de la Universidad Pública de Navarra en la Comu-
nidad Foral (Pérez y otros, 2010). Son unos buenos ejem-
plos que prueban lo que afirmamos. Así, resulta interesante
constatar, por ejemplo, que la Universidad del País Vasco
genera anualmente capital humano cuyo valor es equiva-
lente al 2,7% del PIB de la CAPV, su contribución a la renta
per cápita se estima en un 6,3%, y que por cada euro que la
sociedad invierte en la institución, los titulados formados
en esa universidad acaban devolviendo 2,4 euros.

En la Comunidad Valenciana, el 30,1% del crecimiento
total medio de los dos últimos decenios de la economía de
la comunidad es atribuible, de forma directa o indirecta, a
su sistema público de universidades. Sin esa contribución,
la renta per cápita de la comunidad sería un 21% inferior.

En Navarra, tan solo el impacto a corto plazo de las acti-
vidades generadas por la universidad pública «triplica en
términos de renta y supera en un 175% en términos de em-
pleo la magnitud que se observa en las cifras que aparecen
en sus correspondientes presupuestos y memorias anuales»
(p. 36). La universidad, por tanto, tiene un impacto positivo
muy fuerte en la sociedad de la que forma parte. También
tiene consecuencias positivas, por supuesto, para la vida de
los propios titulados.

El hecho de que la universidad en su conjunto haya juga-
do un papel sumamente importante en el desarrollo del
país, no debe hacernos olvidar, sin embargo, las graves ca-
rencias que aquejan al conjunto del sistema. El eje central
de la actividad universitaria es la creación y transmisión del
conocimiento. O lo debería ser, al menos.

La creación del conocimiento se mide por unos estánda-
res aceptados internacionalmente, aunque a veces sean dis-
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cutidos. Con todo, los indicadores parecen claros, si bien en
algunos campos del conocimiento todavía no están fijados
del todo:

— Publicaciones en forma de libros y artículos en edito-
riales y revistas de impacto.

— Registro de patentes (a nivel nacional, continental o
patentes triádicas; colaboración y captación de fondos des-
de la industria, etc.).

En la medida en que las publicaciones sean más competi-
tivas (sujetas a revisiones y críticas anónimas de pares) y en
la medida en que las patentes sean también más competiti-
vas (registradas a nivel nacional o a nivel internacional, en
un continente o en varios), la creación del conocimiento
que se le supone a la universidad se habrá realizado con
más garantías. A su vez, la transmisión del conocimiento
comienza con su transmisión a los alumnos y puede acabar
con su transferencia a la empresa privada, para que cree
productos nuevos y éstos puedan competir con los produ-
cidos en otros países. La creación de productos puede re-
querir una mano de obra altamente cualificada, y en la me-
dida en que esta cualificación sea mayor, y en la medida en
que un determinado país o una región sean capaces de pro-
ducir productos de mayor valor añadido, su competitividad
será también mayor y podrán producir más riqueza. El
acierto en la distribución social de esa riqueza hará que el
grado de bienestar de esa región sea también más alto. Al fi-
nal, la institución universitaria se encuentra en medio de
todo el proceso.

Al inicio de lo que se llama, por abreviar, Proceso de Bo-
lonia, a comienzos del siglo XXI, la universidad española se
encuentra en una situación un poco complicada: crea poco
conocimiento en comparación con países de similar renta,
y transfiere también poco conocimiento, en general, a las
empresas. Sin embargo, transmite con relativa eficacia el
conocimiento a los estudiantes que asisten a sus aulas, por-
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que estos no parecen tener excesivos problemas para com-
petir en el exterior con compañeros de otros países. Esta es
una foto quizás excesivamente simple y demasiado general,
pero responde a la realidad, si bien es cierto que siempre
hay excepciones. Pero éstas se encuentran más al nivel de
profesores e investigadores concretos, o centros y departa-
mentos, que al nivel de universidades consideradas en su
conjunto.

Esas afirmaciones requieren, por eso mismo, matizacio-
nes: en primer lugar, el hecho de que la universidad españo-
la no muestre la eficacia esperable puede deberse tanto a
factores endógenos, internos a la propia universidad, como
exógenos, dependientes más bien del contexto. Es cierto
que la extensión de la enseñanza universitaria a sectores
muy amplios de la población ha tenido como consecuencia
que se hayan tenido que dedicar ingentes cantidades de
fondos a la contratación del profesorado y a la inversión en
edificios y equipamientos. También es cierto que el creci-
miento de la economía española ha respondido a patrones
excesivamente simplistas (básicamente turismo y construc-
ción), que han requerido mano de obra poco cualificada.
Pero la cuestión es que, aun siendo eso así, el sistema uni-
versitario ha mostrado unos síntomas de debilidad preocu-
pantes en estos últimos años. El sistema está articulado de
tal modo que una excesiva burocracia y una enorme rigi-
dez, características centrales del sistema universitario espa-
ñol y de muchos otros países europeos 29, ha puesto dema-
siadas trabas para que las universidades hayan sido capaces
de responder en la medida en que se les exigía.
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3. Observaciones sobre la Ley de Reforma
Universitaria (LRU)

3.1. Situación previa de la universidad

Fue el gobierno del PSOE, siendo Felipe González presi-
dente de gobierno, el que impulsó una profunda reforma
en la universidad de la mano de José María Maravall, mi-
nistro del ramo, tras varios intentos previos, siempre frus-
trados, de leyes de Autonomía Universitaria. Sin embargo,
en septiembre de 1983 el BOE publicaba el texto de la Ley
de Reforma Universitaria, que fue acogida con cierta frial-
dad por el establishment del sistema.

Aquel reducido sistema universitario desarrollado du-
rante el franquismo, altamente centralizado y que en la
práctica sólo tenía un rector en la Dirección de Enseñanza
Superior del propio ministerio, fue dando pasos para con-
vertirse, poco a poco, en un sistema mucho más diversifica-
do y con muchos más alumnos, en particular desde que en
1968 se autorizasen tres nuevas universidades «autóno-
mas»: Barcelona, Bilbao y Madrid. El gobierno era muy
consciente de que los cambios en la universidad tardan
años en materializarse, pero pretendió poner las bases para
un modelo más dinámico y más capaz de responder a las
exigencias sociales. En palabras del propio Maravall, «La
LRU pretendió y pretende dar respuesta a una situación
universitaria en crisis profunda» (Maravall 1986, p. 3). Y
apuntaba con claridad y sin pudor algunas de las razones:

— La universidad presenta una gestión deficiente en su
gestión y administración.

— La universidad responde a un modelo centralizado
inadecuado.

— La universidad está atravesada por considerables dosis
de ineficacia, burocracia y lentitud.

— Existen en los pasillos de las instituciones universita-
rias demasiadas presiones e influencias personales y corpo-
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rativas, que acaban determinando la creación de centros de
enseñanza, la dotación de plazas de profesorado y el nom-
bramiento de los tribunales de oposiciones.

— Existe en la universidad una carencia de autoridad y
política universitaria, y se acaban atribuyendo todas las cul-
pas al MEC.

Por si fuera poco, Maravall añadía lo que sigue:

«La situación en 1982 era muy mala. Las deficiencias
abarcaban unas enseñanzas inadecuadas, rutinarias y tradi-
cionales; una investigación escasa y mal atendida; un aisla-
miento profundo con respecto a la sociedad y sus necesidades;
un alumnado cuya expansión había sido caótica por no ir
acompañada de las medidas adecuadas; un profesorado im-
provisado y mal formado, mal distribuido entre centros y de-
partamentos, cuyo sistema de acceso a la docencia no se había
modernizado, con una absurda monovalencia docente, divi-
dido en innumerables categorías administrativas, abrumado-
ramente compuesto por no numerarios reclutados sin criterios
de rigor, mal retribuido, en el que se premiaba la dedicación a
tiempo parcial y a la no profesionalización. Pero la crisis era
también subjetiva: se manifestaba en la rutina, en el escepti-
cismo, en la ausencia de criterios de calidad y autoexigencia,
en un atroz corporativismo en el que apenas existía de los in-
tereses colectivos. Se había creado así una nefasta subcultura
universitaria basada en un pacto implícito de no exigir a
cambio de no ser exigido. Ello se extendía al reclutamiento de
PNN, a la dirección y a los exámenes de tesis doctorales, a
toda la calidad del tercer ciclo, a las clases y a los exámenes.
Sin duda, la sociedad había cambiado mucho más que la uni-
versidad» (p. 3).

Se podría añadir, además, que la LRU se orientaba más al
marco administrativo-financiero que a la búsqueda y desa-
rrollo de estrategias institucionales propias.
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3.2. Objetivos de la LRU. Consecuencias

Desde luego, el retrato que hacía el ministro sobre la uni-
versidad ante el recientemente creado Consejo de Universi-
dades, tres años después de que fuera promulgada la ley, era
demoledor, como se ve en las líneas precedentes. Es eviden-
te que algunas cosas han cambiado mucho desde entonces,
aunque otras permanezcan más o menos igual. El ministro
pretendía imponer con la LRU que impulsó durante su
mandato un giro radical con respecto al centralismo que
había imperado hasta entonces en la universidad española,
con la aprobación de los Estatutos de la propia universidad
y la creación de los Consejos Sociales. Y buscaba impulsar
el autogobierno universitario, reservando para la Adminis-
tración (central, se entiende) tres áreas de actuación:

— Las condiciones para el refrendo de planes y títulos en
todo el territorio nacional, como mecanismos de cautela
que también «existen en los otros sistemas universitarios
europeos».

— Regulación del derecho al estudio: régimen de acceso
de los estudiantes, políticas de tasas y becas.

— Regulación de las bases del régimen del profesorado.
Esto suponía un cambio importante con respecto al mo-

delo anterior, en donde la centralización era absoluta: antes
de la LRU, por poner sólo un ejemplo, los presupuestos de
cada universidad se aprobaban en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

La reforma impulsada por Maravall perseguía también
otros objetivos: como consecuencia del abandono definiti-
vo del centralismo previo, las universidades podrían com-
petir entre sí y, estimuladas por esa competencia, podrían
mejorar la calidad de su docencia y de su investigación
(ídem, pp. 6-7). Estimaba que a comienzos de la década de
los 90 los departamentos y centros más competitivos, así
como las universidades que mejores resultados produjeran,
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dispondrían también de un apoyo económico mayor. Tenía
en mente el ministro Maravall el modelo anglosajón, tanto
en lo que se refiere a algunos aspectos relacionados con
la financiación como con la propia organización estructu-
ral de la universidad que quería: por esa razón se procede a
estructurar la universidad en departamentos, que asumen
parte de las funciones que tenían con anterioridad las facul-
tades. Del mismo modo, la nueva estructura departamental
podría generar la suficiente masa crítica de investigadores,
al estar todos ellos agrupados en una misma estructura y
poder, así, abordar proyectos más ambiciosos. Se buscaba,
pues, una mayor eficacia y un ahorro de los recursos dispo-
nibles. Se perseguía, también, una «universidad investiga-
dora».

La LRU tuvo efectos positivos, eso es indudable:
— Redujo el número de figuras de profesorado e intro-

dujo las nuevas modalidades de visitantes y asociados, fi-
jando también unos sistemas proporcionales que preten-
dían establecer una mínima estructura de organización en
el profesorado: habría un catedrático por cada tres titulares.

— Acabó con el vínculo unidireccional profesor-asigna-
tura, de modo que el profesor quedaba relacionado con un
conjunto de materias, y no con una sola asignatura.

— Solucionó, en parte, el problema de los Profesores No
Numerarios (PNN), que en 1983 suponían el 79,1% de
profesorado de las universidades. Ese dato introducía una
gran inestabilidad en el conjunto del profesorado. Se con-
vocaron unas pruebas específicas de «idoneidad» (unas
oposiciones que rompían con el sistema de oposiciones an-
terior, muy centralizado y basado en el mercadeo entre los
intereses de los pocos catedráticos existentes en España) a
las que se presentaron más de 9.500 candidatos que fueron
evaluados por 197 comisiones. Al final, 4.950 candidatos
pasaron las pruebas. Más del 80% de ellos pertenecían a los
mismos departamentos que convocaban las plazas. Aunque

[ 82 ]

E S P A Ñ A A N T E L O S R E T O S Y O P O R T U N I D A D E S D E L E E E S



es bien cierto que se trata de una forma de proceder endo-
gámica, y de eso se ha acusado a la universidad española en
numerosas ocasiones, no es menos cierto que las circuns-
tancias específicas hacían casi imposible que el problema
real de la inestabilidad del profesorado y, en consecuencia,
de la propia universidad, se pudiese solucionar de forma
muy diferente a la utilizada 30.

— Introdujo claridad en la planificación de los estudios,
por ciclos distintos, con tímidas «pasarelas» para pasar de
unos estudios a otros y acabó ofreciendo posibilidades de
mayor elección para que los alumnos pudieran gestionar, al
menos en parte, su propio currículo formativo.

— Tanto la LRU como toda la legislación derivada de esa
ley básica impulsaron de forma notable la investigación en
España: entre 1983 y 1985 hubo un incremento muy fuerte
de la presencia española, en particular de la presencia uni-
versitaria, en el ámbito internacional. Bien es verdad que el
punto de partida era muy bajo, pero en ese período tan cor-
to las investigación española se incrementó en un 28%, y la
universitaria en un 68%; en física se incrementó en un 23%
y en un 43%, respectivamente; en biología en un 55% y en
un 166%; en tecnología un 46% y un 103% y en medicina
un 50% (aunque la universitaria decrece en un 17%) 31.

— Todas estas medidas pretendían frenar también una
sangría económica preocupante en la universidad: en aque-
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que enraizados de forma general en todas las empresas españolas. Den-
tro de la universidad es un problema muy anterior a la LRU, aun cuan-
do fuera la aplicación de esta ley la que hizo que la percepción del pro-
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dad. Pero el problema es mucho más antiguo, como han observado
muchos especialistas (CRUE 2000, 35).

31 Todos los datos están obtenidos en la intervención de Maravall
(1986) ante el Consejo de Universidades.



llos momentos un 65% de los estudiantes que iniciaban es-
tudios acababan abandonando la carrera.

Sin embargo, y aun cuando el gobierno socialista que
presidía González pudo introducir reformas importan-
tes en el sistema universitario español, protestas estudianti-
les derivadas de la presunta subida de tasas acabaron con el
ministro Maravall. La foto del llamado «cojo Manteca»
(Jon Manteca, 1967-1996), que ni siquiera era estudiante,
rompiendo un reloj termómetro y letreros varios en plena
Gran Vía madrileña en una manifestación reprimida con
disparos por la policía, fue el principio de su fin.

No era fácil adaptar el sistema universitario español a las
reformas propuestas, porque se atacaban intereses demasia-
do directos de personas con gran influencia en las universi-
dades y que nunca estuvieron dispuestas a perder su in-
fluencia. Pero confluían también otros muchos factores
exógenos. El más importante de ellos, la entrada masiva de
nuevos alumnos, con la consiguiente presión sobre los re-
cursos necesarios para responder a la demanda, en un país
con limitaciones económicas más que evidentes: entre 1974
y 1987 se produce un incremento de un 900% en el número
de estudiantes que acceden a la universidad, lo cual dispara
no sólo la necesidad de nuevos recursos, sino la necesidad
de personal cualificado que pudiera dar clase. Se precisaban
profesores. Y los profesores universitarios no se forman en
unos meses.

La nueva ley introdujo un factor de distorsión entre los
centros (facultades y escuelas), cuyo margen de actuación
se pretendía reducir al máximo y los nuevos departamen-
tos, que en muchas ocasiones acogían a profesores pertene-
cientes a distintos centros. Se trataba de dos estructuras
cruzadas de difícil encaje, y que planteaba problemas orga-
nizativos muy serios. En realidad, en muchas ocasiones sur-
gieron polos de intereses enfrentados entre sí que contribu-
yeron a una mayor desorganización de la estructura univer-
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sitaria, porque cada cual se buscaba el apoyo que más le
conviniera en cada momento, viniera éste del departamen-
to o del centro, dependiendo de la capacidad de influencia
en una estructura u otra.

Las reticencias de los gobiernos autonómicos frente a la
nueva ley contribuyeron también a que su puesta en mar-
cha fuese más difícil de la prevista.

3.3. Las dificultades de la autonomía universitaria

Con todo, y aunque el gobierno del PSOE intentaba im-
pulsar con buena voluntad la autonomía universitaria fren-
te a un modelo excesivamente centralizado, al final se reser-
vaba para la Administración central (bien sea en la propia
LRU o en disposiciones legales posteriores) tres áreas bási-
cas que impedían una real autonomía en cuestiones que
son centrales para que un sistema universitario funcione de
forma adecuada:

— La decisión sobre el nombre y número de titulaciones
que una universidad puede impartir, así como de gran par-
te del contenido de las materias.

— La decisión sobre el número de estudiantes que cada
universidad podía acoger, y la forma de hacerlo.

— La decisión sobre la forma de contratar al profesorado.
Es evidente que no existe universidad de prestigio en el

mundo que no tenga autonomía precisamente en esos tres
temas, que son básicos en el funcionamiento de una institu-
ción: a la universidad se le hurtaba, en la práctica, el diseño
académico final que quisiera hacer con sus estudios; no po-
día establecer el sistema que quisiera para captar alumnos
(ni siquiera el tipo de pruebas requeridas para que fuesen
aceptados por la universidad), ni tenía ningún mecanismo
importante para regular su número (lo cual afecta al tama-
ño de la universidad, y a su presupuesto); carecía de control
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sobre una partida presupuestaria importante y segura (las
tasas, cuya cuantía se fijaba fuera); carecía de control sobre
la contratación de profesorado (aunque es cierto que dos
miembros de entre los cinco que componían la comisión de
las pruebas estaba nombrada por la universidad, el conteni-
do de las pruebas, los tiempos, figuras de profesorado, etc.,
quedaban completamente reguladas, y de forma exhaustiva,
en el exterior). La autonomía universitaria quedaba, así,
muy mermada.

Se añade a ello otro dato importante: como consecuencia
de la transferencia a las Comunidades Autónomas de mate-
rias relacionadas con la educación (el ritmo de transferen-
cia universitaria varió mucho de una comunidad a otra), las
universidades quedaron atrapadas en una especie de boca-
dillo de difícil encaje. Por un lado, la Comunidad Autóno-
ma ponía los fondos económicos para el funcionamiento
de la universidad; por otro, las figuras del profesorado, los
sistemas de contratación, los sistemas de admisión de
alumnos, y la estructura y contenido de las titulaciones
quedaban en manos del gobierno central; el presupuesto
debía ser aprobado, y controlada su ejecución, por el Con-
sejo Social, una figura nueva introducida por la ley como el
nexo de unión entre sociedad y universidad, pero caracteri-
zada, en demasiadas ocasiones por tres rasgos: no se consi-
deraba parte de la universidad, aunque fuese formalmente
un órgano universitario; por disposición legal ejercía el
control, con criterios más que discutibles, sobre las cuentas
universitarias, puesto que mucho más allá de una supervi-
sión formal ordinaria sobre su gestión, el control de nimie-
dades se convertía en no pocas ocasiones en una obsesión
burocrática, aunque ese órgano era incapaz de traer fondos
a la universidad, incumpliendo de ese modo otra de sus
funciones básicas; carecía en la práctica de responsabilida-
des sobre sus actos y decisiones, aunque las competencias
para tomarlas eran evidentes. La universidad se encontraba
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en medio del enredo, con unos dirigentes elegidos de forma
democrática por la propia comunidad universitaria pero
que apenas tenían capacidad para tomar decisiones serias.
La autonomía universitaria se veía así muy mermada en la
práctica.

Por otro lado, su propio funcionamiento interno se veía
obstaculizado por una normativa demasiado prolija y por-
que todas las decisiones estaban sometidas al criterio de un
sinfín de comisiones, con intereses personales y con órga-
nos de gobierno cruzados, sin un vértice de mando claro. Es
evidente que tanto el espíritu de mayo 68, como todo el
ambiente vivido en las postrimerías del franquismo en
cuanto a la participación popular dejaron profundas hue-
llas en la ley.

La intervención del gobierno central en esas tres materias
clave (titulaciones, profesorado, alumnado) respondía a va-
rios motivos diferentes, pero late en el fondo de todos ellos
una cuestión que ningún gobierno, ni siquiera el actual, ha
soslayado nunca en España: la falta de confianza en la uni-
versidad.

Seguramente, hay razones para que los políticos tengan
poca confianza en la gestión universitaria, aunque ésta no
desmerezca en absoluto de la que se hace en otros órdenes
de la vida política, como lo ponen de relieve los sucesivos
informes de auditorías profesionales y los distintos tribuna-
les de cuentas públicas 32. Esta falta de confianza responde a
clichés demasiado simples formados a partir de tópicos que
sólo en ocasiones responden parcialmente a la realidad
(simplificando: «la universidad es un reino de taifas y cada
cual hace lo que quiere allí») y a partir de un dato irrefuta-
ble: se trata de uno de los pocos ámbitos de la vida social no
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sujeto a las leyes de partidos que funcionan a la perfección
en la mayoría de nuestra vida social: el rector y su equipo
pueden pertenecer a un partido político, pero son elegidos
por la comunidad universitaria, que sigue unas directrices
que tienen poco que ver con el juego partidista. De hecho,
es muy común encontrar equipos rectorales formados por
personas con ideologías muy diversas, e incluso pertene-
cientes a partidos políticos distintos. Pero aceptar este pos-
tulado equivale a aceptar que la universidad es un ámbito
que escapa al control de los partidos. Y eso, en una sociedad
tan politizada, se traduce enseguida en una falta de confian-
za en su funcionamiento.

Sin embargo, esta falta de confianza es uno de los mayo-
res lastres que tiene la universidad española: sin falta de
confianza es difícil que tenga los recursos que precisa y es
muy difícil que se deje en sus manos una organización mu-
cho más autónoma. Vamos a poner un ejemplo: ¿el hecho
de que la ley haya concretado durante años que la comisión
que juzgue una tesis debe estar formada por cinco personas
asegura en algo la calidad de la tesis? ¿No sería mejor que, al
tratarse de una cuestión meramente técnica y académica,
cada universidad decida los sistemas mejores para la lectura
y defensa de una tesis? ¿Por qué se debe regular desde el ex-
terior la forma de contratación del profesorado? ¿Qué pin-
tan los sindicatos cuando sus representantes acaban nego-
ciando con los responsables universitarios cuestiones mera-
mente académicas?

Así, esta falta de confianza se traduce en normativa: la
universidad acusa un exceso de reglamentación a todos los
niveles. Se piensa que la normativa, la legislación general y
particular va a hacer posible un buen funcionamiento, y es
más garantista tanto para el alumno como para los propios
empleados o para la sociedad. No es verdad. Un exceso de
normativa añade confusión e incita al empleado —que en
otro contexto podría tomar una decisión para solucionar
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los problemas que llegan a su mesa—, a parapetarse tras
murallas de reglas y artículos y escapar de sus responsabili-
dades. No vaya a ser que la adopción de una decisión acabe
chocando con alguna normativa desconocida en ese mo-
mento. Al final, la norma acaba siendo menos garantista.

3.4. Planes de estudio

La aplicación práctica de la LRU se tradujo, asimismo, en
un diseño de los planes de estudio que han creado serios in-
convenientes a la universidad: aunque cortados, como vere-
mos, por un patrón común, se produjo en las distintas ca-
rreras una especialización sobredimensionada desde el pri-
mer año de carrera. Los estudios universitarios acabaron
convirtiéndose en carreras de enorme especialización desde
el principio. Así, el objetivo fundamental de una universi-
dad que debe ser «enseñar a aprender», enseñar a formar
personas flexibles y capaces de adaptarse a circunstancias
nuevas (máxime en momentos agitados de cambio, como
los sucedidos a partir de la puesta en marcha de la LRU),
fue sustituido por el concepto de «aprender muchas cosas».
El resultado de este planteamiento tuvo consecuencias fu-
nestas en algunos aspectos:

— La excesiva especialización impidió el conocimiento
de materias de tipo general.

— Se originó de inmediato una necesidad de recursos
muy grande, puesto que había que crear grupos distintos
para cada especialidad: si la universidad (o el decreto de es-
tudios correspondiente) indica que las matemáticas de pri-
mer curso de los estudios de química deben tener 6 crédi-
tos, mientras que los mismos alumnos de biología deben
tener 9, la universidad se ve obligada a hacer dos grupos
(con dos profesores) allí donde antes no había más que
uno.
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Pero, en cualquier caso, y con la perspectiva de los años,
parece que el modelo universitario impulsado por la LRU
(excesiva intervención de la administración central, excesi-
va especialización, excesiva reglamentación, excesiva falta
de confianza en los universitarios) dio origen a algo mucho
más grave: las universidades españolas se convirtieron en
universidades clónicas unas de otras, apenas diferenciadas
en tamaño y en oferta de titulaciones. En el fondo, los estu-
dios eran muy similares en los distintos centros, por lo que
la movilidad del universitario era inexistente, y las familias
se acostumbraron a reclamar centros cercanos a su propio
domicilio. Cuantos más mejor. La transferencia de las com-
petencias a las Comunidades Autónomas hizo el resto.

En el sistema universitario español, por otra parte, no
existía el concepto de «currículo», habitual en otras partes
del mundo. Es cierto que tras la primera renovación de los
planes de estudio en la década de los 90 se hablaba de «lí-
neas curriculares» en algunas carreras, pero se trataba de un
concepto con significado distinto del que era habitual fuera
de aquí. Aquí se refería a agrupaciones de materias con cier-
ta conexión entre sí que eran ofrecidas en bloque en algu-
nas titulaciones, algo así como una «especialidad» dentro
del plan de estudios. De este modo, algunas carreras ofre-
cían varias «especialidades» («itinerarios», se decía), me-
diante la agrupación de asignaturas en grupo. El currículo
en universidades extranjeras se refiere más bien a un proce-
so de aprendizaje global que se ofrece al alumno con una la-
bor conjunta entre los profesores, bajo la tutela de la propia
universidad. Es decir, es el alumno, bajo la dirección y con
la ayuda de un tutor, quien en última instancia se va confec-
cionando de forma flexible su propio currículo, seleccio-
nando las materias que más le convienen, teniendo en
cuenta sus conocimientos previos, expectativas, etc. La re-
novación de los planes de estudio desde esta perspectiva re-
sulta, por tanto, bastante más complicada. La terminología
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al uso que se ha implantando tras la puesta en marcha
de Bolonia (objetivos formativos, competencias a adqui-
rir, etc.) se utiliza, por cierto, de forma bastante más confu-
sa aquí que en el extranjero. En cualquier caso, aquella pri-
mera formulación de adaptación de la LRU derivó, al final,
en un proceso de negociación entre profesores y departa-
mentos sobre lo que querían y podían enseñar, mientras
que ahora se trata (o se debería tratar) de una reflexión so-
bre lo que los estudiantes deben aprender.

Por otro lado, la estructura tradicional de las titulaciones
estaba basada en licenciaturas «túnel» muy largas, que po-
dían concluir en unos másteres que eran más unos certifi-
cados de especialización de postgrado sin valor académico,
o en doctorados, que estaban muy vinculados a profesores
individuales, según un esquema que en absoluto es habitual
en el mundo. A veces, tras el trampeo de normas pertinen-
te, se hacían ambas cosas a la vez.

Todo eso en cuanto a los planes de estudio. Desde otra
perspectiva, se ha criticado con frecuencia la creación de
excesivas universidades por parte de las comunidades autó-
nomas. En opinión de muchos observadores se ha caído en
una especie de provincialismo: cada provincia aspiraba a
tener, y reclamaba para sí, al menos una universidad. En la
medida de lo posible, que ofertara tantas titulaciones como
su vecina. Si ello no era posible, que ofertara al menos unas
cuantas. Luego, esas peticiones se trasladaban a las ciuda-
des: la segunda ciudad de una provincia debía contar, si no
una universidad, sí al menos con algún centro que ofertase
estudios universitarios. Con la perspectiva de los años, y el
impacto brutal de la demografía en el descenso del número
de estudiantes universitarios, se ha llegado a mirar con en-
vidia a aquellas autonomías que no cayeron en la tentación
de crear universidades uniprovinciales.

Con todo, desconocemos si esta opinión está bien funda-
mentada: existen magníficas universidades en el mundo
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que son muy pequeñas, y el sistema de EEUU impulsa con
particular eficacia las llamadas community colleges 33. El
problema no está, quizás, en el tamaño, sino en la incapaci-
dad para admitir la variedad de las universidades: no todas
las instituciones están preparadas para el impulso de la en-
señanza y de la investigación en todos los niveles de la ense-
ñanza superior. Los centros universitarios deberían distin-
guirse en su misión y en su visión, pero para que ello fuera
posible sería necesario que la legislación universitaria se re-
dujese, y se aceptase como natural la diferencia entre las
universidades.

De todos modos, una vez deslindada la paja del grano, y
con la perspectiva que dan los años, creemos, con todos los
pro y contra, y con todas las matizaciones que se quieran
hacer, que la LRU supuso, en el fondo, tal como lo señala el
profesor Gregorio Peces-Barba «el cierre de ese siniestro
periodo y la devolución de la libertad y de la autonomía a la
Universidad» 34. La LRU dio origen a la nueva universidad
española.

4. Una selva de titulaciones

Muchos universitarios, tanto profesores como alumnos,
habían salido a otros países o mantenían acuerdos de cola-
boración en distintos campos. Sin embargo, las titulaciones
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organización universitaria pública: el estado de California.

34 Gregorio Peces-Barba (2002), «Elogio de la LRU» en el diario El
País (18/09/2002).



ofertadas, la duración de los estudios, el tiempo que los es-
tudiantes necesitaban para sus cualificaciones (para adqui-
rir sus destrezas y conocimientos), variaba enormemente
de un país a otro, e incluso en el mismo país había estu-
dios terciarios de características muy diferentes y muy poco
comparables o entendibles con lo que sucedía en el país ve-
cino. Lo cierto es que la dificultad para «entender» los estu-
dios, en unos momentos en los que la información desde el
exterior fluye con mucha rapidez, se extendían al interior
de los países también.

4.1. Difícil legibilidad de las titulaciones españolas
en el exterior

Hay que señalar la inconsistencia en el retrato final que
presentaba la estructura tradicional de la educación supe-
rior española con respecto al resto del mundo: ¿a qué equi-
valía internacionalmente una licenciatura tradicional? Se
decía a la vez que tenía validez de máster (pero sin que se
haya cursado la titulación intermediaria de «bachelor») y
que era un grado (ya que el postgrado comienza después de
la licenciatura y muchos estudiantes españoles van a EEUU
y otros países después de la licenciatura para estudiar... un
máster). La licenciatura no puede ser a la vez un máster y
un titulo que da acceso a un máster. De esta confusión ini-
cial surgieron las dificultades específicas en España para in-
tegrar el nivel de «máster» como titulación oficial en el nue-
vo esquema propuesto por Bolonia.

4.2. ¿Una selva de titulaciones incluso dentro de
España?

En España existían estudios superiores encuadrados en la
FP, estudios postsecundarios de encaje difícil (música tradi-
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cional en conservatorios, frente a estudios de musicología
ofertados por algunas universidades como licenciaturas de
segundo ciclo), distintos niveles en ingenierías (técnicas y
superiores, desconocidas en otros sitios), etc. Pero es que
incluso el nivel de dedicación a esos estudios, en cuanto a
horas de clase y trabajo que el alumno debe dedicar en casa,
ha variado según las universidades dentro de cada país,
como decíamos. Mucho más, desde luego, si la compara-
ción se establece entre países.

Veamos estos datos 35. La tabla que figura a continuación
refleja el número de horas lectivas que dedican los estu-
diantes a distintas especialidades en el conjunto de las uni-
versidades británicas y las que se agrupan en el Russell
Group 36:
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35 Los datos están tomados, simplificados, de EUROSTUDENT
(http://www.eurostudent.eu/abt2/ab21/Eurostudent/index_html).

36 Una agrupación de las 20 universidades más importantes del Rei-
no Unido: http://www.russellgroup.ac.uk/.

Especialidad Universidades británicas Russell Group

Medicina y odontología 21,3 21,3

Ciencias biológicas 14,8 16,3

Veterinaria 22,2 26,4

Ciencias físicas 17,2 18,9

Matemáticas e Informática 15,9 17,1

Ingenierías 19,3 20,4

Arquitectura 16,4 16,1

Ciencias sociales 10,9 10,8

Derecho 11,6 11,8

Historia y Filosofía 8,4 8,0

Educación 13,6 9,5

Conjunto 14,2 14,4



La segunda tabla refleja el número total de horas sema-
nales de trabajo (clase más trabajo en casa) que cada estu-
diante dedica a sus estudios:

El cuadro siguiente refleja el número de horas de trabajo
semanal que necesita el estudiante para acabar sus estu-
dios (media de todos ellos), dependiendo del país en el que
estudie.
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Especialidad Universidades británicas Russell Group

Medicina y odontología 35,9 36,1
Ciencias biológicas 25,0 26,7
Veterinaria 33,7 37,7
Ciencias físicas 28,0 30,3
Matemáticas e Informática 26,0 28,6
Ingenierías 29,2 30,2
Arquitectura 31,1 33,3
Ciencias sociales 22,0 23,7
Derecho 26,5 31,4
Historia y Filosofía 22,5 24,7
Educación 25,3 21,4

Conjunto 26,0 26,7
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Finalmente, este último cuadro refleja el número de años
que necesita un estudiante para obtener el grado, depen-
diendo del país en que realice estudios:

Para colmo, estos estudios terciarios se cursan en centros
de tipo muy diverso, según países: universidades, institu-
ciones de ciencias aplicadas que se llaman «politécnicas»,
Fachhochschulen, hoogescholen (orientados casi en exclusi-
va hacia el mercado laboral), instituciones independientes
como escuelas de medicina (en otros países integradas por
completo en universidades), conservatorios, u otro tipo de
centros centrados en los cursos superiores de la enseñanza
secundaria y en los inferiores de la terciaria. No se conocen
en Europa lo que en EEUU se llaman «liberal arts colleges».
Y existen, también, sobre todo en el Este, instituciones de
educación superior con ánimo de lucro.

Todo ello planteaba, en fin, un difícil punto de partida
para comenzar con ánimo alto el proceso.
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CAPÍTULO 4

¿Por qué se han retrasado las reformas
del EEES en España?

1. El espacio europeo de educación superior
en la universidad española: punto de partida

1.1. Planes de estudio derivados de la LRU

La puesta en marcha del Proceso de Bolonia, a principios
de siglo, se produjo en un momento en el que la universi-
dad española arrastraba todavía los efectos derivados de la
aplicación de la LRU y normativa subsiguiente. La prime-
ra aplicación de la ley en la renovación de los planes de es-
tudio, que costó meses de discusión y esfuerzo al personal
universitario, fue seguida de nuevos cambios a los pocos
años, para tratar de componer ciertas distorsiones que se
habían producido en los primeros año: adecuación de cré-
ditos, asignación de materias, horas de trabajo por crédi-
to, etc. Cuando las aguas parecían estar más o menos tran-
quilas, con las propuestas de los más inmovilistas siempre
encima de la mesa, se promulgó la Ley de Ordenación Uni-
versitaria (LOU), con el gobierno del PP, en diciembre de
2001. Aquello trajo nuevos cambios en la universidad. En el
horizonte siempre estaba presente, de un modo u otro, con
mayor o menor fortuna, Europa. De modo que se puede
decir que la universidad española, con sus responsables y
servicios al frente y, en particular, el profesorado, está vi-
viendo una sensación de cambio permanente prácticamen-
te desde la promulgación de la LRU en 1983. De ese modo,
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se ha acabado instalando la sensación del ciclista: parece
que todo se viene abajo si se acaban los cambios. La cues-
tión es pedalear. Así que no ha pillado de sorpresa a la co-
munidad universitaria la aparición de Bolonia.

El EEES vuelve a incidir sobre el tema de las titulaciones
y los planes de estudio y es este uno de los objetivos princi-
pales que se marcan los ministros de educación al impulsar
los nuevos cambios a partir del siglo XXI. El impacto de la
LRU no había conseguido ordenar el tema: no todas las ti-
tulaciones eran de cuatro años, aunque algo de eso se pre-
tendió en un principio. Las titulaciones «serias», como in-
genierías, arquitectura, medicina, etc. requerían más años.
Los universitarios españoles no eran conscientes, quizás, de
que la percepción sobre lo que son «estudios serios» y «no
tan serios» podía variar de un país a otro. De modo que ha-
bía un desajuste entre unas titulaciones y otras y España, a
diferencia de otros países, presentaba una estructura de ti-
tulaciones para todos los gustos: carreras universitarias de
grado medio o alto, de diferentes años. La situación de las
ingenierías y de arquitectura era paradigmática en este sen-
tido: había ingenieros y arquitectos de distinto nivel (los
«técnicos», frente a los «superiores»).

Los intereses personales de algunos universitarios reque-
rían también unas titulaciones de tramo más largo, incre-
mentando de forma innecesaria el número de asignaturas,
cuando observaron que, dadas las circunstancias, se encon-
traban en situación inmejorable para «colocar» como pro-
fesores a sus colaboradores más cercanos. Según datos fa-
cilitados por el Ministerio, en el curso 2000-2001 había
81.022 profesores en la universidad española, distribuidos
de la siguiente manera, y según la evolución siguiente a lo
largo de los años 37:
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De entre todos estos profesores, 35.049, casi la mitad
(43%) pertenecían al grupo de profesores no numerarios (a
comienzos de la década de los 80 la situación era aún peor,
porque la inestabilidad afectaba a más de las tres cuartas
partes del profesorado 38). Es decir, el volumen de profeso-
res asociados era muy grande. Se trata de una figura con-
templada en la LRU, para contratar personas con experien-
cia empresarial y profesional, pero pervertida en su uso, por
cuanto que se utilizó como primer paso en la carrera acadé-
mica que inicia una persona cuando se incorpora como
profesor en una institución universitaria. Lo cierto es que
tampoco había otro sistema mejor para hacer frente a los
miles de alumnos que llamaban a las puertas, dado que un
profesor titular o un catedrático no se pueden improvisar.
Pero la anomalía de esta situación, que se fue convirtiendo
casi en endémica y tradicional (lograda la estabilidad de los
PNN, aparece de nuevo la figura de asociado en condicio-
nes contractuales no muy distintas en el fondo), era eviden-
te. Es cierto que algunas universidades se resistieron a la
utilización de esta figura con distintos fines a los previstos
en la legislación, pero otras muchísimas universidades des-
virtuaron desde el principio el uso de estas figuras (Profe-
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Cursos

1992-93 1997-98 2000-01 2001-02

Catedráticos Universidad 5.261 6.739 7.419 7.746

Prof. Titulares Universidad 15.449 21.297 24.466 26.012

Catedráticos Escuela Universitaria 1.190 1.728 2.008 2.167

Prof. Titulares Escuela Universitaria 9.164 11.225 12.080 12.278

Otro profesorado 23.950 32.073 35.049 36.167

Total 55.014 73.062 81.022 84.370

38 CRUE 2000, 34.



sor Asociado o Profesor Ayudante). Se produjeron incluso
interpretaciones muy diferentes de la ley en unas universi-
dades y en otras. Los cambios en los planes de estudio se
aprovecharon en la mayoría de las universidades públicas
para que personas del entorno de los departamentos (beca-
rios, ayudantes, doctorandos, etc.) pudiesen poner un pie
en la universidad, contratados como asociados.

Así, la discusión sobre los planes de estudio, asignaturas,
horas de docencia, etc., ocultó en muchas ocasiones que los
verdaderos intereses de los participantes no consistían tan-
to en la elaboración de unos planes racionales como en el
intento (muchas veces exitoso) de que becarios o profesores
sin estabilidad encontrasen una plaza que encajara con sus
intereses (los intereses de las «fuerzas vivas» de los departa-
mentos y centros). Por lo que, desde ese punto de vista se
perdió una buena oportunidad para promover unos planes
de estudio un poco más racionales. Los intereses perso-
nales, las modas, una falta de visión quizás, o la desidia
por conocer lo que se hace en las buenas universidades del
mundo, originaron unos planes excesivamente volcados en
la especialización, ya desde el primer curso, y con una carga
de clases para el alumno muy exagerada. Alargar los estu-
dios poniendo sobre la mesa asignaturas más o menos re-
petidas, y materias de interés más que limitado, se convirtió
en una de las tareas favoritas de muchos profesores univer-
sitarios.

El proceso era muy perverso: primero se proponían nue-
vos títulos a partir de especialidades académicas o de inves-
tigación; ante el nuevo título detectado se creaba un depar-
tamento o un área de conocimiento especializada a la que
se confiaba la impartición de las materias troncales; de ese
modo se cumplían los deseos de parte del profesorado de
buscar un hueco en el que funcionar de manera más o me-
nos autónoma. Se escuchaba poco, en general, a las deman-
das que planteaba la propia sociedad.
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Por otro lado, tampoco funcionaban las pasarelas entre
estudios con la eficacia y flexibilidad esperables. Quizás el
acuerdo europeo se presentaba como una oportunidad
para solucionar con su aplicación lo que se demostraba im-
posible si la responsabilidad única era del ministerio. En
efecto, el EEES intenta, entre otras cosas, dotar a todos los
planes de estudio de un marco organizativo, en cuanto a
años de estudio y horas de trabajo, más o menos común.
Intenta poner un poco de orden en medio de la selva, si-
guiendo, solo en parte, un modelo que se ha revelado eficaz
en otros continentes: fijación de créditos necesarios para
obtener el grado; fijación de créditos para el máster; fija-
ción de créditos para el doctorado.

El intento de aplicar esa estructura mínima organizativa
en España, y hacerlo, además, para el curso 2010-2011,
como se preveía en un principio, se topó con no pocas difi-
cultades. Sin embargo, la universidad de comienzos del si-
glo XXI poco tenía que ver con la universidad de los años
80, como hemos indicado. Así como entonces se había pro-
ducido un cambio cualitativo con respecto a la universidad
franquista, del mismo modo, la universidad de comienzos
del XXI estaba muy lejos del modelo imperante 20 años
atrás. En estos párrafos se comentan algunos de los rasgos
que reflejan la universidad española a comienzos de siglo.

1.2. Investigación

Uno de los objetivos básicos de la universidad es el fo-
mento de la investigación. Cuando asistimos, con el inicio
del nuevo siglo, a los primeros pasos serios para la implan-
tación del EEES, la investigación que se hace en la universi-
dad española tiene poco que ver con lo que se hacía en el
momento en que se abordó la reforma de la LRU, en la dé-
cada de los 80. Es cierto que en esos momentos el esfuerzo
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inversor realizado en el país seguía siendo comparativa-
mente bajo, y que estaba en el furgón de cola en Europa.
Pero la década de los ochenta, «los felices ochenta» 39, en
palabras de Juan Rojo (2001-2002), supusieron la puerta de
entrada de la modernidad en España, también en la investi-
gación: entre 1986 y 1998, el gasto en I+D se había duplica-
do, al igual que se había más que duplicado el personal de-
dicado a la investigación. Y eso, claro, estaba rindiendo fru-
tos: la contribución de la producción científica española en
el conjunto de la producción mundial era en 1986, según
datos del Science Citation Index, algo superior al 1%, mien-
tras que en 1998 había superado el 2,4%. Cifras muy mo-
destas, si se quiere, pero que indicaban que la universidad
estaba cambiando de forma radical en este capítulo. El es-
fuerzo de financiación de I+D había pasado del 0,61% del
PIB al 0,89%, aunque los indicadores de innovación y de-
pendencia empeoran en esos años 40. Ese crecimiento se
debe, en gran medida, a las universidades. Mientras los gas-
tos en I+D se incrementan un 43% en organismos públicos
y un 80% en las empresas, en las universidades se incre-
mentan nada menos que un 257%. Los investigadores liga-
dos a la universidad están presentes en el 74% de las publi-
caciones del Science Citation Index y su contribución neta
representa, en el conjunto de investigadores españoles, más
del 53%. Había habido una mejora sustancial del nivel de
los investigadores universitarios españoles, tanto en canti-
dad como en calidad: en esos momentos, los investigadores
españoles tienen un grado de internacionalización impor-
tante, y publican codo con codo con investigadores extran-
jeros, ya que uno de cada cuatro artículos que publican lo
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39 Juan Rojo (2001-2002).
40 Todos los datos tomados, mientras no se indique lo contrario, son

de Miguel Ángel Quintanilla (2001). Rojo indica que en los 70 la inver-
sión en investigación suponía el 20% de la media europea.



hacen junto con un extranjero. Esa importancia se incre-
menta en los años que siguen.

Juan Rojo señala los siguientes elementos como funda-
mentos para explicar el impulso adquirido por la investiga-
ción en años posteriores:

— El empuje y presión de jóvenes investigadores que se
habían formado en laboratorios de prestigio y volvía de
nuevo a España.

— Las consecuencias de la creación de las universidades
autónomas a las que hemos hecho referencia: Barcelona,
Bilbao y Madrid.

— La creación de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica (CAICYT) en 1958, que comenzaría
una década después sus evaluaciones científico-técnicas.

La LRU (1983), la Ley de la Ciencia (1986), que crearía la
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) y
la integración en Europa harían el resto. No fue ajena a
este proceso la introducción de los llamados «sexenios» que
premian el esfuerzo investigador personal de los profesores
universitarios. El país estaba pasando de una situación en la
que la investigación estaba atomizada, y muy poco coordi-
nada, a una situación en la que se pretendían utilizar los pa-
rámetros comúnmente utilizados en el resto de los países
más desarrollados. Aunque, como señala Emilio Muñoz
(2001-2002), en los albores del siglo XXI, es decir, cuando
se pone en marcha el proceso de Bolonia, todavía España
«permanece desestructurada en su sistema científico-técni-
co». Los mecanismos de transferencia de tecnología, en este
contexto, son, por supuesto, muy débiles. Además, como se
verá más tarde, la universidad española ha carecido de una
verdadera carrera investigadora, porque la carrera académi-
ca se ha diseñado pensando siempre en las tareas docentes
del profesor. Y fuera de la universidad tampoco ha habido
demasiados puestos de trabajo, lo que ha hecho que mu-
chos investigadores doctores han optado por marcharse del
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país tras cumplir 30 años (Tuson, 2001-2002). Sin embargo,
y esto es paradójico, el sistema de selección del profesorado
implantado en la LRU concedía una importancia primor-
dial al currículo investigador de los aspirantes a una plaza.
Al final, se contrataba profesorado por razones exclusivas
de docencia, teniendo en cuenta las necesidades docentes y
sin tener en cuenta las necesidades de investigación, pero se
valoraban, por encima de todo, los méritos de investiga-
ción.

Con todo, es conveniente matizar un poco más todo esto.
Es cierto que se partía prácticamente de la nada. Es cierto
también que cuando se parte de muy abajo, cualquier paso
es percibido como un salto casi de gigantes. Pero los datos
son tozudos, y cuando se comienza a hablar de la necesidad
de impulsar el proceso de Bolonia en España, la situación es
la que sigue: en 1997, el gasto en I+D ejecutado por las uni-
versidades era el 0,28% del PIB, muy inferior a la mayoría
de los países avanzados. La universidad refleja al final la si-
tuación del conjunto del sistema, porque las cosas no están
mejor si cogemos todo el gasto ejecutado dentro del estado
en I+D (0,86 del PIB en España frente al 2,2% en el conjun-
to de países de la OCDE). El gasto realizado en España por
habitante equivalía sólo al 36% del gasto por habitante rea-
lizado en el conjunto de la Unión Europea. El Informe Bri-
call 41 señala lo siguiente: La tasa de cobertura de la balanza
tecnológica española apenas alcanza el 10%, mientras que en
Alemania y Francia es del orden del 75% y en el Reino Unido
del 80%. En los sectores de alta tecnología, la tasa de cobertu-
ra ha alcanzado el 0,86%, partiendo del 0,72% en 1988. La
cuota española de producción científica durante el mismo pe-
riodo ha pasado del 1,3% al 2,3% del total mundial 42. Tam-
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42 Con frecuencia se tiende a mezclar conceptos que son muy dife-

rentes: las inversiones en I+D, la ejecución, la publicación de los resul-



bién estaban desequilibrados, en comparación con otros
países europeos, los porcentajes de participación en I+D de
la empresa privada y de las administraciones públicas: estas
contribuían en España con un porcentaje superior al 52%,
mientras que la media de la OCDE no llegaba al 34%. Las
desigualdades territoriales internas dentro de España eran,
por otro lado, notables.

La investigación, finalmente, está también vinculada de
un modo u otro a la innovación: se trata de un proceso
complejo, largo, interactivo y altamente sectorial, que pue-
de comenzar en un laboratorio y acabar, aunque no necesa-
riamente, en un producto que alguien pone a la venta. En
los distintos pasos de este proceso intervienen múltiples ac-
tores, muchos de ellos externos a la universidad, pero todos
ellos contribuyen a crear riqueza en una sociedad. La inno-
vación es, al final un producto social en el que han interve-
nido agentes de muy distinto tipo (universidades, centros
tecnológicos, empresas, proveedores, etc.), de modo que los
procesos innovadores pueden ser a su vez el producto final
de sistemas regionales o transnacionales de colaboración.

Por esa misma razón, cuando se habla de ciencia o del fo-
mento del desarrollo tecnológico, estamos hablando de un
fenómeno complejo que tiene en cuenta múltiples facto-
res: la investigación básica, fomentada sobre todo desde el
ámbito público; transferencia de resultados entre distintos
agentes; colaboración entre entidades públicas y privadas;
aplicación de tecnologías modernas a las empresas, etc. En
toda esta cadena, estamos hablando al final de la sociedad
del conocimiento, la universidad juega un papel central,
como hemos indicado.
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1.3. Aumento en el número de universidades

La reforma universitaria iniciada con la LRU y toda la
normativa posterior que se deriva de ella tuvo como conse-
cuencia un incremento notable del número de centros uni-
versitarios en España: si en 1980 había 33 universidades,
veinte años más tarde el número se había disparado a 68. Es
cierto que algunas de estas universidades nacen por la par-
tición de otras previas, o por la transformación en una nue-
va universidad de centros privados que estaban adscritos a
una universidad pública (la Universidad de Mondragón,
privada, surgió como consecuencia de la transformación en
universidad de algunos centros que estuvieron adscritos
durante años a la Universidad del País Vasco). Aparecen
también universidades de nuevo cuño, tanto públicas (Uni-
versidad de la Rioja, y numerosas otras), como privadas
(Universidad Antonio de Nebrija). Años más tarde, en el
curso 2009-2010 hay 77 universidades, de las que 50 son
públicas. De entre todas ellas, 5 son universidades no pre-
senciales (1 pública y 4 privadas). Hay, además, otras dos
universidades que sólo imparten programas especializados
de postgrado 43. Aunque el número de universidades priva-
das es importante, tan sólo acogen al 11% de los estudian-
tes de grado (Primero y Segundo Ciclo).

Todo ello tiene como consecuencia un reordenamiento
de las enseñanzas universitarias y una redistribución regio-
nal de las actividades de I+D. Era, también, una consecuen-
cia natural de la transferencia de las competencias en mate-
ria universitaria a las comunidades autónomas. Todas las
comunidades quieren su universidad, y si son multipro-
vinciales, cada provincia reclamaba también la suya. Se ha
achacado a esta proliferación de universidades el encareci-
miento del sistema, y es evidente que el sistema es más caro
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en la actualidad que hace 30 años, pero también se atienden
muchas más necesidades: hay más alumnos, se hace mucha
más investigación y la presencia social de la universidad es
bastante mayor.

Todos los grandes cambios que se han ido promoviendo
desde el Ministerio han venido acompañadas de una máxi-
ma, escrita o no, que decía lo siguiente: «Cambio a coste
cero». Y jamás se ha cumplido, claro, porque es imposible
realizar ningún cambio que merezca ese nombre si no se
realiza una inversión previa. Mucho más en un modelo tan
esclerotizado como el español. Lo mismo pasa con la apli-
cación del EEES: se debe hacer a coste cero. Pero es evidente
que tendrá costes importantes, aunque la tendencia en la
evolución del alumnado es a la baja, al contrario de lo que
sucedía en la década de los 80, que se iba claramente al alza
(más o menos hasta dos años antes de finales de siglo). De
hecho, en los últimos 20 años el número de estudiantes de
grado se ha incrementado un 34,2%, aunque en la última
década el descenso ha sido superior al 13%, según los datos
oficiales del Ministerio de Educación (2009).

En cualquier caso, ante la proliferación de las universida-
des se han mantenido posiciones que responden más a tó-
picos sin demasiado fundamento que a conclusiones deri-
vadas de estudios serios, con independencia de que en el
fondo tengan razón o no (para saberlo, hay que utilizar ar-
gumentos más convincentes que unas afirmaciones intuiti-
vas): en más de una ocasión hemos escuchado que el hecho
de que la Universidad del País Vasco (situada entre las de
mayor número de alumnos en la península) haya sabido
mantener su unidad es algo modélico, en comparación con
lo que ha sucedido en autonomías como la gallega o la cata-
lana. Bien: quizás sea así, o quizás haya que ver si una uni-
versidad con centros en varias provincias no genera, a su
vez, unas dinámicas de funcionamiento mucho más com-
plicadas y engorrosas (con su coste correspondiente, a veces
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difícil de cuantificar) que las observables en una universi-
dad de menor tamaño.

Son muchas las razones que explican el incremento del
número de universidades. Algunas razones son políticas y
otras, las más importantes, obedecen a razones estricta-
mente demográficas: desde los años 80 se había iniciado un
proceso de socialización del acceso a la enseñanza universi-
taria de enormes proporciones 44. Se trata de un proceso
que se da en todos los países, dependiendo del grado de de-
sarrollo económico. En España se dio con más fuerza en las
dos últimas décadas del siglo XX, de modo que en el cam-
bio de siglo un porcentaje muy fuerte de jóvenes asiste a la
universidad. En concreto, según el «Informe Bricall» al que
nos referiremos más adelante, la tasa de acceso (nuevos ma-
triculados con relación a la población en edad teórica de
iniciar los estudios) era ya en 1992 del 41% en los hombres
y del 46% en las mujeres 45.

1.4. Excesiva normativa y excesiva burocracia

Este es uno de los males endémicos del sistema universi-
tario español. Se trata de una verdadera lacra, que la nor-
mativa derivada de la LRU acentuó aún más. La obsesión
por el control, la obsesión por evaluar previamente hasta el
mínimo detalle para realizar una investigación, por ejem-
plo, pidiendo, sin embargo, no muchas cuentas en los resul-
tados finales. Esa ha sido durante años la tónica: un agota-
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aquí como indicadores de tendencias, sobre todo.



dor viaje para rellenar formularios del más diverso tipo,
puesto que los del Ministerio son distintos a los requeridos
por la Autonomía, y los la Autonomía son distintos a los
que pide la universidad. Exhaustivos controles a priori, con
una falta de criterios en la evaluación preocupante en oca-
siones: no son nada extraños los casos en los que un mismo
proyecto obtiene financiación en el Ministerio (con una
competencia mucho mayor) tras haber sido rechazado en
una evaluación autonómica. Controles previos, y no poste-
riores, que sería lo deseable, aunque las cosas han ido tam-
bién cambiando en esto poco a poco. Todo ello respondía,
en el fondo, a la falta de confianza en la universidad.

La falta de confianza que los políticos han mostrado en
general con la universidad, unida al hecho de que la mayo-
ría han pensado que la calidad de las universidades se ase-
gura mediante decretos y leyes, ha tenido consecuencias ne-
fastas para la institución. En el fondo late la concepción de
que la universidad es una empresa con sede central y con
múltiples sucursales diseminadas por toda la geografía. La
universidad no se cambia con decretos, no se cambia, al
menos, sólo con decretos, porque se tiene que producir un
cambio radical en la cultura universitaria que tiene que dis-
currir entre dos ejes:

— Confianza en la universidad, que equivale a autono-
mía.

— Asunción de responsabilidades entre los propios
universitarios: el universitario se cree dueño de múltiples
competencias, pero quizás no ha asumido que también
existen responsabilidades ligadas a esas competencias;
debe asumir, también, lejos de la política y práctica sindi-
cal al uso que, siendo todos iguales en el punto de partida,
podemos y debemos ser muy diferentes en el de llegada. Y
deberán ser premiados los que más contribuyan, y se pedi-
rán responsabilidades a quienes no sean capaces de contri-
buir.

[ 109 ]

¿ P O R Q U É S E H A N R E T R A S A D O L A S R E F O R M A S D E L E E E S . . . ?



Todo eso, por supuesto, no lo arregla una normativa que,
cuanto más prolija, más incapacidad muestra para fomen-
tar la distinción y la diferencia. Es necesario que las univer-
sidades se planteen preguntas muy concretas sobre sus ob-
jetivos, y se acepte el hecho de que no todas tienen la misma
misión: ¿tan difícil es pensar, por ejemplo, y para empezar
por algo, que no todas las universidades tienen que tener
programas de doctorado o que, por el contrario, algunas no
pueden tener casi más que programas de doctorado?

La universidad se debe diferenciar de la gestión política,
tiene que mantener una completa autonomía (con contro-
les «a posteriori» y no «a priori», como sucede en la actuali-
dad) en su funcionamiento. Esa es la única manera de que
se generen en su seno dinámicas propias e independientes
que harán posible la diferencia.

Con el paso de los años, a comienzos de siglo, cuando se
empezaron a introducir las reformas del EEES, nos encon-
tramos con un sistema universitario en donde se regulan
hasta el límite las cuestiones más absurdas. Por poner un
ejemplo: aun tratándose de una cuestión absolutamente
académica, la normativa regulaba los tipos de ejercicios que
debía hacer un aspirante a ocupar una plaza de profesor ti-
tular o de catedrático, la duración de los mismos, la compo-
sición de los tribunales, etc. Se pretendía con ello superar la
situación anterior a 1983, en la que las cátedras se repartían
en Madrid al albur de unas oposiciones cuyo resultado, en
la inmensa mayoría de las veces, estaba amañado de ante-
mano, por más que las formas pareciesen indicar lo contra-
rio. El resultado, tras la LRU, resultó casi igual, aunque aho-
ra las formas fuesen distintas. Maravall (1986, 24) señala
que el 80% de los candidatos seleccionados para plazas uni-
versitarias provienen de los propios departamentos, son de
la «casa». En el sistema anterior casi el 100% provenía de al-
guna de las «escuelas» controladas por unos pocos catedrá-
ticos.
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Una excesiva normativa no hace nunca mejor un siste-
ma. Seguramente lo empeora, y ese es el caso del sistema
universitario español. La LRU contribuyó a crear un siste-
ma en el que cualquier decisión, por pequeña que fuese, es-
taba sometida a múltiples filtros e informes previos de las
más diversas comisiones, llevado por un afán «democrati-
zador» que bebía a partes igual del mayo francés de 1968 y
de la reacción contra el franquismo. Así, era extraordinaria-
mente difícil que los cargos directivos (rector, decano, etc.)
pudiesen tomar decisiones con un mínimo de rapidez, y el
sistema en su conjunto se prestaba a la arbitrariedad más
absoluta siempre que hubiese un universitario dispuesto a
meter horas en hacer la vida imposible a alguien y procurar
hacer un poco más difíciles las cosas. Por poner otro ejem-
plo: el Consejo de Departamento tenía que aprobar el re-
parto de asignaturas o la relación de profesores de tercer ci-
clo. En el consejo había representantes de estudiantes y de
PAS (a veces, en el departamento no había más que un úni-
co PAS, que es el que estaba representándose a sí mismo en
la práctica), mientras que experimentados profesores esta-
ban fuera del Consejo, elegido mediante listas. Pues bien: el
voto de un estudiante o de ese PAS podía inclinar la balanza
a un lado o a otro en caso de conflicto. Es decir, el voto de
un estudiante, que podía estar recién incorporado, podía
acabar valiendo más que el de un profesor experimentado y
reconocido para decidir cómo y quién iba a impartir el
doctorado. Si había división en el departamento porque los
intereses personales de sus miembros no se ponían de
acuerdo en una cosa tan simple como la selección de profe-
sores de tercer ciclo, pongamos por caso, el voto de un estu-
diante podía acabar dirimiendo la cuestión. Lo cual resulta
ciertamente absurdo.

La modificación de los planes de estudio, en cuestiones
mínimas, generaba una burocracia de difícil solución. La
propuesta de cambio en el número de créditos (de 9 a 12,
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por ejemplo) de una asignatura optativa que en el mejor de
los casos iba a tener 15 alumnos acababa siendo discutida
en una mesa del Ministerio a cuyo alrededor se sentaban
rectores en activo vinculados de un modo u otro a la rama
de conocimiento a la que pertenecía la materia. Antes, por
supuesto, se había discutido en varias comisiones internas
de la universidad.

Algunas de estas normas han cambiado ya, pero otras
conservan su vigencia: no conocemos ningún estudio que
se haya ocupado en cuantificar el número extraordinario
de horas que se pierden discutiendo tonterías.

La toma de decisiones y la burocracia están ligadas, asi-
mismo, a otra cuestión que ha entorpecido de forma cru-
cial la gestión universitaria: en general, hay una gran diso-
ciación entre asunción de competencias y ejercicio de res-
ponsabilidades. Un sistema basado en una multiplicidad de
filtros y comisiones hace que, al final no se perciba con niti-
dez quién ha tomado finalmente la decisión. La máxima
autoridad tiene que acatar la decisión que tome un órgano
colegiado de miembros cambiantes, pero la firma la pone
una persona. En otras palabras: aunque todo el mundo re-
clama competencias, las cuentas se le piden al rector. Así,
un director de departamento o un decano presionará para
contratar más profesorado, para que se abran grupos de un
tipo u otro, para una materia u otra, pero es muy difícil que
piense que esa decisión tiene alguna repercusión en los pre-
supuestos generales de la universidad, o que él tiene alguna
responsabilidad remota en el hecho de que, tras la contrata-
ción del profesor no haya alumnos, por ejemplo. La compe-
tencia está sabiamente repartida, pero la responsabilidad es
siempre del rector. Este es el esquema con el que ha funcio-
nado la universidad española desde la aprobación de la
LRU, y solamente en los últimos años se han ido limando
algunas de estas disfunciones.
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1.5. Sistemas de gobierno

La LRU implantó un sistema dudosamente democrático:
la democracia nunca se puede confundir con una participa-
ción de comités con muchas competencias y (casi) nulas
responsabilidades, que en la práctica impiden gobernar a
quien ha sido elegido para ello. Aunque esa decisión era en-
tendible en aquel momento, dadas las circunstancias del
país, como se ha indicado en los párrafos precedentes, y en-
cajaba seguramente con el sentir mayoritario de la sociedad
y de los universitarios, que veían algo de luz y esperanza
con la desaparición del franquismo. Pero se trataba, en todo
caso, de un sistema en el que convivían (conviven) órganos
de gobierno colegiados (consejos, juntas, etc.) y personales
(rector, decano, director, etc.), que se cruzan constantemen-
te, bajo pirámides de mando diferentes. Elegidos todos ellos
por la propia comunidad universitaria mediante sistemas
de listas cerradas. En el vértice, un órgano llamado «Conse-
jo Social», pretendidamente mixto sociedad-universidad,
que aun careciendo en la práctica de responsabilidad algu-
na en la gestión universitaria, tiene enormes competencias:
no es la menor de ellas la aprobación de los presupuestos de
la institución.

Por supuesto, no todos los Consejos Sociales han funcio-
nado de modo similar en todas las universidades. En algu-
nos casos ha habido una verdadera y leal colaboración en-
tre el presidente del Consejo Social y el rector de la institu-
ción, pero en otras muchas ocasiones el Consejo ha sido
sobre todo un auténtico estorbo para una gestión eficaz. Su
preocupación central ha estado presidida por el control de
las cuentas, y el control de lo que gestiona la universidad,
pero un control realizado «desde fuera», sin una auténtica
motivación para implicarse de lleno en los problemas de la
institución. Al final, en demasiadas ocasiones, se ha conver-
tido en una preocupación más que añadir a las que tiene el
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rector, que ha tenido que estar proporcionando informa-
ción y dedicando no pocos recursos materiales y huma-
nos, tan necesarios para otras actividades, a un órgano que
ha aportado más bien poco 46.

Ni desde la LRU ni en la normativa posterior, ni en la im-
plantación del EEES se toca para nada esta cuestión del go-
bierno de la universidad. Se trata de uno de los temas cen-
trales pendientes que tiene el sistema universitario español
y que deberá ser abordado en algún momento.

Una institución moderna precisa de un sistema de gobier-
no diferente del actual y que sea claro y reconocible, susten-
tado sobre formas de hacer también modernas y flexibles. La
cuestión de la gobernanza resulta central para impulsar es-
trategias de cambio, ante una nueva sociedad y ante una
nueva economía, en unas instituciones que resultan ser cada
vez más complejas. Sin embargo, no resulta fácil sustanciar
en la práctica con medidas concretas esta afirmación general.
Ni tampoco resulta fácil decidir, dada la situación española,
si es mejor recurrir a instancias externas que puedan forzar
cambios (como ha sucedido con el EEES) o si hay que em-
prender los cambios desde dentro. Probablemente es esta se-
gunda opción la que nos espera, porque no todos los países
tienen nuestros problemas, ni todos pueden ser resueltos, a
diferencia de la estructura de los planes de estudio, de un
modo similar para todo el mundo.
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Son muchas las preguntas que sobre esta cuestión nos
pudiéramos hacer. Por empezar por una obvia: ¿Es bueno
que al rector lo nombre la comunidad universitaria? ¿Es
bueno que necesariamente deba ser un catedrático pertene-
ciente a la propia universidad? La respuesta a ambas pre-
guntas es, seguramente, negativa, aunque algunos universi-
tarios se pongan alerta ante esta afirmación. Sin embargo,
nada hay de raro en ello: no solo es que esa sea una práctica
habitual en otras partes del mundo (desde luego, sucede eso
en las universidades más prestigiosas que conocemos), sino
porque aquí mismo sucede eso en las universidades priva-
das sin que el tema escandalice. En nuestra cultura univer-
sitaria tenemos demasiado asumido que los universitarios
(personas privadas) somos casi los dueños de «nuestra»
universidad (institución pública), cuando el papel del pro-
fesorado debería reconducirse sobre todo a las buenas prác-
ticas de la enseñanza, a la buena investigación y al mejor
consejo (sólo consejo) cuando seamos requeridos para ello
por la autoridad universitaria.

La elección del máximo responsable, su relación con el
Consejo Social o equivalente, etc., es sólo uno de los proble-
mas. El propio Consejo Social es un órgano que no garanti-
za de forma debida la autonomía universitaria, puesto que
tiene una fuerte carga política, aun cuando la defensa de la
autonomía universitaria debería ser precisamente uno de
sus objetivos centrales. Una autonomía con dos frentes bien
definidos: la universidad debe ser autónoma con respecto a
los propios universitarios y las presiones que estos hagan
desde dentro a sus responsables; la universidad debe ser au-
tónoma también con respecto a los poderes públicos. Esto
sólo lo puede garantizar un órgano cuyos miembros sean
elegidos para períodos que no coincidan con legislaturas
políticas y que sean elegidos con criterios absolutamente
diferentes a los de «cuota de poder» (político, sindical, em-
presarial, etc.). Los miembros del Consejo Social deben ser
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personas que tengan su vida profesional resuelta, sepan so-
bre educación superior (y si no saben habrá que formarlos,
como se hace en otras partes) y sientan realmente una iden-
tificación con los intereses de la universidad. Se deberían
introducir agentes externos en los Consejos de Gobierno
también, porque es imprescindible una mayor participa-
ción de la sociedad en el gobierno universitario. Es preciso
buscar un equilibrio, distinto del que existe en la actuali-
dad, en los sistemas de gobierno «internos» de la institu-
ción y la participación «externa» por parte de la sociedad.
Es evidente que esta última debe tener un peso mucho ma-
yor del que tiene en la actualidad.

Hay otras muchas perspectivas que deberían ser analiza-
das de forma cuidadosa: la separación entre los contenidos
académicos y la gestión económica de las instituciones, sim-
plificando los mecanismos de toma de decisión; una gober-
nanza de tipo vertical, bien sea con nombramientos hacia
arriba o, al revés, de arriba abajo, pero con sistemas que se
puedan identificar con claridad; participación o no de la
propia comunidad, y nivel de participación, etc. Se trata de
problemas centrales que deben ser resueltos en el futuro. Lo
más probable es que caminemos hacia un despego mayor del
empleado universitario con respecto a los mecanismos del
poder, hacia una mayor confianza y colaboración entre auto-
ridades nombradas mediante mecanismos consultivos no
obligatorios, etc. Estos sistemas se siguen en otras partes del
mundo, con resultados más que aceptables. Deberíamos
aprender mucho, por ejemplo, de la Universidad de Califor-
nia, que es una universidad de élite mundial sin dejar de ser
pública, y con problemas no muy diferentes en muchas cosas
de los que tenemos en las universidades públicas españolas.
Sin embargo, su resolución es radicalmente distinta 47.
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1.6. Figuras de profesorado

La LRU modificó y simplificó las figuras de profesorado
existentes hasta el momento. A partir de su promulgación,
la jerarquía académica universitaria se estableció, básica-
mente, de la siguiente manera:

1. Catedrático de Universidad (CU).
2. Profesor Titular de Universidad (TU).
3. Catedrático de Escuela Universitaria (CEU).
4. Profesor Titular de Escuela Universitaria (TEU).
5. Profesor Asociado (PA).
El catedrático, equivalente al full professor de las universi-

dades anglosajonas, es el máximo grado. En una carrera
académica normal, alguien que quiere ser catedrático debe
ser previamente TU, aunque la ley contemplaba excepcio-
nes a la regla común. Para ser TU se precisa ser doctor. No
hay grandes diferencias en las competencias entre los CU y
los TU: hay menor número de catedráticos, y sólo alguien
de entre ellos puede ser rector. Por lo demás, en algunas co-
misiones se prevé un porcentaje mínimo necesario de cate-
dráticos, para que la comisión se pueda constituir. Los CEU
son también doctores, aunque en la práctica quedaban asi-
milados a los TU. Los TEU son funcionarios, pero no se le
exige el doctorado. En el cuadro previo se observa la distri-
bución de los distintos tipos de profesorado en el sistema
universitario español a lo largo de los años. La gran deman-
da de profesorado durante los 80 y 90 hizo que la mayoría
de quienes entraban en la universidad como profesores se
acabasen refugiando en la figura de PA. Por otro lado, la
inestabilidad en el empleo, junto con la exigencia de que el
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profesorado fuese funcionario acabó llevando a muchos de
ellos a ser TEU. Solo con posterioridad un porcentaje
de entre ellos acabó realizando, o está realizando, la tesis
doctoral.

A comienzos de siglo nos encontramos, por tanto, con
un profesorado universitario que tiene un alto porcentaje,
por encima del 50%, de no doctores, lo cual no es en abso-
luto un indicador positivo si se quiere una universidad de
prestigio. Y el sistema es funcionarial, aunque con jerar-
quías no demasiado marcadas (el voto de un TU vale lo
mismo que el de un CU, prácticamente en todo). El sistema
funcionarial es otro lastre para la mejora de la universidad
(aunque en sus cuentas finales le salga más barato que un
contratado, por razones fiscales). No es que un sistema ba-
sado en el contrato laboral no funcionarial asegure un
funcionamiento mejor, eso no es así. Pero es evidente que
puede proporcionar una mayor agilidad y flexibilidad en la
gestión universitaria. Hay excelentes profesores que son
funcionarios, pero también es verdad que una vez conse-
guida la plaza, los incentivos de mejora, salvo los famosos
«sexenios» de investigación, son mínimos, como no sean
los personales para hacer bien las cosas. El propio Secreta-
rio de estado llegó a admitir en público que ser «gorrón»
resulta muy rentable en la universidad 48.

Este sistema funcionarial tradicional ha estado regulado
también desde el gobierno central: condiciones de trabajo,
sueldos, etc., se fijan en el Ministerio y en los presupuestos
generales del estado. Tras la LRU se introducen dos modifi-
caciones legislativas que tienen como fin primar el trabajo
bien hecho. De esta forma se introducen los suplementos de
investigación (los llamados «sexenios») que evalúan al tra-
bajo realizado durante un período de seis años, y los com-
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plementos de docencia (los quinquenios), que evalúan la
docencia de cinco años. Estos últimos dejaron de ser, ya
desde el principio, sistemas reales de evaluación, puesto que
se concedían a todo el mundo de forma automática cada
cinco años. Los complementos de investigación, concedidos
solamente a los funcionarios, marcaron notables divisiones
entre profesores competitivos en investigación y los que no
lo son. El Ministerio ha venido publicando informes sobre
esta cuestión. El más reciente es de 2009 49. Los datos, sin
entrar en demasiados detalles, son los siguientes: existen en
España (finales de 2008) unos 95.000 profesores universita-
rios, de los que unos 68.000 tienen dedicación exclusiva.
Sólo 48.000 cumplían las condiciones para ser evaluados en
algún momento de su vida académica. Se han presentado
para ser evaluados unos 37.000, de los que más de 6.000 no
han conseguido ninguna evaluación positiva. Con respecto
al resto de profesores: 10.135 han obtenido 1 sexenio; 9.193
han obtenido 2 sexenios; 5.698 profesores han obtenido
3 sexenios; otros 3.198 han obtenido 4 sexenios; tan sólo
1.824 profesores han obtenido 5 sexenios, y 613 profesores
han obtenido 6 sexenios, el máximo posible.

Sin embargo, diversas comunidades autónomas, movién-
dose siempre en el filo de la ley, establecieron también por
su cuenta, a finales de la década de los 90, complementos de
productividad entre el profesorado, de modo que en los úl-
timos años hay, dependiendo de universidades, ya diferen-
cias reseñables entre lo que ganan unos profesores y otros.
El establecimiento de estos incentivos va en la buena direc-
ción para la diferenciación entre las universidades.

Coincidiendo con la puesta en marcha en España del
EEES, el gobierno del PP promulga en diciembre de 2001 la
Ley de Ordenación Universitaria (LOU) que introduce va-
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rios cambios en los órganos de gobierno, forma de elección
de rector, etc., pero establece también la posibilidad de que
el profesorado con contrato laboral (no funcionario) tenga
una carrera académica más o menos paralela con la carrera
funcionarial, estableciendo la figura de «profesor contrata-
do doctor», entre otras, simplificando, además los cuerpos
funcionariales, que quedan reducidos a los de CU y PTU.
En cualquier caso, estos contratos laborales, que incluyen
también a quienes son contratados de forma temporal por
un período de tiempo dado, no pueden superar, en su con-
junto, al 40% de la plantilla docente.

La universidad puede, por tanto, en principio, realizar
contratos laborales indefinidos al profesorado. Las distintas
comunidades autónomas comenzaron a desarrollar, a su
vez, otras figuras al amparo de la legislación. Lo que pudo
ser, en principio, la introducción de una fisura en la línea de
flotación del sistema funcionarial se quedó mucho más
atrás de lo previsto, porque estas nuevas figuras «laborales»
tienen unos rasgos en común tendentes a reducir posibles
diferencias. Por un lado, los laborales no pueden acceder a
todos los puestos de gestión: un profesor contratado doctor
(laboral) no puede ser elegido rector, puesto al que sólo
puede acceder un catedrático (funcionario). Tampoco los
sueldos son diferentes: el contrato laboral podría servir, en
principio, para poder pagar un salario mucho más elevado
a un profesor excepcional, o más bajo a personas de menor
cualificación. Pero hoy en día resulta muy difícil hacerlo,
porque el sueldo de estos profesores lo fijan las comunida-
des autónomas, y normalmente tienden a equiparar sueldos
paralelos en dos carreras paralelas (cada nivel académico
laboral se equipara con otro de funcionario), para borrar
en la práctica las diferencias. Para acabar, digamos que hoy
es el día en el que si una universidad quiere contratar de
forma indefinida en su plantilla a un premio Nobel de física
o de cualquier otra especialidad, su contratación deberá pa-
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sar porque su cv reciba el visto bueno de alguna comisión
en Madrid (con validez en todo el estado) o en la comuni-
dad autónoma correspondiente (con validez para esa auto-
nomía). Tras esa «acreditación», deberá someterse al escru-
tinio de la comisión correspondiente en la propia universi-
dad, sometiéndose a las pruebas que ésta establezca.

Uno de los fallos más evidentes del sistema de profesora-
do es que las universidades han venido contratando profe-
sores según las necesidades (reales o no, esa es otra cues-
tión) derivadas de la docencia, pero casi nunca según nece-
sidades exclusivas de la investigación. En último término, la
gestión de la investigación universitaria está completamen-
te ligada a la gestión que la universidad realiza sobre la do-
cencia. Por decirlo en otras palabras: la universidad ha veni-
do contratando, en términos generales, en función de sus
necesidades docentes, y no en función de sus necesidades
de investigación, como ya hemos indicado. La investigación
siempre ha estado en segundo lugar. Aunque se han venido
dando pasos tímidos por parte de la administración o por
parte de la propia universidad en algunos casos, lo cierto es
que no acaba de desarrollarse, como es debido, una carrera
de personal investigador en la universidad, paralela a la ya
desarrollada para la docencia. Esto es un problema muy
grande, dado que la competitividad entre universidades se
mide en gran medida por el impacto de la investigación que
realiza su personal. Y no es fácil competir a nivel interna-
cional si la universidad no dispone de personas contratadas
para realizar solo investigación.

La aparición de diversas agencias en España, sean nacio-
nales o autonómicas, para evaluar el trabajo del profesora-
do, ha contribuido, y no poco, a añadir mucha más confu-
sión en torno a esta cuestión. Para empezar, se trata de un
sistema que solo existe en España, y es inaudito en otros
países del EEES. Como, además, su aparición se ha produci-
do de forma paralela a las reformas de Bolonia, los universi-
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tarios han tendido a confundir ambos planos y han llegado
a pensar que el trabajo de las agencias, a este nivel, es uno
de los requisitos de Bolonia.

Sin embargo, en todas las universidades que nos debieran
servir de referencia, son las propias instituciones las encar-
gadas de reclutar, formar, evaluar y pagar a su profesorado.
Es una cultura extendida y bien aceptada por los universita-
rios de otros países. Y que funciona muy bien. Seguramente
la burocracia que han generado estas agencias en España, y
la falta de confianza en el profesorado que transmiten en no
pocas ocasiones, ha hecho que parte del profesorado se
muestre mucho más reacio a aceptar lo que significa Bolo-
nia. La falta de confianza de los poderes públicos, a la que
hacemos alusión en otros apartados de este libro, obedece
al hecho de que les resulta muy difícil aceptar que se pueda
funcionar «sin pedir cuentas» de los fondos que se invierten
en la universidad. Sin embargo, también en esto debería-
mos intentar aprender un poco de otros países: una parte
importante de los fondos de la Universidad de California
provienen del gobierno federal que, sin embargo, no envía a
ninguna agencia a que evalúe a los profesores y a los inves-
tigadores. Estamos hablando de unas cantidades inmensa-
mente mayores de las que pueda disponer cualquier univer-
sidad española: 2.455 millones de dólares para el curso
2010-2011.

1.7. Uniformidad y «fracaso»

Todo ello ha tenido como consecuencia que el sistema
universitario español esté conformado por universidades
básicamente idénticas entre sí. Se pueden diferenciar en su
tamaño, o en las titulaciones ofertadas. Se pueden diferen-
ciar algo en los niveles de investigación, en las lenguas utili-
zadas o en su sistema de campus. Pero en el resto son sobre
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todo muy parecidas, y, desde el punto de vista académico,
sin rasgos distintivos claros: salvo rarísimas excepciones, da
lo mismo que una persona obtenga el grado de derecho en
una universidad o en otra, que sea ingeniero por esta uni-
versidad o por aquella de allí. Lo normal, siendo eso así, es
que el estudiante procure tener al lado de casa la titulación
que quiera cursar, con lo cual la movilidad, el interés por la
movilidad más bien, queda completamente mermado, má-
xime cuando no hay una política de becas que la fomente
en serio. Ni siquiera el programa Erasmus, uno de los más
importantes para impulsar la movilidad hacia otras univer-
sidades extranjeras, ha tenido los apoyos necesarios: en de-
masiadas ocasiones, ha supuesto un desembolso de fondos
importantes para familias modestas.

Esta uniformidad responde a que las universidades tien-
den a mantener en el fondo unas estructuras medieva-
les en su funcionamiento y gestión 50, a pesar de que se
han introducido cambios, y ha habido una financia-
ción mucho mayor en los últimos años. Con estas estructu-
ras es imposible la diferenciación, y sin diferenciación es
más imposible aún pensar que en algún momento poda-
mos disponer en nuestro sistema de alguna universidad de
élite.

En una sociedad como la española, y más en concreto en
la educación, gracias a la cultura comúnmente asumida y al
apoyo sindical, se ha tendido siempre al café para todos. Ha
pasado en la política autonómica, pasa en la educación
obligatoria, y se traslada el mismo esquema a la educación
superior. Y en esta cultura falsamente igualitaria se piensa
que es precisamente esa igualdad la que nos equipara a to-
dos. Y puede ser cierto: pero habría que añadir que nos
equipara mucho mejor en la parte baja de la escala, que en
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la parte alta que es donde deberíamos mirar. La situación se
agrava con el hecho de que estos menús, idénticos en todas
las universidades, son incapaces de ir un poco más allá y
pensar en otras posibilidades que pudieran caracterizar e
individualizar a las instituciones: por ejemplo, ofreciendo
programas especiales a jóvenes que no hayan tenido éxito
en el bachillerato para tratar de «recuperarlos», u organi-
zando cursos para mayores, de modo que se vayan incorpo-
rando a la formación continua que ofrece la universidad a
segmentos de la población diferentes a los que han sido ha-
bituales. En cualquier caso, es más que posible que si alguna
universidad lo hubiera intentado en serio, se habría encon-
trado con graves dificultades económicas: los cursos «para
mayores» que ofertan algunas universidades han tenido
gran éxito, pero siempre han estado limitados por unas dis-
posiciones presupuestarias y burocráticas que han impedi-
do su extensión a capas amplias de la sociedad.

Ninguno de estos problemas ha sido planteado, como no
sea de forma retórica, en el impulso del EEES. Es cierto que
Bolonia impulsa una reforma de calado, y que se trata de
una reforma muy necesaria, aunque parezca un poco para-
dójico con lo que hemos señalado en los párrafos preceden-
tes. Porque plantea una especie de igualdad en la estructura
de las titulaciones. Eso es completamente necesario. Cuan-
do hablamos de diferenciar las universidades estamos ha-
blando de otras cosas distintas: la propuesta de Bolonia ad-
mite muchísimas diferencias.

En efecto, Bolonia plantea unos mínimos de funciona-
miento. En una sociedad mucho más flexible en estas cosas,
como es la de EEUU, la estructura de titulaciones está uni-
versalmente aceptada y todos los centros de educación su-
perior la respetan, aunque no exista ninguna normativa
que la fije. Sin embargo, los estudiantes saben que, depen-
diendo del centro, tienen opción a obtener un diploma al
cabo de 2 años de estudios, un grado al cabo de 4, un más-
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ter al cabo de 6, y un doctorado al cabo de otros años adi-
cionales. Todo eso sobre el papel, claro, porque salvo en las
universidades de élite, los estudios duran en la práctica mu-
cho más tiempo, aunque tendamos a pensar lo contrario.

Los datos ilustran la situación con claridad: de los 94.000
nuevos estudiantes que en 1999 se incorporaron como
freshman en 21 de las universidades públicas más impor-
tantes de EEUU («the flagship universities», por utilizar la
expresión original de referencia: Maryland, North Carolina,
Ohio, Virginia, California, etc.) solamente el 49% había
acabado sus estudios de bachelor en el plazo previsto de
cuatro años. Con dos años más, el porcentaje se incrementó
hasta el 77%. En universidades no tan selectivas la situación
es peor 51. A principios de mayo de 2010 el Canciller de la
California State University se plantea incrementar el por-
centaje de éxito de las universidades del sistema en 8 pun-
tos para llegar en el año 2016 a un 54% de estudiantes que
terminan el bachelor (grado de 4 años) en un plazo de 6
años (!) 52.

La situación en España es seguramente —lo era también
cuando las universidades españolas decidieron sumarse al
proceso— más grave, como lo indica el llamado «Informe
Bricall» 53. Se trata de un informe encargado por la CRUE
(Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas),
al amparo de otros informes similares que se habían reali-
zado en otros países (Gran Bretaña, Francia, etc.) y que fue
coordinado por el profesor Josep M. Bricall. El informe se
realizó justo cuando se estaban conociendo los pasos inicia-
les y los fundamentos del proceso de Bolonia. Este informe
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(2009).

52 The Chronicle of Higher Education, http://chronicle.com/sec-
tion/Home/5, consulta realizada el 02-05-2010.

53 CRUE (2000).



recoge algunos datos que son esenciales para conocer la si-
tuación en la que se encontraba la Universidad española a
principios de siglo, en el momento que la avalancha de es-
tudiantes de años anteriores se había detenido, y se estaba
iniciando un descenso en la matriculación de alumnos mo-
tivada por razones demográficas. El informe recoge datos
de sumo interés en este punto:

«En 1996, el número de estudiantes matriculados en edu-
cación superior representaba el 27,3% de la población de
edad comprendida entre los 18 y los 21 años y el 19,8% de la
comprendida entre los 22 y los 25 años, aunque estos porcen-
tajes descendían hasta el 12,8% si consideramos el grupo de
edad comprendido entre los 17 y los 34 años [...]. La tasa de
acceso en España —es decir, los nuevos matriculados con re-
lación a la población en edad teórica de iniciar los estudios—
era, en 1992, del 41% para los hombres y del 46% para las
mujeres, unas tasas de las más altas del área de la OCDE. Sin
embargo, las tasas de graduación —es decir, los graduados en
relación a la población en edad de completar los estudios—
eran, asimismo en 1992, sensiblemente inferiores: del 20% en
el caso de los hombres y del 29% en el caso de las mujeres,
porcentajes mucho más bajos que los que se dan en países
como Estados Unidos, Australia, Japón o el Reino Unido
—especialmente en el caso de la población masculina— [...].

Esta evolución ha sido común a la mayoría de los países
desarrollados. Entre 1960 y 1975, el número de estudiantes en
los países de la OCDE pasó de 6,3 millones a cerca de 17 mi-
llones, con una tasa de incremento de la educación superior
del 7,2% anual, cuando —durante este mismo período— el
conjunto de los demás niveles de la enseñanza creció única-
mente a un ritmo del 2,1% anual». (CRUE 2000, 11).

Es decir, que desde esta perspectiva se podría hablar de
un fracaso en el conjunto del sistema, por mucho que este
fracaso se dé en la mayoría de países de forma más o menos
intensa: no es admisible que estudios diseñados para 4 o 5
años se alarguen varios años más. En este caso, la extensión
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del mal no sirve de consuelo, la verdad. Supone, en cual-
quier caso, una carga económica enorme para la propia
universidad y, por extensión, para el resto de la sociedad.
Este costo social conlleva «costes de oportunidad», porque
se trata de recursos paralizados y congelados, que no están
disponibles para otras cosas, como la renovación curricular,
la investigación o la propia modernización de la universi-
dad, y tienen un peso muy fuerte en el conjunto del sistema
de educación superior en España.

1.8. El diagnóstico

En las líneas precedentes hemos procurado centrar nues-
tra atención en alguno de los problemas centrales que tenía
la universidad española a finales del siglo pasado, cuando
los responsables de educación de los diferentes países deci-
den poner en marcha todo el proceso de construcción del
EEES, de convergencia estructural en las titulaciones y de
movilización de las universidades al servicio del desarrollo
social, de la creación de riqueza y creación de empleo. El
Informe Bricall, redactado justamente en esos años, señala
algunos otros puntos que parece conveniente subrayar aquí,
porque completan la fotografía que hemos venido expo-
niendo hasta el momento.

1.8.1. Cambios en la misión de la universidad

La universidad —señala el informe— vive a finales del
siglo XX momentos de cambio. No es que la universidad no
haya sufrido cambios a lo largo de su historia: ya desde el si-
glo XV fueron surgiendo instituciones que combatieron la
universidad escolástica desde ámbitos mucho más relacio-
nados con el progreso científico (observación y experimen-
tación), de modo que el desarrollo del nuevo conocimiento
científico contó con el recelo claro de las instituciones uni-

[ 127 ]

¿ P O R Q U É S E H A N R E T R A S A D O L A S R E F O R M A S D E L E E E S . . . ?



versitarias, en un principio. Estas tuvieron que cambiar y
adaptarse a la nueva realidad. Sólo de ese modo, por pre-
sión externa, se convirtió la investigación en objetivo cen-
tral del trabajo universitario. Este cambio encuentra una de
sus expresiones máximas con la creación de la Universidad
de Berlín de la mano de Humboldt. La intervención del es-
tado en temas universitarios a partir de esa fecha ha sido
muy grande, porque la universidad no es sólo el lugar de
creación y propagación del conocimiento, sino también el
sitio donde se expedían títulos y certificaciones de carácter
oficial.

Pero esta visión está quedando obsoleta hoy en día, por-
que la sociedad actual, caracterizada por la globalización y
las nuevas relaciones sociales, plantea otras necesidades.
La universidad tiene que responder ahora a una sociedad
que ha sufrido un vuelco en sus sistemas de comunicación
e información; la creación y la destrucción de empleo está
ya subordinada a unas dimensiones mucho más planeta-
rias, y la revolución científico-técnica está dejando sobre
la mesa demasiadas preguntas de tipo ético y social. La ca-
pacitación profesional tiene que permitir hoy en día una
continua renovación y adaptación flexible a las nuevas cir-
cunstancias, ha de encontrar su lugar natural de trabajo en
empresas sometidas a un ritmo de producción altamen-
te competitivo a nivel mundial y ha de tener presente que
la prestación de servicios —casi personal en otras épo-
cas— sigue criterios de organización industrial. Además,
el aprendizaje especializado, hoy en día requerido de for-
ma más masiva en los centros de trabajo, no se adquiere
sólo en la universidad, sino en otros ámbitos periféricos a
la universidad o en ámbitos más directamente ligados al
sector productivo. Como se ve, los cambios que se atisban
en el sistema universitario son cada vez de mayor calado:
se requieren personas que aprendan a resolver problemas
con rapidez y flexibilidad.
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1.8.2. Más estudiantes y de perfil más diverso

Se ha aludido ya al hecho de que a la universidad se han
venido incorporando porcentajes de jóvenes mucho mayo-
res y de sectores mucho más amplios de la sociedad que los
que han sido tradicionales. La incorporación de las muje-
res, la modificación del sistema universitario europeo (que
se aleja en la práctica del modelo elitista humboldtiano), las
demandas de un mercado que requiere mano de obra de
mucha mayor cualificación, la aparición de ámbitos de in-
vestigación muy diversos e insospechados poco tiempo an-
tes, así como la consolidación de un sector de enseñanza
superior no universitario ha hecho que en toda Europa se
vaya produciendo una lenta diversificación de la oferta en
el seno de las propias universidades. En España, por ejem-
plo, son más que evidentes los cambios operados con los ti-
tulados en el sector productivo: si en 1976 los titulados su-
periores ocupaban un 5% de los puestos, apenas 20 años
más tarde, en 1997, el porcentaje se había incrementado al
17% (CRUE 2000, 15). Los estudios superiores no pertene-
cen ya a unas élites que se limitan a estudiar unas especiali-
dades que apenas han sufrido cambios en decenas de años.
La oferta ahora es mucho más amplia, mucho más variada,
y el futuro titulado superior va a tener mayor capacidad de
elección teniendo en mente su nicho en el mercado laboral,
sus aficiones, sus tendencias y sus posibilidades. Han sido,
por tanto, varios fenómenos que confluyen en el tiempo de
forma casi paralela, aunque con una enorme interacción:
más jóvenes, una sociedad más rica, sectores más diversos,
las mujeres, las demandas de mayor internacionalización en
el mercado laboral, etc. El hecho de que los estudios supe-
riores no hayan sido, además, excesivamente caros, ha con-
tribuido también a lo mismo.

La crisis económica por la que atraviesan todos los países
occidentales ha tenido también influencia en el acceso de
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un porcentaje mayor de la población a la universidad. Aun-
que las cohortes de acceso a la universidad continuarán
descendiendo, por motivos demográficos, al menos hasta
2015, al menos se han conjurado tres factores que impulsan
a los jóvenes a las aulas universitarias, disimulando la curva
demográfica real:

— La crisis ha provocado un paro mayor, por lo que los
jóvenes tienden a quedarse en la universidad.

— La enseñanza obligatoria se ha extendido hasta los 16
años, lo que hace más natural el acceso a la universidad.

— Además, las estadísticas demuestran que los titulados
universitarios se colocan mejor (de forma más rápida y en
trabajos más «encajados» con aquello para lo que se han
preparado), por lo que ésta es una buena razón para ir a la
universidad.

En cualquier caso, en otros aspectos centrales existe una
diferencia básica (la verdad, existen varias, pero citamos
aquí sólo una de ellas) con las universidades del Norte de
Europa, que hace años incorporaron programas específi-
cos dirigidos a la formación continua, de modo que los
profesionales de aquellos países se ven obligados a volver
de vez en cuando a la Universidad a actualizar conoci-
mientos.

En resumen: estamos alejándonos cada vez más del mo-
delo tradicional que impulsaba a los estudiantes a estudiar
mucho durante cinco años y a prepararlos para trabajar el
resto de su vida, a un nuevo tipo de estudiantes que deben
gestionar el conocimiento de modo más flexible y abierto,
con mayores riesgos y con la obligación de actualizar co-
nocimientos en ciclos que se van a repetir a lo largo de la
vida.
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1.8.3. Desajustes y obstáculos

La universidad debe cambiar, por tanto. ¿Qué es lo que
hace, sin embargo, que se generen reticencias al cambio? La
falta de la más mínima flexibilidad en el sistema deja al des-
cubierto algunos problemas de desajuste que indican su
propia debilidad: por un lado, la enorme diferencia entre
ingresados y egresados, como se ha referido ya. Con ser un
problema extendido en otros países también, en el sistema
universitario español es mucho más grave. Existe también,
cuando el proceso echa a andar, un desajuste entre las ense-
ñanzas universitarias, entre los planes de estudio, y lo que
demanda el mercado. No es que la universidad deba dedi-
carse sólo a formar profesionales para el mercado, es obvio
que no, pero también es evidente que este es uno de los in-
dicadores básicos que se debe tener en cuenta. Un tercer de-
sajuste se refiere al propio ámbito en donde se desarrolla la
enseñanza. Los sistemas europeos responden a patrones na-
cionales muy restrictivos, cortados por fronteras, y casi in-
munes a lo que haga el vecino, patrones que miran mucho
más hacia dentro que hacia fuera, mientras que la realidad
económica, social y política tiene puesta la vista cada vez
más en un ámbito mucho más amplio, como es el europeo.

Los obstáculos para el cambio tienen su origen en esos
desajustes, así como en explícitas presiones internas y exter-
nas en las propias universidades: un profesorado marcado
por un estatuto de funcionamiento excesivamente rígido; la
normativa de títulos académicos vinculados al ejercicio de
una profesión determinada; los sistemas de enseñanza de-
masiado tradicionales y en ocasiones casi militares; la debi-
lidad del sistema productivo que a veces no tiene capacidad
para absorber titulados; la opinión pública que ve a la uni-
versidad como demasiado alejada con respecto a la propia
sociedad y, seguramente por encima de todo eso, la dificul-
tad y el miedo a tomar decisiones que acaban afectando de
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forma directa y rápida a un colectivo muy sensible, relativa-
mente fácil de manipular en algunas ocasiones y muy nu-
meroso, como es el de los estudiantes.

1.8.4. Estudios no diversificados

Es cierto que los alumnos tienen ahora, cuando Bolonia
va a entrar plenamente en vigor en todas las universidades
españolas, una oferta de titulaciones aparentemente muy
amplia. Es cierto que, objetivamente, desde que los jóvenes
comenzaron a incorporarse de forma masiva a la universi-
dad, aportaron una diversificación mucho mayor en cuanto
a su tipología (no estamos hablando ya de élites, no al me-
nos en el sentido en el que lo había sido hasta entonces),
pero también es cierto, como se ha dicho, que las universi-
dades y las titulaciones estaban cortadas por el mismo pa-
trón a comienzos de siglo. Más aún: casi todo lo que se en-
tiende por «enseñanza superior» en España se concentra en
la universidad a partir de la Ley general de Educación de
1970. Esta ley hizo que estudios que hasta entonces no esta-
ban incluidos en la universidad (enfermería, arquitectura,
ingenierías, administración de empresas, magisterio, etc.)
pasaran a formar parte del sistema universitario ordinario,
con lo cual, a medio plazo, se tendió a su uniformidad en
normas y modelos de organización superior. La introduc-
ción de dobles ciclos, o de titulaciones de ciclo corto y de
ciclo largo, hizo también que las de ciclo corto perdieran
prestigio frente a las otras.

Esta situación contrastaba de forma notable con lo que
sucedía en otros países como EEUU, o países europeos
como Holanda, Dinamarca, Bélgica, etc., en donde los estu-
diantes matriculados en colegios técnicos (titulaciones cor-
tas) ocupan un porcentaje muy numeroso de los estudian-
tes. Al no haber alternativas claras, los estudiantes en Espa-
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ña tendían a matricularse «por si acaso» en titulaciones
largas, con lo que el fracaso es doblemente gravoso para la
sociedad.

La LRU de 1983 no contribuyó demasiado a arreglar el
problema, aunque es verdad que introdujo en el seno del
sistema un nuevo indicador para medir su calidad, (en-
tonces no se usaba esta terminología de forma habitual):
la investigación, como quehacer central del universitario.
Ya nos hemos referido a ello. Todo ello ha hecho que la
preparación para el ejercicio de la profesión no se haya de-
sarrollado tanto en España (exceptuando la llamada FP2,
Formación Profesional superior) como en otros países. El
«Informe Bricall» señala (CRUE 2000, 22) que España,
Suecia y Reino Unido son los únicos países europeos en
los que existe tan sólo un sistema único de enseñanza su-
perior 54.

Pero las dinámicas puestas en marcha con la Ley General
de Educación de 1970 (todos los estudios a la Universidad)
primero, y la LRU (especialización) después tuvo una con-
secuencia en cierto modo paradójica: es verdad que al inte-
grarse todos los estudios en la universidad, la diversifica-
ción desaparecía. Pero esta volvía a encontrar su hueco con
una LRU que impulsaba ya desde el primer curso una espe-
cialización de las enseñanzas un poco absurda. Así, ya el
Informe Bricall (CRUE 2000, 118) sugería recorrer el cami-
no contrario y pedía la introducción de materias humanís-
ticas de manera transversal en todo tipo de estudios, en to-
dos los ámbitos de especialización, incluyendo los técnicos
o, para ser más precisos, fundamentalmente en éstos, imi-
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tando lo que se hace en las buenas universidades en otras
partes del mundo.

1.8.5. La financiación, un problema no resuelto

Tan sólo el paso de los años y la entrada en el siglo XXI
parece haber puesto en camino de solución el eterno pro-
blema de la financiación en el sistema universitario. Es ver-
dad que España no es uno de los países más ricos de Euro-
pa, pero hay algunas cosas que no son fáciles de explicar. El
sistema universitario no fue, bajo la dictadura franquista, y
en lo que se refiere a la provisión de fondos, una de las
preocupaciones básicas del régimen. Además, las necesida-
des más importantes de la empresa se veían satisfechas con
los titulados en las universidades privadas (Deusto y Nava-
rra) que proveían, al estilo de las Grandes Écoles francesas,
de los cuadros dirigentes necesarios al régimen: muchos de
los ministros y dirigentes empresariales más conocidos se
formaron en estas universidades. La demanda restante de
profesionales se veía satisfecha por la oferta de las universi-
dades laborales, las escuelas de ingeniería, etc. La democra-
cia coincidió con una demanda de estudios mucho mayor
al incorporarse porcentajes mayores de población a los es-
tudios universitarios, lo cual hizo que la dificultad para el
trasvase de fondos públicos, necesarios ahora en una cuan-
tía mucho mayor, fuera aún más difícil. La aparición del es-
tado de las autonomías, y las consecuentes transferencias en
materia educativa aliviaron, con el paso de los años, esta si-
tuación, pero en realidad los dirigentes universitarios en
contadas ocasiones pudieron pasar de una reclamación bá-
sica, que se repetía año tras año de forma casi mecánica: se
solicitaba un incremento de los fondos en la misma medida
en que se iba incrementando el capítulo de personal, sobre
todo el de los docentes. La cultura de la financiación de la
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universidad española ha estado anclada durante años en esa
filosofía.

La suscripción de contratos-programa (financiación a
cambio del cumplimiento específico de determinados ob-
jetivos) por parte de la universidad intentó introducir
nuevas visiones sobre la forma de afrontar estos proble-
mas, pero difícilmente podía enterrar, sin embargo, el
punto de partida:

� En 1995 el gasto total por estudiante universitario
(tanto público como privado, pero teniendo en cuenta que
el peso de las universidades privadas en España era im-
portante, en comparación con otro países europeos, lo que
tendía a «tirar» de la cifra hacia arriba) era de 4.944 dólares,
mientras que la media de la OCDE era de 8.134 dóla-
res. Tan sólo Grecia se situaba por detrás 55. Además, en los
países en los que la aportación privada era importante (Rei-
no Unido), la aportación pública a familias y estudiantes
resulta también muy elevada.

� Las ayudas públicas a los estudiantes nos situaban, asi-
mismo, en el furgón de cola.

� Además, gran parte de ese gasto corresponde a inver-
siones (20% frente al 12% como media de la OCDE) y no a
pago de docentes. El desequilibrio porcentual en el destino
de los fondos con respecto a otros países europeos era evi-
dente. La consecuencia lógica de que el capítulo de profeso-
rado absorbiera menos fondos que en Europa es que había
menos profesores, y al haber menos profesores, en un mo-
mento de crecimiento, la ratio estudiante/ profesor era muy
elevada 56. La otra consecuencia lógica es que al profesora-
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cosas que han cambiado y que al desaparecer la presión demográfica los
tamaños de los grupos también han disminuido, pero aquí estamos in-



do se pagaba menos que en otros países. Ambas cosas son
ciertas. La ratio estudiante-profesor era más alta en España
que la media europea, aunque las variaciones entre especia-
lidades, centros y universidades eran bastante grandes. Y las
remuneraciones del profesorado español (27.025 dólares)
chocaban con las de Bélgica (más del doble, 56.917) o con
las de Italia (44.404 dólares).

� A finales de siglo, los programas de ayuda en Es-
paña alcanzaban al 17,3% de los estudiantes (situación
compartida por Francia, Italia, Portugal y Grecia), mien-
tras que en los países nórdicos, Holanda o Reino Unido
estas ayudas alcanzaban entre el 75% y el 100% de los es-
tudiantes.

Añadamos una precisión en este punto: la financiación
universitaria por número de estudiantes que más de una
autonomía se ha planteado indica un enfoque particular-
mente errado para afrontar este problema estructural. Lo
natural, y lo competitivo, sería financiar a las universidades
por egresados, por titulados, y no por número de estudian-
tes. Eso supone primar y premiar el mejor rendimiento. Lo
contrario, llegado el caso, y si no se aplican factores correc-
tores, podría acabar teniendo justamente las consecuencias
contrarias porque hasta los repetidores acabarían teniendo
consecuencias positivas para que la universidad estuviese
mejor financiada. Digamos, para acabar, y al margen de esta
digresión, que la financiación se convertía en problema re-
gular y obsesivo de los rectores con el inicio de cada curso
académico, y así continuaba siéndolo a principios del XXI,
justo cuando se ponía en marcha Bolonia.
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2. La burocratización, ¿es de Bolonia?

La burocratización que caracteriza el camino hacia el
EEES en España es el resultado de una mala interpretación
y una deficiente aplicación de los principios del Proceso de
Bolonia. Es necesario aclarar algunos aspectos básicos en
torno a este tema, por cuanto que en España a veces la in-
formación, e incluso la regulación (decretos, normas, indi-
caciones, directivas internas, etc.) que se ha desarrollado en
estos años en torno a este tema ha tendido a confundir pla-
nos que son muy diferentes: el Proceso de Bolonia es, en
realidad, una propuesta de cambios genéricos en la educa-
ción universitaria, como se explicará en las siguientes pági-
nas y se ha explicado en las previas. Estos cambios tienen
que ver con algunos aspectos centrales de la educación su-
perior, y han sido desarrollados y puestos al día mediante
los acuerdos tomados en las reuniones bienales que cele-
bran los representantes políticos de los países firmantes del
pacto.

Otra cosa distinta es la forma concreta en que cada go-
bierno (a veces cada universidad) ha decidido impulsar
esos cambios. En muchas ocasiones, en las medidas toma-
das bajo el nombre de «Proceso de Bolonia» se esconden
cuestiones que tienen poco que ver con Bolonia. La impli-
cación del profesorado se ha entendido en demasiadas oca-
siones, por ejemplo, de forma mecánica y burocrática: asis-
tencia obligatoria a cursos que pretenden «enseñar» al pro-
fesor la pedagogía necesaria para tener éxito en el proceso.
Naturalmente, esa puede ser una medida acertada o no,
pero tiene poco que ver, en principio, con Bolonia. Es ver-
dad que el proceso requiere una atención mucho más cen-
trada en los intereses del estudiante, a quien hay que tutelar,
fomentando su autonomía, para que acabe sus estudios en
los plazos previstos, para que se acostumbre al trabajo per-
sonal en casa, para que se pueda diseñar un currículo lo

[ 137 ]

¿ P O R Q U É S E H A N R E T R A S A D O L A S R E F O R M A S D E L E E E S . . . ?



más adaptado a sus posibilidades e intereses, y para que
acabe su formación como una persona capaz de pensar con
flexibilidad y de tomar decisiones acertadas cuando haya
que hacerlo. Para acabar, también, con aquella mala prácti-
ca de ciertos profesores que se aseguraban su prestigio sus-
pendiendo al mayor número posible de estudiantes, cuan-
do el prestigio de un docente bueno se debería basar justa-
mente en lo contrario.

Se pueden utilizar distintas vías para conseguir esos ob-
jetivos, se pueden usar diferentes caminos para comprender
la esencia de los cambios propuestos, sin que los universita-
rios tengan que «pedagogizarse» a marchas forzadas. A ve-
ces una buena lectura, una conversación con un compañero
o una compañera, una información sobre lo que se hace en
otros países, un contacto con un colega de una universidad
extranjera, puede ser más que suficiente. Aquí hemos susti-
tuido muchas veces el sentido común por cursos de peda-
gogía impartidos por personas que en muchas ocasiones
tienen una información muy deficiente sobre lo que pre-
tenden enseñar y no son a veces, para colmo, ni siquiera
buenos profesores. Este comentario es pertinente también
con la burocracia casi sin límite que se ha instalado sobre el
proceso de aprobación de los nuevos planes de estudio a
través de ANECA y el Ministerio correspondiente. Las uni-
versidades se han sentido obligadas a utilizar una termino-
logía vacía de contenido, formulando competencias, objeti-
vos, habilidades, etc., en cada una de las titulaciones, relle-
nando impresos de forma mecánica con el único objetivo
de satisfacer las demandas del supervisor anónimo, sin que
eso vaya a tener en la práctica consecuencia alguna sobre
los contenidos que se van a impartir ni sobre la forma de
impartirlos. A estas alturas resulta un poco asombroso que
cuando una universidad presenta ante ANECA el plan de
estudios de una titulación, buscando el informe favorable,
la agencia remita en el informe cosas de este estilo: «Se debe
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especificar cómo y dónde se adquiere la competencia gene-
ral llamada “Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos
Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igual-
dad, no discriminación y los valores democráticos y de la cul-
tura de la paz”, incluida en todos los módulos». Se trata de
una cita casi literal, tomada de un expediente, pero indicati-
va del fango en el que nos hemos metido, pretendiendo que
con eso nos acercamos a cumplir algo de lo que define el
proceso de Bolonia. Lo malo, además, es que se trata de pa-
pel, sólo papel. Papel mojado. Porque en la medida en que
quien diseña el plan especifique en qué supermercado se
adquiere esa competencia, y el susodicho supermercado sea
del gusto de quien ha emitido el informe, la titulación reci-
birá el visto bueno favorable y será autorizada. En realidad
no importa nada que si se hubiera dicho lo contrario y eso
hubiera satisfecho los deseos del anónimo revisor, a los es-
tudiantes se les habrá enseñado más o menos lo mismo y
del mismo modo, en la práctica. Se trata de rellenar impre-
sos de la forma más eficaz posible.

Se podría hacer una antología del disparate, con algunas
de las observaciones: hemos podido leer que «el intento de
justificar [el título cuya verificación se solicita], apoyándose
en referentes de otros países europeos, despierta importan-
tes dudas acerca de su validez». Ha habido propuestas de ti-
tulación barridas con informes desfavorables y sustentados
en una única frase lapidaria (en no pocas ocasiones mal re-
dactada, además) que se podría sintetizar como sigue: de
los contenidos de las materias no se deduce el nivel avanza-
do del máster. O cosas como «El máster no debe incluir ma-
terias que supongan conocimientos básicos, por lo tanto,
no deben incluirse materias de grado en el mismo».

En otras ocasiones, el informe desfavorable utiliza argu-
mentos que dan a entender que no existe casi tradición uni-
versitaria en España, como si las universidades estuvieran
fundándose en estos momentos y no hubiera ninguna ex-
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periencia: «Se debe definir el procedimiento general por
parte de la universidad que permita valorar el progreso
y los resultados del aprendizaje de los estudiantes (prue-
bas externas, trabajos fin de titulación, etc.)»; «La memoria
debe aportar información del personal docente de apoyo
disponible, perfil y experiencia profesional». O perlas de
más enjundia: «Se recomienda explicitar los mecanismos
para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de
los materiales y servicios disponibles en la universidad y en
las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos
para su actualización». Así que se trata de rellenar huecos y
dar con la frase precisa tipo «haremos exámenes, trabajos
en grupo e individuales» o se anuncia de forma solemne la
contratación de un número determinado de profesores...
para solventar las pegas. Y en ocasiones no faltan las con-
tradicciones: sobre cuestiones similares, por no decir idén-
ticas, un revisor recomienda una cosa, y otro la contraria.
Por lo que muchos responsables universitarios han optado
por la vía más práctica: acudir a Madrid con la fórmula,
planteada en estos términos o en otros políticamente más
correctos, del «dime lo que quieres que ponga y acabamos
antes». Con eso lo solucionan, porque el profesor, el depar-
tamento y el centro seguirán haciendo aquello que habían
pensado hacer desde el mismo momento que pensaron en
impartir la titulación, aunque ANECA no existiera. A veces
se tiene la impresión de que el revisor anónimo se mira
mucho más a sí mismo que a lo que pasa en el mundo al
que nos queremos acercar.

Este sistema ha roto, como se ve, la autonomía univer-
sitaria en materia académica, puesto que la desaparición
oficial del catálogo de títulos ha sido sustituida por ese pro-
ceso burocrático de otorgar autorizaciones excesivamente
torpe e inútil. No conocemos ninguna universidad de refe-
rencia en el mundo que haga nada parecido. Esa forma de
actuar, por ejemplo, tiene poco que ver con «Bolonia», aun-
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que se venda en nuestro sistema con el «envoltorio Bolo-
nia». Naturalmente, muchas de las quejas de los profesores
universitarios que se oponen a Bolonia tienen su origen en
estas decisiones que ayudan más bien poco a crear un siste-
ma europeo «entendible» y competitivo, capaz de atraer a
los mejores, que es, al final, de lo que se trata.

Llamamos también la atención sobre otra cuestión no
suficientemente conocida: los motores de Bolonia, como se
ve a lo largo de las páginas de este libro, son varios, de ori-
gen distinto, pero que adoptan decisiones para fomentar el
EEES de forma coordinada desde distintos ángulos. Están,
por supuesto, y en primer lugar, los 47 países firmantes del
proceso. Pero Bolonia es algo más: junto a estos países, no
estructurados entre sí desde el punto de vista político, la
Unión Europea como tal (27 países), la Comisión Europea
(el ejecutivo de la UE), el Consejo de Europa o incluso
la UNESCO han venido apoyando el proceso Bolonia de
modo coordinado (en la práctica) cuando adoptan sus di-
rectrices. Esta es una buena noticia por cuanto que muestra
la importancia que la educación superior ha adquirido en
las preocupaciones de nuestros responsables políticos. Al
mismo tiempo, la intervención autónoma de diferentes
asociaciones y entidades políticas puede acabar en solapa-
mientos y suponer un peligro para el proceso, porque se co-
rre el peligro de caer en contradicciones y de generar una
enorme burocracia. Existen, quizás, demasiados países fir-
mantes del pacto, demasiados y muy distintos, con diferen-
tes tradiciones universitarias, con diferentes sistemas y con
una tradición democrática absolutamente distinta en unos
casos y en otros. Si añadimos a ese dato las agencias de cali-
dad implicadas en el proceso, los distintos niveles de las ti-
tulaciones universitarias (las excepciones sobre un esquema
simple acaban añadiendo mucha confusión a la larga, y es
algo del que huyen los sistemas más competitivos que exis-
ten en el mundo), las presiones que ejercen colectivos no
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universitarios (en el caso de España, las asociaciones profe-
sionales) podemos tener razones para llamar la atención
sobre las cortapisas que se pueden acabar generando en
todo este intento.

3. ¿Por qué la oposición a Bolonia?

Si Bolonia supone un esfuerzo para avanzar, para que los
universitarios se puedan mover con más facilidad por todos
los países europeos, para que Europa sea capaz de atraer a
los mejores y para que el sistema universitario europeo
muestre una mayor competitividad en el mundo, ¿por qué
razón ha habido sectores que se han opuesto a la reforma?
En realidad existen varias razones, muy diferentes entre
ellas, aunque todas se complementen entre sí.

Nos hemos referido ya a algunas de ellas. En primer lu-
gar, durante años el Ministerio no ha proporcionado la in-
formación suficiente y se ha implicado mucho menos de lo
esperable en este tema: en las manifestaciones y enfrenta-
mientos que se produjeron durante varios meses en la Uni-
versidad de Barcelona y en otras universidades, el Ministe-
rio brilló por su ausencia, y los rectores se encontraron en
una absoluta soledad para responder a las protestas. Lo
cierto es que la administración central no ha dado la cara
cuando había que darla. Por otro lado nunca ha llegado un
mensaje claro, y el Ministerio ha sido incapaz de dar res-
puestas claras o de tomar iniciativas. Un ejemplo claro es el
falso debate sobre el esquema de años de (3+2 o 4+1): Bo-
lonia habla de créditos ECTS, y de puntos, más que de años.
No se han explicado estas cosas con la tranquilidad debida,
o, si se ha hecho así, el mensaje no ha llegado a donde tenía
que llegar. Lo cierto es que ha habido más llamadas a favor
de Bolonia por parte de comentaristas particulares que por
parte de las autoridades encargadas del proceso. Probable-
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mente, hasta las propias autoridades académicas carecían
de unas orientaciones claras sobre lo que había que hacer:
el mensaje de Bolonia se había transformado, para cuando
llegaba a las universidades, en un engorroso sistema de «ha-
cer cosas» sin que apareciese de forma clara el objetivo ha-
cia el que el colectivo debía dirigir sus esfuerzos, ni se hu-
bieran explicado con precisión las honduras del proyecto.

Una segunda razón tiene que ver con los «opositores ofi-
ciales» a Bolonia, y su mensaje, que ha tenido una presencia
en los medios mucho mayor que los propios favorables al
proceso. Aun cuando es cierto que una mentira, por mu-
chas veces que se repita, nunca será verdad, se han aceptado
como naturales muchas presuposiciones sobre el proceso
que son, sencillamente, falsas. Ha resultado un poco asom-
broso el papel jugado por algunos medios de comunicación
influyentes, que han sido o bien poco partidarios del proce-
so o muy poco rigurosos en las explicaciones (la anécdota
ha primado sobre el análisis sereno y sobre lo que significa
el reto, probablemente porque nadie se ha tomado la mo-
lestia de pasarse unas horas con ellos y explicarles en qué
consiste). Sea lo que sea, salvo excepciones, han prestado
oídos, papel e imagen a posiciones contrarias a Bolonia que
mostraban, cuando menos, un profundo desconocimiento
sobre lo que se estaba cociendo en Europa. Ha sido algo así
como prestar atención y ponerse al lado de un ecologismo
académico barato de poco fundamento.

Así han surgido algunos mitos que han funcionado con
relativa eficacia durante algunos meses, hasta que han ido
cayendo por su propio peso: el mito de un proceso que se
concibe como una especie de oscura conjura del capitalis-
mo para apropiarse de forma definitiva de la universidad y
obligarla a doblegarse a su servicio impulsando en exclusiva
las titulaciones requeridas por los agentes económicos. El
mito de la mercantilización y de la subordinación absoluta
de las universidades frente a los intereses del capitalismo
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salvaje, como resultado de la aplicación del proceso. Es cier-
to que en Bolonia también se habla de eso, ya lo hemos ex-
plicado aquí: se trata de impulsar estudios que favorezcan
la salida profesional de los egresados, pero no se limita en
absoluto a ese punto, entre otras cosas porque en algunas
profesiones es muy difícil determinar la preparación exacta
que requiere un profesional a los cuatro años de haber en-
trado en la universidad, dada la rapidez con la que están
cambiando algunas especialidades en la industria, sobre
todo en la más innovativa. Lo que se intenta es, por encima
de todo, buscar profesionales flexibles, personas que sean
capaces de enfrentarse con éxito a los retos imprevisibles
que se les van a presentar a lo largo de su vida.

Se ha criticado también la falta de atención a los aspectos
sociales y la marginación de la diversidad europea, como si
Bolonia fuese un manto que va a cubrir sin posibilidad de
vuelta atrás la enorme variedad observable en los 47 fir-
mantes del proceso, haciéndolo uniforme y perfectamente
igual en todos los países. El proceso es lo contrario: insiste,
de forma específica además en sus diversos acuerdos, justa-
mente en lo contrario, fomentando titulaciones adaptadas a
distintos tipos de estudiantes, alargando los estudios a lo
largo de la vida, introduciendo nuevas técnicas de aprendi-
zaje que sitúen al estudiante como centro de interés, posibi-
litando que los estudiantes se muevan por distintos países y
puedan hacer prácticas y trabajos en toda Europa.

Puede haber, en parte del profesorado, una reticencia a la
implantación de Bolonia por razones de tipo, digámoslo
así, pedagógico. Muchos profesores se han limitado durante
años a soltar en su hora de clase un discurso a sus alumnos,
basado en una lectura apresurada de algún libro durante la
tarde anterior. Quizás esta forma de decirlo responda a un
tópico y sea excesivamente simple, pero en muchos casos el
tópico no está alejado de la realidad. Una realidad gustosa-
mente apoyada también por un sector de alumnos, para
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quienes resulta muy cómodo trabajar así. Estas «lecciones
magistrales» han gozado de gran predicamento durante
años. Recordemos que no en vano la propia inauguración
de curso se abre en todas las universidades con una «lección
magistral», que responde perfectamente a una concepción
medieval de la universidad pero que tiene poco que ver con
la forma en que hay que estudiar en el siglo XX. No es una
buena muestra de una universidad moderna la que ofrece-
mos a la sociedad con esa, seguramente, aburrida lección de
comienzo de curso.

Es verdad que hay que hacer muchas matizaciones aquí:
no vayamos a pensar ahora que Bolonia y todos sus entu-
siastas defensores, con unas cuantas horas de teoría peda-
gógica impartida al más puro estilo tradicional y medieval
(con clases magistrales), van a cambiar las cosas y de repen-
te los profesores que han basado su docencia durante años
en apuntes llenos de polvo van a cambiar de estilo porque
cambien las directrices europeas. No hay recetas mágicas.

Por otro lado ha habido, y los sigue habiendo, y esto tam-
bién hay que decirlo, muchos profesores que imparten cla-
ses dinámicas, desde hace muchos años, con una implica-
ción muy directa de los estudiantes, haciéndoles participar
de forma activa en todo el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje. Lo hacen desde mucho antes de que nadie empezase a
hablar de Bolonia. Saben, sin que se lo hayan explicado
nunca, lo que es una pedagogía activa y cuál debe ser la re-
lación del especialista con sus alumnos. La cercanía con sus
discípulos, no la lejanía, es la virtud que ha caracterizado la
vida de muchos sabios. Tienen mucho sentido común, y es-
tán dotados de modo casi natural para el trabajo de profe-
sor universitario. Por eso destacan también en sus investi-
gaciones.

Hay también muchos excelentes profesores, aunque no
sean buenos investigadores, que dan clases de tipo magis-
tral llenas de sabiduría y encanto, interrumpidas con discu-
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siones vivas con los asistentes, y en muchas materias es po-
sible que haya que continuar así.

Pero hay, ya lo hemos dicho, profesores que no pasan del
apunte. Sin embargo, como siempre ha ocurrido en nuestra
cultura universitaria, al llegar Bolonia se vuelve a tratar a
todos por el mismo rasero: todos tienen que asistir al mis-
mo tipo de clases, de seminarios, etc., y todos se tienen que
someter a la misma normativa. Sin embargo, es un error.
No todo el mundo es igual ni tiene las mismas necesida-
des. Bolonia trata de corregir la clase plúmbea del profe-
sor que llega a clase con sus notas, se sienta en el pupitre,
abre su carpeta, eleva la mirada un metro por encima de
donde se sientan sus alumnos y comienza a hablar. Así du-
rante una hora, en una clase en la que, como mucho, hará
algunas preguntas retóricas a las que él mismo se contesta
sin elevar el tono de voz. En algunos casos es posible inclu-
so que pueda dar su clase sin percatarse de que los alumnos
han decidido ese día no acudir al aula. Son esos profesores
cuyos estudiantes se ponen de acuerdo entre sí para ver
quién asiste a clase ese día y «toma los apuntes». Con eso es
con lo que quiere acabar Bolonia. Sobre eso quiere im-
plantar una nueva cultura de impartir docencia. Pero es ló-
gico que personas que durante años han utilizado una for-
ma determinada de enseñar manifiesten su oposición a es-
tos cambios, e intenten, por todos los medios, adoptar una
actitud lampedusiana para salvarse de la quema. Y también
lo hagan aquellos profesores dinámicos, pero por razones
opuestas, a quienes se les obliga a participar en el aprendi-
zaje pedagógico y observan con estupor que quien pretende
enseñarles cómo deben dar sus clases al amparo de Bolonia
es un profesor, simple y llanamente, más que mediocre. ¿Es
esto Bolonia?, se preguntan con razón. Todo eso no facilita
las cosas para que el proceso sea aceptado con naturalidad
en la comunidad universitaria, que puede acabar percibién-
dolo como otro cambio exótico más. Es un error enorme
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tratar a los profesores como si todos ellos fuesen iguales. No
lo son.

Si profesores de experiencia contrastada y de buen curri-
culum investigador manifiestan su desánimo ante lo que
intuyen que se les puede venir encima cuando oyen hablar
de Bolonia, al tiempo que ese mismo nombre suscita entu-
siasmo, a veces desmedido, en otros profesores especializa-
dos en didáctica o en pedagogía, como si estuviéramos con-
traponiendo contenidos y continentes, es que hay algo que
no se está haciendo de forma correcta o no se está transmi-
tiendo bien.

Hay más motivos: en la información oficial que ha ido
llegando a las universidades en España se han mezclado, sin
solución de continuidad, y sin aclarar los grandes proble-
mas que ello genera, tres niveles de actuación radicalmente
diferentes entre sí:

a) En primer lugar, lo que dicen los acuerdos políticos
que se han ido tomando en las reuniones bienales (es reali-
dad, Bolonia es esto), las recomendaciones (no acuerdos)
para la modernización de las universidades de la Unión Eu-
ropea (como parte de la llamada Estrategia de Lisboa por
la Europa del Conocimiento), y las sugerencias sobre la
definición de los currículos en términos de «competen-
cias», «habilidades» y «destrezas» en el marco del Proyecto
TUNING, todas ellas cosas bastante distintas. Estas direc-
trices de cambio, de distinto nivel, han aparecido como
parte de un conjunto uniforme, cuando tienen orígenes e
implicaciones diferentes.

b) En segundo lugar, las adaptaciones y decisiones que,
al amparo del Proceso de Bolonia, ha ido tomando cada
país, que al final se han confundido con las disposiciones
genéricas europeas, como si fueran lo mismo: los principios
estratégicos (y flexibles) acordados a nivel europeo se han
convertido en reglas obligatorias para todos y en medidas
burocráticas que en demasiadas ocasiones han escondido el
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espíritu y los objetivos profundos del proceso. Esto queda
patente en distintas intervenciones adoptadas por la Admi-
nistración de cada país, y particularmente en España:

— una estructura demasiado rígida de las titulaciones en
cuanto al número de créditos

— una reglamentación demasiado detallada y rígida so-
bre la forma de definir, aplicar y transferir los ECTS

— excesiva normativa sobre el modo de presentar el Su-
plemento al Diploma

— una intervención excesiva sobre la definición de las
«competencias» y la forma de su integración en los nuevos
currículos

— la organización de los procesos de verificación y acre-
ditación de las nuevas titulaciones, que es mucho mas bu-
rocrático y automatizado que los planes estratégicos, enfo-
cados al fomento de la mejora, de la diferencia, y de la aper-
tura hacia el resto del mundo.

De este modo, la tradicional «cultura universitaria» espa-
ñola, incapaz de escapar de la norma, del dejarlo todo atado
y bien atado, se muestra de nuevo incapaz de asumir el mí-
nimo riesgo para las universidades. Le resulta objetivo casi
imposible fomentar la autonomía académica universitaria,
verdadera llave para el progreso o para el fracaso, pero en
cualquier caso imprescindible para establecer diferencias
entre las universidades. Se han entorpecido de forma siste-
mática iniciativas propias de las universidades, con lo que
se ha acabado causando estragos en los propios fundamen-
tos del sistema: lo que eran indicaciones sobre los acuerdos
que se debían adoptar en el camino de la buena dirección
hacia la modernización de las universidades se ha traducido
en un lío burocrático de papeles gestionado durante años
de forma irritante para los responsables universitarios por
parte de ANECA, la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación. Esta Agencia, una fundación de ca-
rácter formalmente privado que funciona en la práctica de
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manera dudosamente legal —dado que sus decisiones son,
sorprendentemente, vinculantes— como parte de la Admi-
nistración General, tiene múltiples competencias en esta
materia (nos referimos al diseño de los planes de estudio)
sin que tenga prácticamente ninguna responsabilidad en las
consecuencias que se derivan de su actuación, como sucede
tan a menudo en el ámbito universitario español. Un infor-
me favorable o desfavorable emitido por ANECA carece,
en la práctica, de responsabilidades al final para quien las
adopta.

c) Las decisiones que ha ido tomando cada universi-
dad, en general de buena fe con la intención de mejorar el
servicio universitario prestado a la sociedad, pero a veces
con la idea de fondo de que no funcionen las reformas y así
se puedan proteger, como ha sucedido siempre, los inte-
reses particulares o colectivos del status quo actual. A ve-
ces parece haber demasiados lectores de Lampedusa en
nuestras facultades: «Si queremos que todo siga como está,
es preciso que todo cambie. ¿Me explico?» (El gatopardo,
cap. 1)

La mezcla de estos tres niveles, sin que se distingan bien
los puntos de diferencia, ha sido muy negativa para la uni-
versidad y ha fomentado una corriente de dudas, cuando
no de abierto pesimismo, contra el Proceso de Bolonia.

* * *

Hemos procurado esbozar en estas páginas la situación
en la que se encontraba la universidad española cuando las
autoridades españolas, con los rectores al frente, decidieron
desde el principio apostar por Bolonia. Hemos señalado al-
gunas fortalezas y algunas debilidades del sistema universi-
tario español. No es que Bolonia vaya a solucionar las ca-
rencias de la universidad. En realidad, sólo quiere tocar un
aspecto, aun cuando éste resulta central: la estructura gene-
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ral de las titulaciones. Por supuesto, el proceso incluye otras
muchas cosas, pero éstas son quizás un poco más etéreas y
se refieren a apuestas básicas sobre valores que deberían re-
gir un sistema universitario para que sea competitivo.

Muchos de los factores que debilitan al sistema universi-
tario en España, y en la mayoría de los países que han sus-
crito los principios de Bolonia 57, van a permanecer ahí, y
van a ser un lastre para que Europa sea capaz de atraer a los
mejores y de producir la mejor ciencia. Mucho más en mo-
mentos de crisis como el actual. Pero algún día habrá que
abordarlos también. Confiemos que sea pronto.
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57 En estos momentos son 47 los países que han suscrito los acuer-
dos para el EEES. Esto, que puede parecer un síntoma de fortaleza, pue-
de ser al mismo tiempo un síntoma de la debilidad del proceso: hubiera
sido más inteligente impulsar el proceso con un grupo de países más
pequeño y más potente, porque parece que el poco desarrollo de deter-
minados países, con unas universidades muy poco competitivas, puede
acabar siendo un lastre para el conjunto del sistema en la práctica.
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CAPÍTULO 5
Las herramientas del EEES

en el contexto español

En este capítulo se van a presentar los principales instru-
mentos, sistemas y nociones que utiliza el EEES para fo-
mentar el logro de los objetivos de compatibilidad, cohe-
rencia, empleabilidad, atractivo y competitividad sobre los
que se está edificando.

1. Herramientas de transparencia del EEES:
ECTS y suplemento al diploma

Estas dos herramientas son piedras angulares del EEES
porque se han concebido con el objetivo de dar más trans-
parencia a los diferentes sistemas de educación superior de
Europa y así facilitar el reconocimiento de las titulaciones
(o mejor dicho de los aprendizajes que garantizan esas titu-
laciones), lo que debe favorecer una movilidad más flexible
y sencilla tanto de los estudiantes como de los egresados.
Son herramientas no muy complejas, basadas en algunos
principios generales y sencillos, que no obstante se han
complicado y en ocasiones se han desviado mucho de sus
objetivos originales.

[ 153 ]



1.1. Los créditos ECTS

Los créditos ECTS son una medida del esfuerzo de
aprendizaje de los estudiantes. La noción de créditos «aca-
démicos» no es nueva: son tradicionales en EEUU, en el
Reino Unido, y en otros sistemas anglosajones. Han existi-
do también en varias versiones y bajo varios nombres (cré-
ditos, horas, unidades académicas, unidades de valor) en la
Europa continental, como unidad de acumulación de co-
nocimientos en el marco de un determinado plan de estu-
dios. En ciertos países como EEUU o el Reino Unido, los
créditos obtenidos en una universidad son también trans-
feribles a un programa semejante de otra universidad
del mismo país (como en el caso del CATS —Sistema
de acumulación y transferencia de créditos académicos—
en Inglaterra). Esta idea de créditos «transferibles» permi-
te a los estudiantes no tener que empezarlo todo desde
el principio cuando quieren cambiar su itinerario curricu-
lar (por ejemplo, si deciden cambiar a estudios de Biolo-
gía tras haber cursado uno o dos años de estudios de Quí-
mica), interrumpirlo (quizá para retomarlo en otro sitio
algún tiempo más tarde) o moverse a otra universidad
(como puede ser el caso de estudiantes que empiezan en
una universidad y quieren cambiar hacia una formación
más técnica, o al revés, quieren integrase en una universi-
dad después de terminar un curso de formación profesio-
nal superior). Esta idea de la transferencia de créditos es lo
que llevó a la Unión Europea a diseñar y adoptar los ECTS,
con el objetivo inicial de facilitar el reconocimiento de los
estudios en el extranjero de los estudiantes del programa
ERASMUS.

Lo realmente nuevo con los créditos ECTS, y su ventaja
fundamental, en comparación con los sistemas más tradi-
cionales, es que no se apoyan en el número de horas de cla-
se (que son más una unidad de enseñanza que una unidad

[ 154 ]

I N T E G R A C I Ó N Y C O M P E T I T I V I D A D D E L A E D U C A C I Ó N S U P E R I O R



de aprendizaje), sino en el esfuerzo de formación global del
estudiante, cualquiera que sea el modo de aprendizaje. Los
créditos tradicionales basados en horas lectivas siempre se
han adaptado mal a los modos de aprendizaje no presencial
como son los cursos a distancia u online, que son cada vez
más numerosos y más convincentes para estudiantes no
tradicionales. Es decir, estudiantes que no proceden direc-
tamente de la educación secundaria, sino que ya han cum-
plido un ciclo, completo o no, de educación superior o pro-
fesional, o han interrumpido sus estudios, o ya han adquiri-
do varios años de experiencia profesional y quieren volver a
la universidad. Por ello, los créditos ECTS se definen to-
mando como base el número de horas de aprendizaje de
todo tipo que debe invertir un estudiante medio para lo-
grar los resultados fijados en una cierta unidad de aprendi-
zaje, como puede ser una asignatura, un bloque o un «mo-
dulo» completo. Estas horas de aprendizaje pueden consis-
tir en la asistencia a clases tradicionales, la participación en
trabajos de laboratorio o ejercicios prácticos, búsqueda de
informaciones y datos para escribir un ensayo, la prepara-
ción de una tesina o una tesis, el desempeño de un periodo
de prácticas en una empresa, un museo o una clínica, el
aprendizaje de un idioma extranjero en horas nocturnas
fuera de la universidad, el aprendizaje online mediante el
recurso al material didáctico reservado para estudiantes
matriculados o disponibles para todos en la Red (material
didáctico «abierto»), etc.

Es decir que los ECTS son una variedad moderna y flexi-
ble de créditos, que miden toda forma de aprendizaje en
una época donde se han multiplicado de manera exponen-
cial las posibilidades para aprender por distintas vías. Evi-
dentemente, el propósito fundamental que subyace a los
ECTS es que sirvan de «moneda común» para comparar
aprendizajes realizados en varias instituciones de educación
superior, en ámbitos o países diferentes, fijándose siempre
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en lo adquirido por el estudiante, no en el método utilizado
para esa adquisición.

Una regla básica de los ECTS es que un año académico
corresponde a 60 créditos. Es un postulado, comparable a
los postulados utilizados en otras unidades de medición,
como por ejemplo el metro o el kilovatio-hora. Este postu-
lado implica, no obstante, cuatro dificultades que no se
pueden resolver de antemano en todos los casos:

— ¿A cuánto trabajo corresponde un punto ECTS? La
principal dificultad resulta de la realidad evidente de que el
número de horas que se exigen a un estudiante medio pue-
de variar bastante según las universidades, las disciplinas y
los países, tal como hemos indicado; por ello, los créditos
ECTS no están definidos de manera rígida como equivalen-
tes a un cierto número de horas de aprendizaje. Se ha calcu-
lado que en la mayoría de los casos un crédito, definido
como la sexagésima parte del año académico, corresponde a
entre 25 y 30 horas de trabajo invertidas por un estudiante
«medio». Hay que aceptar esta definición flexible porque
no es posible equiparar la tradición docente griega con la
alemana, ni la española con la holandesa, y por ello, la defi-
nición de un crédito como la sexagésima parte del esfuerzo
anual de un estudiante medio debe tener cierta holgura.

— ¿Qué es un año académico? Se trata de una segunda
dificultad, porque la definición de «año académico» no está
totalmente delimitada. Es obvio que un año académico
puede dividirse en semestres, trimestres o cuatrimestres o
no tener subdivisiones, sin que esto deba originar ninguna
dificultad: ésta es precisamente la razón por la cual se ha
elegido como unidad el año académico, que es común a to-
dos los sistemas a pesar de la existencia de diferencias en su
duración (de ocho a diez meses) y su organización (tri-
mestres, cuatrimestres, semestres, etc.). La dificultad surge
cuando un programa de estudios exige trabajo académico o
práctico durante las vacaciones que separan normalmente
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los años «académicos». Existen planes de estudios de 12
meses (que podrían por ello conllevar unos 75 créditos) y
muchas universidades ofrecen «cursos de verano» o exigen
que se cumpla un periodo de prácticas durante el verano
(que podrían corresponder a puntos ECTS por encima del
máximo de 60). La normativa europea no se manifiesta su-
ficientemente precisa y satisfactoria en este aspecto.

— ¿Qué se requiere para cumplir los créditos ECTS?
Otra dificultad conceptual reside en la definición de lo que
se entiende por «cumplir» con las exigencias de los créditos
ECTS. Es evidente que para ello es necesario cumplir todas
las exigencias que plantea la universidad afectada, incluso si
son más exigentes —o menos exigentes— que en otra uni-
versidad. Esta limitación no es específica de los créditos
ECTS: es consustancial a la definición y la evaluación de la
enseñanza y del aprendizaje, ya que existen profesores que
imparten más materia que otros durante una hora, que
plantean preguntas más o menos fáciles en los exámenes y
que son más o menos generosos en el momento de asignar
la nota final al estudiante.

— ¿Cómo se mide en créditos ECTS la adquisición de
«competencias»? Los créditos ECTS pueden ser de varios ti-
pos: pueden ser de grado o de postgrado, pueden adquirirse
como consecuencia de la superación de exámenes u otros re-
quisitos fijados por el profesor o el centro, o pueden ser defi-
nidos en términos tradicionales, es decir como «conocimien-
tos demostrables» (con la idea de que estos conocimientos
son una aproximación a competencias de todo tipo que se
adquieren implícitamente con el conocimiento). Sin embar-
go, el ideal del EEES es que los ECTS se definan en términos
de «competencias y destrezas» adquiridas, que van más allá
del mero conocimiento, aunque estas competencias y destre-
zas son mucho más difíciles de precisar y de medir.

Como los demás instrumentos de medida (o mejor di-
cho de evaluación) que se utilizan en el ámbito global, los
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ECTS tienen un margen de holgura a pesar de su unicidad
como herramienta académica: 15 créditos de Medicina en
Austria pueden ser diferentes de 15 créditos de Biología en
el mismo país o de 15 créditos de Biología en otro país (o
en otra universidad). Lo mismo que en economía no es lo
mismo una empresa industrial que una de servicios, aun-
que generen el mismo nivel de ingresos, y tampoco es lo
mismo la evaluación de la investigación hecha en universi-
dades diferentes, o en centros de I+D+i o en empresas pri-
vadas. Es imprescindible aceptar esta variabilidad para po-
der vincular sistemas e instituciones de educación superior
de diferentes países. Sucede lo mismo con hospitales o em-
presas, que son también esencialmente diferentes y sólo se
pueden comparar en base a instrumentos de medida que
son imperfectos.

Los ECTS se diseñaron hace ya tiempo en el marco del
programa ERASMUS de la Unión Europea, específicamen-
te para medir lo que han aprendido los estudiantes móviles
en la universidad anfitriona y transferirlo como parte inte-
grante del programa de estudios de la universidad de ori-
gen. Los ECTS se concibieron como un instrumento de
transferencia de créditos para los estudiantes móviles y es
por ello que vienen con una tabla de conversión de las no-
tas entre los diferentes sistemas de educación superior. La
única novedad fundamental que se ha introducido en el
Proceso de Bolonia con respecto a los originales ECTS es
que se ha añadido a la función de transferencia otra fun-
ción de igual importancia: los créditos ECTS, o puntos
ECTS, se han convertido también en los «ladrillos» básicos
que permiten construir programas de estudios más flexi-
bles y más comparables.

[ 158 ]

I N T E G R A C I Ó N Y C O M P E T I T I V I D A D D E L A E D U C A C I Ó N S U P E R I O R



1.2. El Suplemento europeo al Diploma

El suplemento (europeo) al diploma (SD, o DS según su
acrónimo en inglés para Diploma Supplement) es el otro
instrumento clave de transparencia para la movilidad en el
EEES. El SD consiste en explicar de manera estandarizada el
tipo y el nivel de estudios a que corresponde la titulación y
las notas conseguidas por un estudiante determinado en un
ámbito institucional y nacional determinado. El SD preten-
de proporcionar a los que lo lean la información indispen-
sable para que puedan entender qué estudios se han cursa-
do y qué resultados ha obtenido un estudiante, incluso si la
persona que lee el SD no conoce el sistema de educación
superior en el que ha estudiado ni la nomenclatura de titu-
laciones o el sistema de notas que existe en el país donde se
ha expedido esta titulación. Por ello, el SD no es nada más
que una herramienta de explicación o de «traducción», que
permite interpretar en un sistema conocido para el lector
unos estudios cursados en otro sistema: la función del SD
es fomentar más transparencia, con el objetivo de favorecer
así la movilidad de estudiantes y egresados gracias a la ma-
yor confianza que se puede crear en universidades, admi-
nistraciones y empresas de otros países del EEES.

Lo mismo que los ECTS, el SD ya preexistía en el mo-
mento de empezar el Proceso de Bolonia. El Suplemento al
Diploma resulta de una iniciativa que surgió no de la
Unión Europea, sino conjuntamente del Consejo de Europa
(con sede en Estrasburgo y dimensión paneuropea) y del
Centro Europeo para la Educación Superior de la UNESCO
(el CEPES, con sede en Bucarest). Ambas organizaciones
internacionales, preocupadas por la movilidad estudiantil,
consiguieron diseñar un modelo de SD al cual se unió, un
poco más tarde, también la Unión Europea. El momento
clave fue la «Convención Europea de Lisboa» de 1997, don-
de se afirmó el derecho de los estudiantes de estudiar en
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otro país con base al reconocimiento de sus estudios ante-
riores, salvo si se demostrara que no cumplían las condicio-
nes para hacerlo. En esencia, el cambio radica en que es la
institución receptora quien ha de demostrar que los estu-
dios del demandante no son los adecuados y no es el de-
mandante quien ha de demostrar que sí lo son. Esto repre-
senta un cambio copernicano en el ámbito de la movilidad
en la educación superior europea, a pesar de que la Con-
vención de Lisboa haya tardado varios años en de entrar en
vigor en algunos países y a pesar de que la realidad no está
siempre a la altura de los principios enunciados en Lisboa.
El Suplemento europeo, como resultado de la colaboración
entre el Consejo de Europa, el CEPES-UNESCO y la Unión
Europea, combinado con el desarrollo de la red de centros
nacionales por la evaluación y el reconocimiento de las ti-
tulaciones extranjeras, los NARIC-ENIC, ha sido una im-
portante etapa en la definición de herramientas comunes
del EEES.

La dificultad principal del SD está en definir las necesi-
dades de información de quienes quieran utilizarlo. Hay
que fijar una lista de datos y explicaciones que no sea de-
masiada larga pero que contenga la información más rele-
vante. Por ello se ha fijado un estándar europeo para el SD,
que define las informaciones claves sobre el sistema educa-
tivo, la institución de educación superior, el programa de
estudios y el itinerario curricular del estudiante. Eso no
deja de tener problemas porque hay que velar a la vez para
que el SD cumpla los requisitos siguientes:

— no se convierta en un instrumento de publici-
dad (mediante la autoevaluación complaciente del siste-
ma de educación superior o de la universidad de que se
trate).

— no proporcione información demasiado detallada e
inútil, que genere excesiva carga burocrática para recolectar
toda la información.
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— esté disponible para todos los estudiantes, o todos los
que lo quieran, y lo esté en un idioma adecuado.

Esto significa que, aunque la idea es sencilla y positiva, la
herramienta puede complicarse y desviarse, hasta el punto
de generar reacciones negativas. Este puede ser el caso si el
SD se hace demasiado complicado y largo (por ejemplo,
porque se deban incluir datos sobre los créditos cursados
fuera de la universidad que otorga la titulación), o porque
se exija la expedición del SD en demasiados idiomas según
la petición de cada estudiante. Hubo estudiantes que estu-
vieron en contra del SD, porque podía revelar cosas que
quedan escondidas cuando uno presenta solamente el di-
ploma oficial sin demasiados detalles. En España se ha pres-
crito un modelo de SD bastante complejo que exige la in-
formatización de muchos datos y su tratamiento en base a
un sistema informático común.

Al mismo tiempo que el SD, se ha desarrollado de forma
paralela toda una red formada por quienes van a ser sus
principales utilizadores o interpretadores: los NARICs
(centros nacionales de información sobre el reconocimien-
to de titulaciones académicas). Estos centros se llaman
ENIC en los países europeos no miembros de la Unión Eu-
ropea. Estas entidades administrativas han contribuido a la
definición de la información estándar que se debe dar acer-
ca de su sistema de educación superior y la que se necesita
conocer acerca de otros sistemas. Aunque no todos estén en
el mismo nivel de desarrollo, estos centros constituyen una
fuente imprescindible y experimentada para el reconoci-
miento «justo» de titulaciones y competencias adquiridas
en otros países (sobre todo en el marco del EEES) y son, por
ello, también centros claves en el fomento de la «transpa-
rencia» que se necesita.
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2. Herramientas de compatibilidad del EEES:
marco de titulaciones y garantía de la
calidad

Son dos las herramientas principales que pretenden fo-
mentar la compatibilidad de las titulaciones (o mejor di-
cho, de las cualificaciones) y con ello la coherencia interna
del EEES: por un lado, el marco de cualificaciones del EEES,
que define el acuerdo que se ha logrado a nivel europeo so-
bre lo que son los varios niveles de titulaciones (o cualifica-
ciones), que ya son comunes a todas las instituciones de
educación superior de Europa (o por lo menos, en la actua-
lidad, a la gran mayoría); por otro lado, el sistema europeo
de garantía de calidad de la educación superior, que es su
complemento indispensable, ya que la validez de las titula-
ciones o de las cualificaciones depende de una forma u otra
de la confianza que se tenga en la universidad que otorga la
titulación o en el organismo que garantiza o certifica su ca-
lidad.

2.1. El marco de cualificaciones para el EEES

La adopción de un marco de cualificaciones es una de las
partes más novedosas, ambiciosas y visibles del Proceso de
Bolonia. Es el insumo que más se ha comentado última-
mente y quizás también el que menos se ha entendido, por
tratar de buscar, detrás de su carácter de herramienta senci-
lla, unas intenciones o complicaciones que no tiene.

El marco de cualificaciones para el EEES se definió ya
durante los primeros años del Proceso de Bolonia. Sus pun-
tos clave ya estaban propuestos en los informes preparato-
rios de la Declaración de Bolonia y se han ido detallando en
una serie de reuniones posteriores hasta que se presentó en
el año 2005 en Bergen (Noruega), en la reunión de minis-
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tros de los países de «Bolonia», el documento que recoge
los principales logros (Bologna Working Group on Qualifi-
cations Frameworks, 2005 58). No ha habido hasta el pre-
sente cambios sustanciales en este acuerdo europeo.

2.1.1. Niveles y cualificaciones del Marco para el
EEES

El Marco consta de 4 niveles (no de 3, como cree mucha
gente) de titulaciones/cualificaciones, y cada uno de ellos
está definido de manera genérica según los aprendizajes
que deben adquirir los egresados, haciendo referencia a un
determinado número o intervalo de créditos ECTS. Estos
son los niveles:

2.1.1.1. Las cualificaciones de «primer ciclo», que se lla-
man grado en España (o bachelor, bakalar, licencia, laurea,
diploma, etc. en otros países del EEES), se otorgan a estu-
diantes que cumplan los siguientes requisitos:

— Que hayan demostrado suficiente conocimiento y en-
tendimiento en un programa de estudios corto, posterior a
la educación segundaria y basado principalmente en libros
de texto que incluyan algunos aspectos más avanzados de
su área de estudios.

— Que sean capaces de aplicar este conocimiento y en-
tendimiento de una manera que se corresponda con la de
las personas activas en esta área, con las típicas habilidades
precisas para elaborar y sostener un criterio adecuado y re-
solver los problemas planteados en el área.

— Que tengan la capacidad suficiente para recoger e in-
terpretar datos útiles para llegar a opiniones que incluyan
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una reflexión acerca de sus implicaciones sociales, científi-
cas o éticas.

— Que sepan comunicar informaciones, ideas, proble-
mas y soluciones a otras personas, especialistas o no en el
tema.

— Que hayan desarrollado una capacidad suficiente
para seguir aprendiendo lo que necesiten en el futuro, con
un alto grado de autonomía.

Estas cualificaciones de grado requieren no menos de
180 y no más de 240 créditos ECTS, es decir, normalmente
estudios de no menos de 3 años, y no más de 4.

2.1.1.2. Las cualificaciones del segundo ciclo, que se lla-
man «máster» en España y en muchos otros países (o maes-
tría, laurea spezzialistica, magíster, etc., en algunos otros), se
otorgan a estudiantes que cumplan los siguientes requi-
sitos:

— Deben haber demostrado conocimientos y entendi-
miento de su campo de estudio que amplíe y profundice los
conocimientos del primer ciclo. Deben mostrar, asimismo,
la posibilidad de desarrollar o aplicar ideas de manera ori-
ginal, a menudo en un contexto de investigación, de un
problema o de un tema relacionado con su campo de estu-
dio que se les plantee.

— Deben ser capaces de aplicar sus conocimientos y en-
tendimiento y su habilidad para resolver problemas en ám-
bitos nuevos y no familiares, y en contextos más amplios (o
multidisciplinarios) relacionados con su campo de estu-
dios.

— Deben tener la habilidad suficiente para combinar co-
nocimientos y manejar la complejidad de su campo de es-
tudio, y ser capaces de formular opiniones con base a una
información limitada o incompleta. Esas opiniones deben
incluir una reflexión acerca de la responsabilidad social y
ética que implica la aplicación de su conocimiento y opi-
niones.
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— Deben ser capaces de comunicar sus conclusiones,
junto con el conocimiento y razonamiento en que se basen,
de manera clara a individuos y a grupos, sean especialistas
o no.

— Deben mostrar capacidad de seguir aprendiendo por
iniciativa propia y de una manera autónoma.

Estas cualificaciones de máster requieren normalmente
entre 90 y 120 créditos ECTS, con un mínimo de 60 (que se
debería aplicar solamente en el caso de estudiantes que ha-
yan cursado 240 créditos en la fase de grado, y en el mismo
ámbito de estudios).

2.1.1.3. Las cualificaciones de tercer ciclo corresponden
al nivel del doctorado y se otorgan a estudiantes que cum-
plan los requisitos siguientes:

— Deben haber demostrado un conocimiento sistemáti-
co de un campo de estudios, así como poseer las aptitudes y
los métodos de investigación utilizados en el campo.

— Deben haber demostrado capacidad para concebir,
diseñar, implementar y adaptar un progreso sustancial en la
investigación en su campo de estudio, manteniendo e im-
pulsando la necesaria honestidad académica.

— Deben haber hecho una contribución que amplíe la
frontera del conocimiento en su campo, basada en una in-
vestigación original que les permita producir una obra sus-
tancial digna de publicarse en revistas nacionales o interna-
cionales que exijan una evaluación previa por parte de es-
pecialistas.

— Deben ser capaces de hacer análisis críticos, evalua-
ciones y síntesis de ideas nuevas y complejas.

— Deber ser capaces de comunicarse con sus pares, con
la comunidad académica en general y con la misma socie-
dad acerca de los resultados obtenidos en su campo de es-
pecialización.

— Deben estar preparados para fomentar en sus contex-
tos académicos y profesionales los avances tecnológicos, so-
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ciales o culturales que correspondan a las necesidades de
una «sociedad del conocimiento».

Para el doctorado no se fijaron ni duración (solamente se
ha afirmado en varias ocasiones que no debería superar 3
años a tiempo completo) ni intervalo de créditos ECTS
—lo que no quiere decir que la universidad no pueden fijar
tal duración o utilizar el sistema de créditos ECTS, para lo
totalidad o parte de un programa de doctorado.

2.1.1.4. Existen además cualificaciones que corresponden
a un ciclo corto, que exigen la superación de un programa
de educación superior corto para técnicos de varias ámbi-
tos, que se cursan típicamente en IES no universitarias (es-
cuelas, centros o colegios post-segundarios, profesionales,
técnicos o «comunitarios» como se llaman en EEUU). Estas
titulaciones podrían corresponder en España a la educación
profesional superior y a estudios de algunos ámbitos artísti-
cos; en otros países se llaman diplomas post-segundarios,
técnicos, o «asociados» (EEUU). En varios países de Europa
y en EEUU, hay más estudiantes en estas ramas no universi-
tarias de la educación superior que en las universidades.
Por ello era muy importante crear un espacio adecuado
para estas titulaciones en el Marco de Cualificaciones. Este
nivel se otorga a estudiantes que cumplan las siguientes exi-
gencias:

— Deben haber demostrado conocimiento y entendi-
miento en un campo de estudios que requiere la superación
previa de los estudios segundarios generales. Este conoci-
miento y entendimiento se adquiere típicamente con libros
de textos de nivel avanzado y proporciona una base para la
vida laboral en un campo específico. Posibilita un desarro-
llo personal y la posibilidad de cursar ulteriores estudios
que lleven al nivel del primer ciclo completo (es decir de
grado).

— Deben ser capaces de aplicar su conocimiento y en-
tendimiento en ámbitos ocupacionales concretos.
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— Deben tener la capacidad de encontrar y utilizar datos
para formular respuestas a problemas concretos y abstrac-
tos bien definidos.

— Deben ser capaces de comunicar sus conocimientos,
destrezas y actividades a sus pares, a supervisores y a clien-
tes.

— Deben mostrar la capacidad suficiente para profundi-
zar en el conocimiento de su propio campo o de emprender
estudios de duración más larga con cierta autonomía.

Estos estudios de ciclo corto tienen típicamente una du-
ración de unos 2 años y su carga estándar es de unos 120
créditos ECTS.

2.1.2. Rasgos claves del Marco de Cualificaciones
para el EEES

Es imprescindible añadir algunos comentarios acerca de
este Marco de Cualificaciones para el EEES, para que se
pueda entender mejor y utilizar con el rigor y la flexibilidad
adecuados:

— El Marco es genérico y se puede aplicar en todos los
campos disciplinares y profesionales, así como en todos los
sectores de la educación superior, tanto universitaria como
no universitaria.

— Lo único que se fija a nivel europeo en el Marco son
unos niveles definidos, basados en competencias genéricas
(que se deben leer de manera comparativa entre los distin-
tos niveles) y en intervalos de créditos ECTS. No crean de
ninguna manera una nueva categoría de euro-titulaciones,
sino que se deben aplicar a las titulaciones nacionales de
todo tipo en el ámbito de la educación superior.

— Dentro de cada nivel del Marco existe mucha flexibili-
dad para fijar la nomenclatura, la orientación (más o me-
nos generalista o especializada, profesional o académica,
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nacional, europea o internacional, teórica/abstracta o apli-
cada), el contenido y los métodos de aprendizaje de cada
programa y de cada IES. Al mismo tiempo que se requiere
un marco de cualificaciones coherente en su estructura, en
el EEES se quiere fomentar una gran diferenciación entre
los programas de cada uno de los niveles señalados, para
que no todos sean equivalentes o estén concebidos para los
mismos grupos de estudiantes.

— Los marcos de cualificaciones no son meras «escalas
de cualificaciones», sino que adquieren su pleno sentido so-
lamente si se subraya que corresponden a itinerarios de
aprendizaje que deben permitir moverse entre los distintos
niveles. Se pretende que los Marcos de Cualificaciones per-
mitan diseñar itinerarios que, mediante el reconocimiento
de conocimientos y competencias ya adquiridos y la activa-
ción de pasarelas para remediar los huecos de educación y
formación de una persona, le permitan acceder a otro nivel
o a otra área. Para ello es necesario que desaparezcan las ba-
rreras entre los diferentes segmentos del sistema educativo,
para que cada persona se puede aprovechar de todas las
oportunidades que estén a su alcance, cualquiera que haya
sido su itinerario previo. Eliminar las barreras y construir
pasarelas no significa en absoluto que cualquier individuo
se puede mover desde donde está hacia donde quiera ir
sin que haya condiciones ni requisitos que debe cumplir.
Implica que nada es imposible para quién tenga las compe-
tencias y la voluntad necesarias, pero no elimina, en los sis-
temas de educación superior, ni las diferencias entre las ma-
terias ni las exigencias de calidad fijadas por los especia-
listas. Se trata de esencialmente de flexibilizar el sistema
educativo.

Es también importante señalar que este Marco de Cuali-
ficaciones para el EEES ha sido el primero que se ha adop-
tado en Europa, pero que deberá en su momento integrarse
en un Marco Europeo de Cualificaciones más global, que

[ 168 ]

I N T E G R A C I Ó N Y C O M P E T I T I V I D A D D E L A E D U C A C I Ó N S U P E R I O R



contenga y abarque a todas las cualificaciones de cualquier
nivel (por ello se habla en inglés del «overarching» European
Qualifications Framework, o de EQF «for Lifelong Lear-
ning»). El modelo de EQF-LLL que se ha esbozado a nivel
europeo incluye 8 niveles, de los que sólo los 4 superiores
corresponden a la educación superior y los 4 primeros co-
rresponden a la educación previa. En la actualidad los paí-
ses de Europa están diseñando o han diseñado ya sus Mar-
cos Nacionales de Cualificaciones (National Qualifications
Framework, NQF) que abarcan todos los niveles educativos
y se ajustan a la realidad del sistema de educación y forma-
ción propio de cada país.

El Marco de Cualificaciones para el EEES se ha concebi-
do de manera genérica y flexible, y es adaptable a realidades
nacionales bastante diferentes, siempre que se respeten sus
pocas reglas básicas. Una dificultad mayor de la implemen-
tación del Proceso de Bolonia es que estas reglas se han in-
terpretado de manera restrictiva en ciertos ámbitos nacio-
nales y que existen legislaciones nacionales que han quitado
gran parte de la flexibilidad del sistema en el momento de
regular su aplicación al nivel nacional, como se ha indicado
ya en otros apartados. Por razones que se han analizado en
el capítulo anterior, este ha sido, de manera notable, el caso
de España, donde unas reglamentaciones excesivamente
detalladas han impedido que las universidades puedan
ofrecer cursos con la misma libertad que en otros países y
que los estudiantes puedan aprovecharse de una oferta aca-
démica-formativa mucho mas diferenciada.

2.2. El sistema europeo de garantía de la calidad

La Declaración de Bolonia pedía sencillamente que se
pusiera en marcha en el EEES alguna forma de garantía de
la calidad «con dimensión europea». Esta dimensión euro-
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pea se ha ido construyendo en los últimos diez años, siendo
un momento determinante aquel en el que se formularon y
adoptaron los «Criterios y Directrices para la garantía de la
calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior» (co-
nocidos en inglés como «European Standards and Guideli-
nes», ESG), en el año 2005 (European Association for Qua-
lity Assurance in Higher Education, 2005). A continuación
explicamos este punto, después de presentar primero el pa-
norama europeo de las agencias de garantía de la calidad de
la educación superior que tienen que aplicar aquellos cri-
terios.

2.2.1. El panorama europeo de agencias de
garantía de la calidad

Las agencias de calidad externas a las universidades y a
los gobiernos son algo relativamente nuevo en el paisaje eu-
ropeo de la educación superior. Las primeras aparecieron
solamente a finales de los años 1980 y principios de los años
1990, primero en el Reino Unido y otros pocos países de la
Europa occidental. También en algunos países de la Europa
central justamente cuando reorganizaron su educación su-
perior en el momento de salir de la era comunista y busca-
ron inspiración en el sistema de acreditación de EEUU. En
estos momentos, todos los países del EEES ya tienen una o
varias agencias de calidad de la educación superior. Estas
agencias son bastante diferentes entre sí, y están vinculadas
en varias redes de ámbito europeo que desempeñan un pa-
pel clave en la garantía de calidad en el EEES.
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2.2.1.1. Una enorme variedad de agencias de
garantía de la calidad

Las agencias de calidad de la educación superior que se
han ido creando a los largo de los últimos 20 años en los
distintos países de Europa presentan unas importantes di-
ferencias entre sí, no solamente en cuanto a su tamaño y sus
recursos humanos y financieros sino también con respecto
a sus estatutos, su tipo de organización, su estatus y sus ac-
tuaciones.

Muchas agencias nacionales en Europa tienen un estatus
público (como departamento ministerial, entidad o funda-
ción pública) o semipúblico, pero otras son entidades pri-
vadas constituidas así para garantizar su independencia con
respecto a las autoridades ministeriales. Algunas han sido
creadas por la propia comunidad de universidades, lo que
se puede considerar que está de acuerdo con el principio de
autonomía universitaria, aunque por otro lado existe el
riesgo de una posible limitación de la independencia de es-
tas agencias de calidad con respecto a las universidades que
evalúan; tales agencias existen en Alemania y Suiza (como
pasa en muchas partes de EEUU también), y en España los
rectores son miembros del Consejo de Administración de
varias agencias autonómicas y, si bien evalúan las agencias,
la autoridad última para la acreditación —con validez en el
conjunto del estado— reside en el Consejo de Universida-
des.

La mayoría de agencias se han creado por decisión de un
gobierno y/o parlamento nacional y tienen responsabilidad
a nivel del sistema nacional de educación superior —lo que
puede plantear dificultades cuando el sistema nacional es
pequeño (por falta de masa crítica y, por tanto, de credibili-
dad) o cuando la opinión sobre la calidad de la educación
superior nacional está sobrevalorada dentro del país. Algu-
nos países tienen una organización más compleja: en Ale-
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mania existe un solo «Consejo de Acreditación» (Akkredi-
tierungsrat) que es responsable del uso del sello nacional de
calidad pero delega a otras agencias, de ámbito regional o
temático, la evaluación de los programas de estudio y la de-
cisión acerca de si se deben acreditar o no. Holanda y Flan-
des han creado conjuntamente la única agencia binacional
existente (NVAO) y que funciona según un modelo seme-
jante al alemán: la agencia es la que acredita, pero las eva-
luaciones sobre las cuales se basa esta decisión las hacen
otras agencias especializadas —nacionales o extranjeras. El
sistema español es un caso aparte, porque consta de una
agencia nacional (la ANECA) y varias agencias autonómi-
cas (en Catalunya, Andalucía, Galicia, Castilla y León, el
País Vasco/Euskadi, Comunidad Valenciana, Castilla-La
Mancha), pero no hay una línea muy clara que separe el pa-
pel de la una del de las otras, salvo que el ámbito de compe-
tencias es diferente: nacional y autonómico, respectivamen-
te. Esta relativa indeterminación crea en España riesgos de
duplicación de ciertos aspectos del trabajo evaluador y ha
permitido en algunos casos que titulaciones no acreditadas
por la agencia nacional fueron no obstante implantadas a
nivel autonómico. Queda por clarificar el papel respectivo
de ANECA y de las demás agencias de cara al EEES: en el
resto de Europa, el gran número de agencias españolas y el
pequeño tamaño de algunas de ellas podría generar dudas
acerca de su capacidad y del rigor de sus decisiones, lo que
podría añadir dificultades para el reconocimiento de titula-
ciones españolas en el EEES. Otra singularidad del modelo
español de evaluación externa de la educación superior es
que una de las tareas principales de las agencias es la eva-
luación del profesorado, funcionario o contratado. Esto es
algo que en otros países es responsabilidad de las mismas
universidades (cuando gozan de autonomía interna sufi-
ciente) o de comisiones ministeriales (donde existe profe-
sorado funcionario).
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Existen agencias enfocadas a los programas de estudio
que tienen o quieren crear las IES y otras que evalúan las
IES en su conjunto o parte de ellas. Existen agencias que ha-
cen «evaluaciones», es decir que emiten públicamente una
opinión sobre la calidad de unos programas (por ejemplo,
tomando como base de comparación varias IES, como es el
caso de la QAA en el Reino Unido) o de unas instituciones,
o de partes de ellas (como es el caso de la AERES en Fran-
cia), sin que esta opinión tenga consecuencias automáticas
y predeterminadas. Otras agencias hacen «acreditaciones»:
se basan en una evaluación para decidir si un programa o
una institución merece ser «acreditado», es decir, gozar de
un estatus oficial o de ciertos derechos asociados con este
estatus. Es el caso de España, donde se exige la acreditación
previa (aunque se llame «verificación») de cada uno de los
miles de nuevos programas que se están implantado en la
actualidad en las universidades. Este tipo de acreditación
genera inevitablemente mucha burocracia evaluadora y ya
se ha abandonado en otros países, como Alemania, a favor
de la acreditación de «grupos» de programas o de faculta-
des.

Es importante señalar también la existencia de algunas
pocas agencias o entidades que controlan el uso de un sello
de calidad «europeo» en un determinado ámbito. El caso
más exitoso es el sello EQUIS que se otorga a escuelas de
negocios y a facultades de ciencias empresariales con un
destacado nivel de calidad. En el ámbito de la química exis-
ten sellos «para los programas que cumplan ciertos requisi-
tos europeos; otros «euro-sellos» de este tipo están en pre-
paración o en fase de experimentación, como por ejemplo
para ingenierías (sello EUR-ACE), informática (sello
EQANIE) o para música. Sería deseable que se desarrolla-
ran más agencias y sellos europeos como éstos, ya que ga-
rantizan mejor una comparación entre programas de la
misma área y porque estos sellos están exentos del riesgo de
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evaluaciones algo sesgadas que no se puede descartar con
agencias nacionales o regionales.

2.2.1.2. Redes europeas de agencias de calidad

Las agencias que acaban de presentarse anteriormente
están vinculadas entre sí a nivel europeo en el marco de va-
rias redes que desempeñan un papel clave en la estructura-
ción y el funcionamiento del sistema de garantía de calidad
del EEES.

La más conocida y más antigua de estas redes es la ENQA
(Asociación europea de agencias de calidad). Surgió en
1998 tras una Recomendación de la Unión Europa a los
países miembros para que creasen agencias independientes
de los poderes gubernamentales y de las universidades.
ENQA ha desempeñado un papel importante ya que los
ministros del Proceso de Bolonia le pidieron a ENQA, en
2003, que estudiara la relación de criterios comunes para la
garantía de la calidad en el EEES, en colaboración con las
asociaciones europeas de universidades (EUA), de otras IES
(EURASHE) y de estudiantes (ESIB, que ahora se llama
ESU). De este proceso salieron los criterios y directrices eu-
ropeos (ESG) que se adoptaron en 2005 y se presentan en el
apartado siguiente.

Para ser socio de pleno derecho de ENQA, las agencias
tienen que someterse a una evaluación sobre su indepen-
dencia, sus recursos y sobre los procedimientos que utili-
zan, que deben estar de acuerdo con los criterios fijados
para las agencias en los ESG. El número de agencias perte-
necientes a ENQA ha aumentado rápidamente en los últi-
mos años. En cuanto a España, se integraron desde el prin-
cipio el Plan de Calidad del Consejo de Universidades
(cuyo papel fue asumido posteriormente por la ANECA),
AQU-Catalunya y Andalucía. Posteriormente se han suma-
do otras (las agencias de Galicia y Castilla y León). A estas
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agencias se les reconoce en la normativa española unas ca-
pacidades especiales en cuanto a la evaluación de las nuevas
titulaciones antes de su implantación.

Adicionalmente a ENQA se ha creado hace poco (2008)
el Registro europeo de («buenas») agencias de garantía de
la calidad de la educación superior (EQAR). Esta entidad
tiene criterios más restrictivos y pretende agrupar a las
agencias de calidad activas en Europa con credibilidad in-
ternacional, es decir agencias que pueden consultar go-
biernos o universidades que quieran demostrar su calidad
gracias a un sello no nacional. De momento no está sufi-
cientemente clara la diferencia entre ser miembro de
ENQA y de EQAR, pero es probable que la ENQA asuma
en el futuro un papel más enfocado en el desarrollo de las
actividades de las agencias y que el Registro tenga como
función separar las agencias más creíbles de las que lo son
menos. ANECA y AQU Catalunya fueron, junto con la
agencia flamenco-holandesa los tres primeros miembros
aceptados en EQAR.

Cabe señalar el importe papel que desempeña la red de
aquellas agencias que además de hacer evaluaciones tienen
una función de «acreditación» (de IES o de programas).
Esta red, el Consorcio Europeo de Acreditación (ECA se-
gún su acrónimo en inglés), ha sido un laboratorio para
nuevas iniciativas, como por ejemplo el reconocimiento
mutuo de sus decisiones y sigue desempeñando un papel de
vanguardia en ciertos ámbitos de la garantía de calidad en
el EEES.

2.2.2. Los Criterios y Directrices para la garantía
de calidad en el EEES (ESG)

Los Criterios y Directrices para la garantía de calidad
son una de las piezas claves del EEES, aunque es evidente

[ 175 ]

L A S H E R R A M I E N T A S D E L E E E S E N E L C O N T E X T O E S P A Ñ O L



que se pueden y se deberán mejorar en varios aspectos en
el futuro.

Los fines generales de los Criterios y Directrices son las
siguientes:

— Mejorar la educación que se ofrece a los estudiantes
en las instituciones de educación superior del EEES.

— Apoyar a las instituciones de educación superior en la
gestión y mejora de su calidad y, de ese modo, ayudarles a
justificar su autonomía institucional.

— Proporcionar una base fiable a las agencias de garan-
tía de calidad a la hora de realizar su trabajo.

— Hacer posible que la garantía externa de calidad sea
más transparente y fácil de comprender para todas las par-
tes implicadas en la misma.

Los objetivos más específicos de los Criterios y Directri-
ces son los que siguen:

— Impulsar el desarrollo de las instituciones de educa-
ción superior de forma que se fomenten los logros intelec-
tuales y educativos.

— Proporcionar una fuente de ayuda y orientación a las
instituciones de educación superior y a otros agentes rele-
vantes para el desarrollo de su propia cultura de garantía de
calidad.

— Informar e incrementar las expectativas de las institu-
ciones de educación superior, estudiantes, empleadores y
otros agentes implicados en relación con los procesos y re-
sultados de la educación superior.

— Contribuir a un marco de referencia común para el
servicio de educación superior y de la garantía de calidad
dentro del EEES.

Lo más importante de los ESG es que cubren todos los
ámbitos de la garantía de la calidad en la educación supe-
rior. Están organizados, para ello, en estos tres apartados:
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2.2.2.1. Criterios de garantía interna de la calidad
en cada IES

Los ESG confirman el papel fundamental que tiene cada
IES para garantizar y mejorar la calidad de sus propios pro-
gramas de estudios. Este principio es muy saludable, ya que
es imposible evaluar, garantizar y aumentar la calidad edu-
cativa sin el compromiso de los actores capaces de generar
esta calidad, es decir sin el concurso de los equipos docentes
y del conjunto de la institución. Hay expertos que opinan
que los sistemas internos de garantía de la calidad (SIGC)
son el único aspecto que se debería evaluar externamente,
ya que las universidades son responsables de su propia cali-
dad y que ésta es función de la eficacia del SIGC dentro de
cada una de ellas. Los ESG no apoyan expresamente esta
opinión, pero destacan de manera muy clara el papel de los
SIGC como base fundamental del sistema de garantía de la
calidad del EEES con estas recomendaciones:

— Las IES deben tener una política, con procedimientos
asociados y regulados, para garantizar la calidad, y deben
tener criterios claramente establecidos para desarrollar sus
programas y títulos. Deben comprometerse en el desarrollo
de una cultura que reconozca la importancia de la calidad y
de la garantía de calidad e implantar una estrategia de me-
jora continua de la calidad. Estas estrategias, políticas y
procedimientos deben tener un rango formal, estar públi-
camente establecidas y deben conceder un papel a los estu-
diantes y a otros agentes implicados.

— Las IES deben disponer de mecanismos formales para
el diseño, la aprobación, el control y la revisión periódica de
sus programas y títulos. Los estudiantes deben ser evalua-
dos utilizando criterios, normativas y procedimientos que
se hayan publicado y que se apliquen de manera coherente.
Deben existir medios para garantizar que el profesorado
esté cualificado, disponga de las habilidades y la experiencia
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para transmitir sus conocimientos y obtenga retroalimen-
tación sobre su propia actuación. Las instituciones deben
garantizar que además de los profesores, los estudiantes
tengan acceso a una variedad de servicios de apoyo y que
estos funcionen eficazmente para facilitar su aprendizaje
(desde bibliotecas o equipos informáticos a tutores, aseso-
res y otros consejeros).

— Las IES deben garantizar que recopilan, analizan, uti-
lizan y hacen públicos datos pertinentes sobre el funciona-
miento de sus propias actividades, incluyendo al menos: el
progreso en el aprendizaje de los estudiantes; su satisfac-
ción y tasas de éxito; la empleabilidad de los egresados; la
efectividad de los profesores; el perfil de la población de es-
tudiantes; los recursos de aprendizaje disponibles y sus cos-
tes; etc. Sería también muy valioso que con estos indicado-
res se pudieran comparar con otras instituciones dentro y
fuera del EEES.

2.2.2.2. Criterios para la evaluación externa de la
calidad de los estudios universitarios por
parte de agencias especializadas

Las agencias externas pueden plantearse la garantía de
calidad con diversos fines entre los que cabe destacar la ga-
rantía de las normas académicas nacionales de educación
superior, la acreditación de programas y/o instituciones, la
protección del usuario, la transmisión pública de informa-
ción (cuantitativa y cualitativa) sobre programas o institu-
ciones, verificada de forma independiente, y la mejora de la
calidad. En todo caso, la garantía externa de calidad debe
respetar la autonomía institucional, dar prioridad a los in-
tereses de los estudiantes y los agentes económicos y socia-
les de la IES y utilizar —siempre que sea posible— los re-
sultados de las propias actividades de garantía de calidad de
las instituciones. Por ello, la segunda parte de los ESG re-
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quiere que se cumplan algunos principios genéricos como
los siguientes:

— Los procedimientos de garantía externa de calidad de-
berían tener en cuenta la efectividad de los procesos de ga-
rantía interna de calidad descritos anteriormente.

— Las finalidades y objetivos de los procesos de garantía
de calidad deben ser establecidos, por parte de todos los
responsables (incluidas las IES), con anterioridad al desa-
rrollo de los procesos y deben publicarse con una descrip-
ción de los procedimientos que vayan a utilizarse.

— Las decisiones adoptadas como resultado de una acti-
vidad de garantía externa de calidad deben basarse en crite-
rios explícitos publicados deben aplicarse de manera cohe-
rente.

— Los procedimientos de evaluación externa que se uti-
licen deben garantizar que los expertos que lleven a cabo la
evaluación externa de calidad tengan los perfiles adecuados,
sean independientes y cuidadosamente seleccionados. Que
incluyan expertos internacionales y estudiantes, que los
métodos de revisión utilizados sean suficientes para facili-
tar pruebas adecuadas que justifiquen los argumentos y
conclusiones. La evaluación externa debe incluir las etapas
de auto-evaluación, visita/revisión externa, borrador de in-
forme de evaluación, comentarios de la institución evalua-
da, informe final publicado y fácilmente accesible para los
interesados, y, finalmente, debe haber un procedimiento de
seguimiento de la evaluación claramente determinado.

— La garantía externa de calidad de instituciones y/o
programas debe llevarse a cabo de manera cíclica. La dura-
ción del ciclo y de los procedimientos de evaluación que
van a utilizarse se tienen que definir con claridad y publi-
carse con antelación.
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2.2.2.3. Criterios de calidad que deben cumplir
las propias agencias de calidad de la
educación superior

La garantía externa de calidad de las agencias debe verifi-
car que las evaluaciones que hacen estas agencias se basan
en la parte segunda de los ESGs y debe comprobar que se
aplican de manera efectiva y coherente. Las agencias deben
cumplir los siguientes criterios:

— Las agencias deben ser reconocidas formalmente por
las autoridades públicas competentes y deben tener una
base legal consolidada que cumpla con los requisitos exigi-
dos en las jurisdicciones en las que operan. Deben tener
una declaración de su misión clara, y públicamente dispo-
nible. Deben llevar a cabo, de manera regular, actividades
de evaluación, revisión, auditoría, valoración, acreditación
u otras formas de garantía externa de calidad (a nivel insti-
tucional o de programa) y estas actividades deben formar
parte de su función central. Deben disponer de recursos
adecuados y proporcionados, tanto humanos como finan-
cieros, que les permitan llevar a cabo sus procesos de garan-
tía externa de calidad de una manera eficiente.

— Las agencias deben ser independientes, es decir tener
una responsabilidad autónoma respecto a su propio fun-
cionamiento y no estar expuestas a que terceras partes tales
como las IES, ministerios u otros agentes implicados, pue-
dan influir en las conclusiones y recomendaciones que ha-
gan en sus informes. Los procesos, criterios y procedimien-
tos utilizados por las agencias deben estar previamente de-
finidos y disponibles públicamente. Las agencias deben
contar con procedimientos para su propia rendición de
cuentas, al menos en la forma de una revisión cíclica exter-
na obligatoria al menos cada cinco años.

La adopción de criterios de calidad comunes a nivel eu-
ropeo ha sido un gran paso adelante en el proceso de crea-
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ción del EEES. No obstante, los ESG tendrán probablemen-
te que revisarse en los años próximos, a la luz de la expe-
riencia de su utilización en los distintos ámbitos nacionales
y disciplinares del EEES. Por su carácter genérico, se adap-
tan sin dificultad a estos contextos variados, pero también
se notan diferencias en la interpretación y la aplicación, lo
que podría a medio plazo cuestionar la compatibilidad de
los niveles de calidad entre países e instituciones del EEES.
También les faltan a las ESG al menos otras tres dimensio-
nes que en su momento deberán ser tenidos en cuenta:

— La primera es la exigencia formal de que las IES cum-
plan con las reglas estructurales del EEES (es decir el Marco
de Cualificaciones, los ECTS y el Suplemento al Diploma),
que en la actualidad están ausente de los criterios ESG, que
son en la realidad más genéricos y universales que específi-
camente «europeos».

— La segunda se refiere al desarrollo de criterios especí-
ficos en ciertas disciplinas, con el fin de garantizar que en el
EEES haya realmente compatibilidad a nivel de disciplinas y
profesiones claves, lo que podría hacerse con el desarrollo
de agencias de calidad especializadas en alguna de estas dis-
ciplinas y profesiones y que actúen a nivel europeo. En estos
momentos, la gran mayoría de las agencias de calidad que
existen en el EEES son agencias nacionales (o regionales)
«generalistas» que evalúan y en su caso acreditan cursos en
todas las disciplinas en su ámbito geográfico.

— La tercera dimensión que deberá desarrollarse se re-
fiere a la educación superior «transnacional», es decir, a la
que se oferta en un país por una IES de otro país, tanto den-
tro de la UE, del más amplio EEES o en el contexto interna-
cional y mundial (véase UNESCO 2005).
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3. Herramientas clave en el EEES:
competencias y empleabilidad

Una de las nociones que más se ha debatido a lo largo de
los diez años de puesta en marcha del EEES es la de «com-
petencias». Se funda en el reconocimiento de que, para que
la educación superior cumpla su papel en la economía y la
sociedad, no basta la acumulación de conocimientos acadé-
micos, sino que los programas de estudios deben también
subrayar la adquisición de competencias y destrezas de na-
turaleza no académica y disciplinar, porque se considera
que son indispensables para que los egresados puedan in-
sertarse eficazmente en la vida laboral, económica y social.
Algunas de estas competencias son específicas del ámbito
de estudios de que se trate (en general, conocimientos dis-
ciplinares más o menos específicos), pero otras competen-
cias son más generales o «transversales», y son válidas para
un amplio abanico de disciplinas, de puestos de trabajo en
la economía moderna y de situaciones de responsabilidad
tanto privada como profesional en la sociedad. La mayoría
de las competencias, sobre todo las de tipo transversal, no
se pueden adquirir en libros o cursos tradicionales. Se sabe
que existen actividades y situaciones (modos de enseñanza
y aprendizaje) que favorecen de forma especial el aprendi-
zaje de ciertas competencias que son muy demandas en
cualquier puesto de trabajo o en la vida personal. Por poner
un ejemplo, las competencias innovadoras difícilmente se
podrán adquirir en entornos de aprendizaje donde el profe-
sor es la fuente principal de información y donde el alumno
tiene una actitud pasiva y poco crítica. Aunque no sea posi-
ble hacer coincidir una competencia determinada y un pro-
ceso didáctico que la fomente de manera exclusiva y com-
pleta, sí hay evidencias de que ciertas metodologías abiertas
mejoran las competencias más necesarias en la mayoría de
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puestos de trabajo y de situaciones de responsabilidad de la
economía y la sociedad moderna.

Todas estas nociones de competencias, destrezas, rele-
vancia, empleabilidad son relativas, como siempre lo fue
también el concepto académico más tradicional de «cono-
cimiento» de una disciplina. Suponen que cada IES y cada
programa de estudios fijan objetivos propios, en términos
de learning outcomes, que le permitan aumentar la relevan-
cia cultural, social y económica de su oferta docente. Una
parte importante de esta relevancia (pero solamente una
parte) se debe enfocar al fomento de la empleabilidad (en el
sentido más amplio de capacidad de inserción en el marco
laboral). Hay que recordar que una de las debilidades es-
tructurales de la educación superior europea reside precisa-
mente en el desajuste entre lo que piden —o por lo menos
lo que esperan la sociedad y la economía y lo que ofertan
las universidades. En Europa se suele (o se solía, según sea
el nivel de adaptación al Proceso de Bolonia) ofertar un alto
grado de abstracción en algunos estudios largos y comple-
jos, pero que no se corresponde suficientemente a lo que
necesitan los estudiantes, y que no responde a las nuevas
exigencias de la Europa del Conocimiento.

El énfasis en la adquisición de competencias (por su-
puesto, incluyendo entre ellas los conocimientos) por parte
de los estudiantes implica una revolución de tipo coperni-
cano en la educación superior. Requiere que el centro de
atención principal ya no sea lo que quiere o puede enseñar
el profesor, sino lo que debe aprender el estudiante (objeti-
vo que aunque a la mayoría les pueda parecer novedoso e
incluso «revolucionario», ya era mencionado por Ortega y
Gasset en 1930). En el desarrollo del EEES se ha enfatizado
la doble necesidad que surge de este cambio de perspectiva:

— Por un lado se plantea para las IES el reto de diseñar
los planes de estudios de acuerdo con los resultados del
aprendizaje (Learning Outcomes) a desarrollar.
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— Por otro lado, se plantea el reto de desarrollar méto-
dos didácticos que permitan que los estudiantes adquieran
estas competencias y que se pueda evaluar en qué medida
se cumplan los objetivos de aprendizaje fijados.

3.1. Planes de estudio diseñados de acuerdo con
los objetivos del aprendizaje

Diseñar así los nuevos currículos implica que los respon-
sables universitarios sepan cuáles son las competencias que
se necesitan en la sociedad y la economía de los egresados
de cada tipo y nivel de «cualificación», es decir que la cali-
dad que se trata de fomentar no se refiere exclusivamente a
aspectos académicos, sino que se debe tener en cuenta la re-
levancia social y económica de los aprendizajes. Esta noción
a menudo se ha restringido erróneamente a la de «emplea-
bilidad», aunque se trata de mucho más que la capacidad de
los egresados de encontrar lo antes posible un puesto labo-
ral. Es importantísimo destacar a estas alturas que no se
trata de que las universidades se convirtieran en centros de
formación profesional superior al servicio servil de las em-
presas de su entorno. Lo que se propone es que las universi-
dades tengan en cuenta de manera más motivada y sistemá-
tica las salidas laborables que correspondan a sus progra-
mas de estudio, pero sin que este objetivo se convierta ni en
exclusivo, ni siquiera en el principal: las demás dimensiones
(cultura, formación personal, ciudadanía, etc.) de la educa-
ción superior, sobre todo la universitaria, no desaparecen,
sino que se deben ver a la luz de una realidad que coexiste
con otras y que es que en el mundo de hoy la integración en
la sociedad pasa por la integración en una actividad econó-
mica y laboral. Esto es aún más importante en el caso de
España, que cuenta con un modelo productivo «viejo»
—por utilizar la terminología de José Ángel Sán-
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chez-Asiaín, 2010 59— lo que hace mucho más difícil con-
cebir la universidad como institución con la mirada puesta
en las necesidades del «empleador». Lo malo es que el mo-
delo español difiere por completo de los estándares euro-
peos en aspectos centrales. Pongamos sobre el papel algu-
nos datos que se olvidan con excesiva frecuencia:

— Para empezar, el peso de los sectores de alta tecnolo-
gía en el PIB es tres veces inferior al de los países que nos
sirven de referencia.

— El porcentaje de trabajadores con formación de se-
cundaria (muy lejos aún de la formación universitaria) era
en 2008 la mitad de la media de la UE27, y la tercera parte
de Alemania.

— El 60% de los jóvenes entre los 15 y los 24 años tienen
empleo temporal, y el 41% de entre los comprendidos entre
los 25-29 años.

— No hay prácticamente empresas grandes en España: el
82% de los empleados, 12 puntos por encima de lo que su-
cede en Europa, trabajan en Pymes (en EEUU el porcentaje
es del 50%). El 99,6% de las empresas en España, excluyen-
do agricultura y pesca, son Pymes, según los datos del Mi-
nisterio para 2009 60. Y de esas empresas, un porcentaje su-
perior al 90% tiene menos de 10 empleados. Más de la mi-
tad de las empresas no tiene asalariados.

— Tan sólo hay que añadir a este dato que la productivi-
dad en el trabajo es un 25% más baja que la de EEUU y un
20% menor que la de la UE15.

En estas condiciones es extraordinariamente difícil pen-
sar que la universidad deba realizar sus planes de estudio
teniendo en cuenta sobre todo las necesidades de la empre-
sa. La universidad española habría desaparecido hace tiem-
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po. Por todas estas razones, es esencial que los «Learning
outcomes» sean más variados y complejos y no contemplan
solamente ni la «empleabilidad» ni el corto plazo, como lo
demuestra la importancia que tiene entre los resultados
previstos del aprendizaje en la educación superior la capa-
cidad de «aprender a aprender», incluso si esta competencia
condiciona más el desarrollo ulterior de la vida que el acce-
so al primer puesto laboral.

3.2. Adquisición y evaluación de los resultados
del aprendizaje

El otro reto para las IES es desarrollar métodos didácti-
cos que permitan que los estudiantes adquieran estas com-
petencias y que se pueda evaluar en qué medida se cumplan
los objetivos de aprendizaje fijados (los learning outcomes).
Para ello se puede utilizar, al lado de las horas lectivas tradi-
cionales, una gran variedad de métodos de enseñanza y
aprendizaje, presenciales o basados en la utilización de las
TIC, individuales o de grupo, que permitan fomentar la ad-
quisición de conocimientos, destrezas y competencias. Esto
tiene también la ventaja de permitir satisfacer las necesida-
des de estudiantes con perfiles cada vez más diversos, como
es previsible con la importancia creciente del aprendizaje a
lo largo de la vida. Fijar objetivos del aprendizaje basados
en un conjunto de conocimientos, destrezas y competencias
es un paso importante para desarrollar currículos y méto-
dos más adaptados al papel estratégico que deben asumir
las universidades en el campo de la formación de estudian-
tes «no tradicionales», y que ya constituyen una proporción
alta del alumnado en los países más altamente desarro-
llados.
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3.3. El proyecto TUNING y los «Libros blancos» de
ANECA

En apoyo de esta renovación, la Comisión Europea apo-
yó el proyecto TUNING 61, que ha permitido comparar a
nivel europeo los learning outcomes y los contenidos de los
programas de estudios de instituciones de educación supe-
rior de la mayoría de países de la UE en algunos campos de
estudios. Así se han identificado los conocimientos, las
competencias y las destrezas que se consideran claves en
cada uno de estos campos en las universidades participan-
tes. Pero esta lista de competencias no fija una normativa:
se debe ver como una fuente de información que ha de to-
marse en cuenta en el momento en que los responsables de
la oferta docente en una determinada universidad vayan a
fijar los learning outcomes de los planes de estudio. No se
trata de replicar el mismo modelo por toda Europa, sino de
decidir en cada caso qué objetivos de aprendizaje son los
más adecuados para una determinada audiencia en un de-
terminado contexto regional e institucional.

En el ámbito español existen también unos «Libros blan-
cos» publicados por ANECA 62 donde se detallan compe-
tencias y contenidos «claves» en un amplio abanico de ra-
mas disciplinarias. Se deberían también interpretar como
una fuente de información, y de ninguna manera como una
prescripción de objetivos y contenidos que deban seguir to-
das las universidades, pero sin perder de vista la necesaria
diferenciación y la adaptación de los currículos al contexto
y la estrategia de cada universidad concreta.
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3.4. Empleabilidad: el proyecto REFLEX

La cuestión de la empleabilidad y la necesidad de mejo-
rarla se ha investigado recientemente en el proyecto euro-
peo REFLEX 63, una encuesta que ha estudiado la dimen-
sión de la «empleabilidad» y de las competencias de manera
comparativa entre varios países del EEES. Estos estudios
tienen en común algunas conclusiones que son relevantes:

— Un fuerte énfasis en las dimensiones de empleabilidad
por parte de los graduados universitarios: lo que más espe-
ran los graduados de la educación superior es, con diferen-
cia, y en todos los países, que mejore sus perspectivas de in-
serción en el mercado laboral. En contra de lo que algunos
tiendan a pensar, ésta es una de las misiones sociales más
fundamentales de las universidades, y siempre ha sido así,
incluso en los tiempos bastante mitificados de la universi-
dad de la Edad Media, cuando se estudiaba en la universi-
dad buscando ser posteriormente jurista, profesor o religio-
so. Véanse, en cualquier caso, las matizaciones que hemos
realizado sobre el tema en páginas precedentes.

— Marcado desajuste entre las competencias que ven
como prioritarias los universitarios y los empleadores: los
primeros siguen enfatizando principalmente en el conoci-
miento disciplinar cuando los segundos buscan competen-
cias transversales que están generalmente ausentes de los
programas de estudios que ofertan las universidades.

— Clara conciencia de los egresados de las deficiencias
de los estudios que han cursado con respecto a las compe-
tencias que efectivamente necesitan para desarrollar su ca-
rrera profesional. Los titulados de universidades españolas
destacan, más que los de otros países europeos, la escasa ca-
pacidad de trabajar en un idioma extranjero y la falta de ca-
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pacidades en una comunicación efectiva y la falta de lide-
razgo.

REFLEX es así una demostración más de la necesidad de
fomentar las dimensiones del aprendizaje que faciliten la
«empleabilidad» de los egresados. Por si fuera necesario,
hay que añadir que lo que se pide a las universidades son
pasos en la dirección de prestar más atención al valor de sus
titulaciones en el mercado laboral, sin dejar de lado su pro-
pia responsabilidad a la hora de diseñar programas más
abiertos: lo que se espera es que las universidades se den
cuenta de la necesidad de esta re-orientación relativa de sus
programas, no que se sometan al dictamen exclusivo de las
necesidades empresariales.

No resulta fácil definir a nivel global el nuevo equilibrio
que se espera de las universidades. En muchos campos del
conocimiento es imposible saber las habilidades que se van
a pedir a un profesional de aquí a cinco años, por la rapidez
en que se producen los cambios, lo que significa que hay
que enfatizar más la facultad de «aprender a aprender» que
el conocimiento enciclopédico de la materia en su nivel de
desarrollo actual. Por otra parte, la cuestión de las compe-
tencias no se puede abordar de la misma manera en las hu-
manidades que en la tecnología, la salud o la gestión de em-
presas. Las universidades deben mantener un diálogo, pero
al mismo tiempo una cierta distancia con la industria y
asumir ellas mismas la definición y los resultados de sus
planes de estudios. Sin esa distancia y esa responsabilidad
propia de las universidades, sería muy difícil hacer investi-
gación básica, y se podría perder buena parte de la investi-
gación en humanidades, lo que a medio plazo dificultaría el
proceso de innovación en su conjunto. Si la universidad no
hubiera tomado esta distancia, muchas universidades ha-
brían desaparecido, como desaparecen las empresas. Basta
comparar el nombre de las 15 empresas más importantes
del mundo a principios del siglo XX y el nombre de las más
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importantes universidades de la misma época. Muchas de
estas siguen siendo las mejores. No pasa nada de eso con las
empresas. De ahí la necesidad de mantener una tensión dia-
léctica entre lo que dicen que precisan los empleadores y la
autonomía de la propia universidad como institución aca-
démica con reglas de funcionamiento propias e indepen-
dientes.

4. Herramientas para mejorar el atractivo y la
competitividad del EEES y de las
universidades europeas

Como ya se ha señalado, las dos corrientes reformadoras
que pretenden crear el EEES (el Proceso de Bolonia y la es-
trategia universitaria de la UE) coinciden también en la ne-
cesidad de fomentar el atractivo del EEES y de sus institu-
ciones de educación superior y de investigación en el mun-
do. Es una vertiente muy novedosa del EEES, ya que todas
las actuaciones comunes anteriores estaban enfocadas ex-
clusivamente en el fomento de la movilidad y la coopera-
ción en la educación superior dentro de Europa.

Ya en la Declaración de la Sorbona, un año antes de la de
Bolonia, se enfatizaba la necesidad de hacer más legible y
entendible el conjunto de las titulaciones que se otorgan en
los diversos países de Europa. Por ello se puede decir que el
Marco de Cualificaciones y el sistema de garantía de calidad
del EEES son las herramientas básicas del fomento de la le-
gibilidad, y por tanto del atractivo del EEES. Esto es tan im-
portante para los europeos (para que puedan aprovecharse
de todas las oportunidades que ofrece el EEES, y no sola-
mente de las que existan en su propio país) como para los
no europeos, para que puedan entender cuáles son las posi-
bilidades que existen en el EEES y puedan tener las ga-
rantías suficientes de que un diploma europeo vaya a ser re-
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conocido sin dificultades en su país de origen cuando re-
gresen.

Durante mucho tiempo, funcionó una forma de auto-
complacencia en la comunidad universitaria europea, al
creer, sin comprobarlo, que sus titulaciones se podrían re-
validar sin dificultad en el mundo entero. No ha sido así.
Varios estudios han demostrado que hay una tendencia a
que las titulaciones europeas se reconozcan menos fácil-
mente que las de EEUU —lo que contribuye a hacer de Eu-
ropa un destino menos atractivo para los estudiantes que se
quieren desplazar del resto del mundo, y especialmente
para los mejores de ellos. Por ello es tan importante desa-
rrollar en Europa un sistema creíble de garantía de la cali-
dad: son muy pocas las universidades europeas que tienen a
nivel internacional una «marca» considerada de alta calidad
que garantice su aceptación. La credibilidad de la calidad de
la titulaciones de la inmensa mayoría de universidades eu-
ropeas sólo será posible si son capaces de demostrar dicha
calidad (y su relevancia) gracias a un «sello de calidad» o
una acreditación» por una agencia que goce de credibilidad
internacional. El Registro Europeo (EQAR) se encarga de
fomentar esta credibilidad. Es también la razón por la cual
es necesario desarrollar en el EEES más sellos europeos de
(alta) calidad en disciplinas claves, en lugar de tener varias
decenas de sellos nacionales poco conocidos o aceptados en
el mundo.

Entre las herramientas que tienen como objetivo fomen-
tar de manera específica el atractivo del EEES en el mundo
cabe destacar los programas de la Unión Europea para la
cooperación con universidades del resto del mundo, y va-
rias iniciativas nacionales para el desarrollo de polos uni-
versitarios de calidad con rango europeo y mundial.
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4.1. Nuevos programas europeos para fomentar el
atractivo de la UE y la competitividad

Entre los programas de cooperación externa de la UE en
el campo de la educación superior y la investigación desta-
can sobre todo los siguientes:

— El programa Marie-Curie para la movilidad de inves-
tigadores, con un énfasis especial en quienes están en las
primeras etapas de su carrera (doctorandos y jóvenes doc-
tores). Este programa apoya tres aspectos de la movilidad:
la movilidad interna en la UE; la movilidad que se pueda
producir desde la UE hacia el resto del mundo, y la movili-
dad desde el resto del mundo hacia la UE. El programa se
concibe claramente como una herramienta de competitivi-
dad de la Unión Europea en los ámbitos de la I+D+i, para
evitar la fuga de cerebros a otros países y para atraer hacia
la UE algunos de los mejores talentos extranjeros.

— Los programas de cooperación entre universidades de
la UE y de otros países. Junto a programas que tienen un
ámbito geográfico determinado (ATLANTIS con EEUU,
ALFA con Latinoamérica, TEMPUS con la Europa oriental
y la cuenca mediterránea, etc.) está el programa más emble-
mático de esta categoría: ERASMUS MUNDUS. Se benefi-
cia de la reputación ya adquirida anteriormente por el pro-
grama ERASMUS para la movilidad interna dentro la UE y
por las distintas experiencias de cooperación basadas en
programas de másteres y (desde 2009) de doctorados con-
juntos entre universidades europeas y no europeas. Este
programa está dotado de becas sustanciales, tanto para los
estudiantes extranjeros como para las universidades que
participan, y tiene una imagen de éxito y de calidad tanto
en Europa como fuera de Europa. Por ello constituye una
herramienta clave de la atracción y de competitividad del
EEES en el mundo, y cabe esperar que se vaya a desarrollar
aún más en el futuro.
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4.2. Iniciativas nacionales por fomentar el atractivo
de las universidades de ciertos países del
EEES

A nivel nacional se deben señalar varias iniciativas para
el desarrollo del atractivo de la educación superior en dife-
rentes países de Europa. Después de los esfuerzos del Reino
Unido y de varios países nórdicos como Finlandia o Suecia,
hubo planes de este tipo en otros países de la UE, como por
ejemplo en Francia y Alemania.

En varios de estos países se han concretado planes de fo-
mento de universidades con excelencia internacional, en
contra de la tradicional cultura de igualdad y homogenei-
dad entre todas las universidades que han prevalecido en
estos sistemas. Buena parte de este cambio de cultura a fa-
vor de un mayor esfuerzo en apoyar a universidades que
tengan el potencial suficiente para competir con las mejores
de Europa y del mundo se debe sin duda al impacto de los
«rankings» internacionales, sobre todo el «ranking de
Shanghái», que se publica regularmente y se consulta en el
mundo entero.

En reacción a los relativamente mediocres resultados de
las universidades europeas en estos rankings, se han desa-
rrollado distintas iniciativas tendentes a «elevar» la posi-
ción de algunas universidades de ciertos países. Cabe men-
cionar en este respecto los casos de Francia (con la creación
de fuertes polos universitarios regionales que concentran
una gran capacidad de investigación y formación de nivel
muy avanzado) o Alemania (con la Exzellenz-Initiative, que
identifica y premia a universidades y centros de investiga-
ción con potencial de excelencia de rango mundial). En
ambos casos se enfatiza la constitución de escuelas de post-
grado o de doctorado de alto nivel, con masa crítica, con
cooperación con las empresas y la sociedad y con dimen-
sión europea e internacional, además de asignar importan-
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tes recursos presupuestarios públicos, que en el caso de los
dos países señalados son considerables. En España el plan
gubernamental para el reconocimiento y desarrollo de
unos «Campus de Excelencia Internacional» (CEI) que co-
menzó en 2009 procede de la misma filosofía y comparte
los mismos objetivos, aunque con unos criterios de selec-
ción menos acertados y con recursos presupuestarios bas-
tante más cortos, por lo menos en su fase inicial.

Las herramientas que se han presentado en los cuatro
apartados de este capítulo 5 son las que tienen a su disposi-
ción las autoridades nacionales y las instituciones de educa-
ción superior de España, como las de los demás países para
el desarrollo de la compatibilidad, la calidad, la relevancia y
la competitividad de su propio sistema de educación supe-
rior y de sus universidades dentro del EEES en su conjunto.
Las estrategias nacionales e institucionales que se han
adoptado e implementado son diferentes de un país a otro
y, dentro de cada marco nacional, de una universidad a
otra. El EEES se ha aprovechado en ciertos países como una
oportunidad única para replantearse las funciones y el fun-
cionamiento de las universidades, mientras que en otros no
ha sido así y la oportunidad de «modernización» no se han
entendido o no se han aprovechado de forma suficiente. En
el capítulo siguiente se va a presentar el caso de España te-
niendo en cuenta la política de cambios puesta en marcha
por las autoridades gubernamentales españolas y las estra-
tegias adoptadas por las propias universidades.
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CAPÍTULO 6

Algunas sugerencias para el pleno éxito
de España dentro del EEES

En los últimos años ha aumentado mucho la presión po-
lítica, social y económica con el fin de conseguir la moder-
nización, la «puesta al día», la «renovación» e incluso el «re-
nacimiento» de las universidades españolas. Esta situación
se ha producido igualmente en otros países de Europa. Se
trata en realidad de un profundo cambio de paradigma so-
bre el papel de las universidades en la sociedad, relacionado
con la toma de conciencia de que la enseñanza superior eu-
ropea en general y española en particular está en una etapa
difícil, o incluso, en opinión de algunos, en «crisis». Esta
toma de conciencia ha progresado a medida que se ha reco-
nocido, simultáneamente, el papel de la educación superior
como factor esencial de desarrollo en la Sociedad del Co-
nocimiento y en la Globalización. En este mismo proceso
cambio de se han identificado los principales retos que se
plantean.

Por este motivo en la actualidad se están desarrollando
las dos corrientes reformadoras que se han presentado en
los capítulos anteriores y que intentan fomentar las princi-
pales transformaciones que se necesitan en la educación su-
perior europea para superar las dificultades a las que se en-
frenta:

— Por un lado, el proceso intergubernamental de Bolonia,
enfocado hacia una mayor convergencia de la estructura de
las titulaciones y a un cambio del modelo educativo, que en
este momento involucra a casi todos los países de Europa.
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— Por otro, la Estrategia de Lisboa de la Unión Europea,
con énfasis en la modernización de las políticas universita-
rias de los 27 países miembros.

Estos dos procesos organizan el nuevo marco del Espacio
Europeo de Enseñanza Superior (EEES) y constituyen la
clave del reto de modernización universitaria europea y es-
pañola, complementándose y reforzándose mutualmente,
fomentando la imprescindible reforma curricular y meto-
dológica, el aseguramiento de la calidad y la acreditación, la
mejora de la gobernanza de sistemas e instituciones, así
como la financiación de universidades y estudiantes, todo
lo cual pretende aumentar el atractivo del EEES para el res-
to del mundo.

Estos objetivos suponen un profundo cambio del arque-
tipo de la educación superior, tanto en su actuación didác-
tica como en su funcionamiento interior y en su competiti-
vidad. En los apartados que siguen se recogen comentarios
y sugerencias dirigidos a los responsables del diseño y la
implementación de estos cambios en las universidades es-
pañolas.

1. Reforma curricular y metodológica en los
nuevos programas de estudios

El nuevo paradigma que plantea el EEES implica un
cambio en el énfasis del proceso de enseñanza y aprendizaje
en los siguientes sentidos:

— Mayor importancia al aprendizaje, y menor a la ense-
ñanza.

— Más atención al estudiante, y formación menos cen-
trada en el profesor como fuente principal de información.

— Mayor enfoque a las exigencias de la sociedad, y me-
nor a la independencia de la comunidad universitaria.
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— Mayor atención al desarrollo de destrezas y habilida-
des, y menor a la mera adquisición de conocimientos.

— Carreras concebidas en el espíritu del aprendizaje a lo
largo de la vida, en lugar de un enciclopedismo inicial con
escasas posibilidades de formación posterior.

Este cambio de paradigma exige también el énfasis de
otros nuevos aspectos en relación con la eficiencia del pro-
ceso interno de enseñanza y aprendizaje:

— Conseguir que los estudiantes concluyan sus estudios
sin alargarse en el tiempo previsto formalmente.

— Fomentar una mayor integración de los estudiantes
en la universidad.

— Permitir a los estudiantes elegir una vía formativa de
manera progresiva.

— Aceptar y fomentar una gran diversidad de medios y
modos de aprendizaje.

— Aceptar una mayor diversidad de perfiles de los estu-
diantes, adaptando sus currículos y proponiendo trayecto-
rias educativas individualizadas de acuerdo con cada per-
fil.

1.1. Reformas curriculares en el EEES

Las reformas curriculares del EEES se están produciendo,
bien por iniciativa propia (hay ejemplos de universidades
que anticiparon su reforma por interés propio antes de que
cambiara la ley), bien por imitación (por ejemplo, dentro
de redes o de consorcios, donde las reformas se difunden
según un sistema de «dominó»), o por obligación (general-
mente después de un cambio legislativo, como ha sido por
ejemplo el caso en España).

Como consecuencia, Europa se ha convertido en una
«zona en obras» curricular. Se puede constatar que el pro-
ceso de cambio no solo afecta a la estructura, sino también
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al contenido de los currículos, debido al énfasis puesto en
los learning outcomes, las competencias y la empleabilidad.
Esto implica, en numerosos casos, reducir parte de los con-
tenidos, ya sea para acortar la duración efectiva de los estu-
dios cuando sea excesiva, o para incorporar aspectos rela-
cionados con el desarrollo de las competencias y habilida-
des que se fijen como objetivos del aprendizaje. En el marco
del EEES, un sistema de calidad es un sistema que hace que
los estudiantes aprendan lo que necesitan y que puedan
concluir sus estudios en el tiempo previsto. Por lo tanto, no
se considera de calidad enseñar un catálogo enciclopédico
de conocimientos abstractos, ni provocar la más alta tasa de
fracaso o deserción.

Estas reformas abarcan a todos los países involucrados
en el Proceso Bolonia, pero no se están desarrollando de la
misma manera, al mismo ritmo, ni con la misma profundi-
dad en todos los países y universidades. Hay países y uni-
versidades donde la conciencia de la necesidad de renovarse
es más alta, lo cual lleva a reformas en profundidad, con
una verdadera «reformulación» de las carreras y de la orga-
nización institucional, y hay otros, donde las reformas se
hacen de manera más superficial, principalmente con el fin
de adaptarse a lo exigido, cometiendo errores y perdiendo
oportunidades, que obligará en el futuro a más modifica-
ciones en una segunda oleada de cambios. No obstante, se
pueden identificar algunas líneas generales y compartidas
en este proceso modernizador.

1.2. Principales líneas de renovación de los
currículos

De acuerdo con los principios de Bolonia y Lisboa, las
principales líneas de renovación de las carreras deben enfo-
carse del siguiente modo:
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— Se debe prestar más atención a la adquisición de habi-
lidades y destrezas, no sólo de conocimientos;

— Los programas de estudios deben ser cursados por la
mayoría de estudiantes en el tiempo previsto. No se trata de
recortar la duración oficial de los estudios y de ese modo
reducir su nivel, sino de crear condiciones para que su du-
ración efectiva no sea excesiva para demasiados estudian-
tes.

— Los currículos deben ser más flexibles, gracias al siste-
ma de créditos, a más cursos que el estudiante pueda elegir
y a la validación del aprendizaje anterior (incluso si tuvo lu-
gar fuera del marco de la educación formal).

— Los currículos tienen que estar mejor adaptados al
mercado laboral, lo que no significa que las universidades
se deban convertir en centros de preparación laboral a cor-
to plazo. Lo que sí se pide es que no se ignore que la inser-
ción de los egresados en la sociedad es parte de la misión de
la universidad. Así mismo deben aumentar las profesiones
o actividades que requieren estudios universitarios.

— Los currículos deben diferenciarse entre sí más que
antes (en su contenido u orientación), y no pueden ser
mera réplica de los de otras universidades. Deben ajustarse
al contexto y a la estrategia de la universidad, con cursos
más o menos generalistas o especializados.

— Los cursos deben ser más «europeos» e internaciona-
les, en su contenido y en su organización, con «ventanas de
movilidad» y formación lingüística, que conlleven créditos
ECTS, a veces en el marco de cursos «conjuntos» con otras
universidades, que concluyan o no con un título doble o
conjunto.

— Los cursos deben ser mucho más interdisciplinares.
— Debe prestarse una atención específica para que el tí-

tulo sea compatible a nivel europeo, a los tres niveles claves
del grado, de máster y de doctorado. Es muy importante
que las universidades acepten que es su responsabilidad
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otorgar a sus estudiantes títulos que se vayan a reconocer
fácilmente en todo el EEES. Esto resulta mucho más fácil
cuando se cumplen los criterios de Bolonia, se otorga el Su-
plemento Europeo al Titulo y se utilizan los créditos ECTS,
y cuando la universidad se somete a evaluaciones externas y
consigue acreditación u otro «sello de calidad» creíble en el
espacio europeo.

1.3. Observaciones sobre la renovación curricular
para las universidades españolas

Para que estos cambios produzcan el mayor beneficio
que se espera de ellas, parece útil tener en cuenta las obser-
vaciones siguientes:

1.3.1. Los currículos no son una mera
yuxtaposición de asignaturas

Para el diseño de los currículos se necesita una visión
global y compartida de los learning outcomes que se persi-
guen, con un desglose de los conocimientos, competencias
y destrezas claves que deben adquirir todos los estudiantes.
La lista de asignaturas y su contenido se deberían definir de
acuerdo con éstos, y no ser resultado de una mera negocia-
ción entre departamentos acerca de lo que quiere enseñar
cada uno. Resulta fundamental distinguir entre lo que de-
ben adquirir todos los estudiantes y lo que debe constituir
campos de profundización electivos: los currículos no se
deberían diseñar como si todos los futuros egresados tuvie-
ran la intención de hacerse profesores de universidad o in-
vestigadores. Resulta difícil poner esto en práctica porque el
universitario sabe que lo más difícil desde el punto de vista
del profesorado es eliminar de las asignaturas obligatorias
aquello que no es importante.
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Por ello, tanto las autoridades internas como las externas
a ellas (sobre todo las agencias de garantía de la calidad) de-
berían ver de manera positiva que desapareciesen de los
planes de estudio lo que sobra en ellos, en el marco de una
reflexión global y colectiva acerca de los currículos. Lo peor
que pueda suceder es que los profesores dispuestos a tales
«sacrificios» se vean en la coyuntura de tener que rellenar
aún más papeles de evaluación como resultado de la bús-
queda de conformidad con perfiles e indicadores preesta-
blecidos por una agencia externa.

1.3.2. Currículos equilibrados y relevantes,
construidos en equipo

Solamente es posible conseguir la reforma de los planes
de estudios con suficientes garantías si se produce una ex-
tensa colaboración entre el equipo de gobierno de la uni-
versidad (que debe tener unos objetivos institucionales y
una estrategia coherente acerca de su oferta docente glo-
bal), el PDI y el PAS de los distintos servicios de apoyo
(como bibliotecas, oficina de movilidad internacional,
servicio de prácticas y empleo, servicios de admisión de
nuevos estudiantes, de comunicación externa, etc.) y refe-
rentes externos (de los medios empresariales, culturales, re-
gionales, etc.). Se trata, en suma, de procurar alinear a to-
dos los integrantes universitarios a que remen todos en una
dirección única y compartida.

1.3.3. La figura de «responsable de programa de
estudios»

Entre las buenas prácticas que se pueden observar en el
EEES cabe mencionar la creación de esta figura que prácti-
camente no existe en las universidades españolas, pero que
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está bastante generalizada en otros países como el Reino
Unido (figura de «course leader») o Alemania (figura de
«Studiengangsleiter»). Se trata de un docente (no de una co-
misión) que asume la responsabilidad de un currículo
completo: coordina como «primus inter pares» la actuación
docente de sus colegas y la colaboración con los demás ser-
vicios universitarios, se encarga de la puesta al día de los
objetivos y contenidos del programa, se asegura de que la
mayoría de los estudiantes lo pueda cursar sin retraso, in-
vestiga el porvenir de los egresados, se encarga de los aspec-
tos de garantía de la calidad, tanto desde el punto de vista
interno (utilizando el sistema de garantía de la calidad de la
propia universidad), como con respecto a las evaluaciones,
acreditaciones o sellos de calidad de agencias externas, etc.
Se trataría de convertir al tradicional jefe de estudios, que
ejerce unas funciones generalmente burocráticas, con un
autentico responsable con capacidad y autoridad para lide-
rar la titulación en todos sus aspectos.

Esa es la manera de que la universidad asuma su respon-
sabilidad institucional hacia la calidad del diseño, de los
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de
su oferta docente, en vez de dejarla en las manos del profe-
sorado sin apoyo institucional.

1.3.4. En cuanto a los cursos de grado:

1.3.4.1. Acerca del formato de los currículos de
grado

El sistema de titulaciones elegido por el gobierno español
le ha restado flexibilidad con respecto al esquema europeo,
aunque han adoptado algunos aspectos interesantes. La
elección de grados de 240 ECTS en todos los campos tiene
algunos inconvenientes: quizás no era necesario fijar al mis-
mo número los créditos que se necesitan para un grado en
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cada disciplina, y seguramente habrá estudiantes extranje-
ros que no vayan a elegir España para sus estudios de grado
por su duración más larga con respecto en otros países ve-
cinos del EEES). Pero, por otro lado, también le otorga al-
gunas ventajas, ya que está en línea con la tradición europea
de grados «fuertes», que garantiza el fácil reconocimiento
de los grados españoles en el ámbito europeo así como en
Latinoamérica y en EEUU. Esto, a su vez permite, si se utili-
za bien, incluir más fácilmente competencias transversales,
idiomas (este es un punto clave en la formación del estu-
diante), prácticas y estancias en el extranjero.

Por ello, si se tuviesen en cuenta las indicaciones genéri-
cas indicadas anteriormente, los cursos de grado ofertados
en España podrían convertirse en una relativa fortaleza de
las universidades españolas; esto supone, no obstante, que
se recorte la duración efectiva de los estudios a los 4 años de
su duración oficial, que se eliminen las asignaturas obliga-
torias que menos coincidan con los learning outcomes, que
se reconozcan más fácilmente los aprendizajes ya adquiri-
dos. Es una lástima que el nuevo Real Decreto (RD
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, publicado
en el BOE 3 de julio de 2010) limite esta posibilidad de re-
conocimiento de aprendizajes previos al 15% de los crédi-
tos totales. A falta de estos cambios, el hecho de tener gra-
dos de un año más que en el resto de Europa podría dejar
de ser una posible fortaleza y convertirse en un obstáculo
para la competitividad de la educación española en el EEES.

1.3.4.2. Especialización progresiva y no exclusiva

Los grados deben plantearse como una especialización
progresiva, partiendo de cursos generales al comienzo de la
educación superior. Hay que huir de catálogos enciclope-
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distas de asignaturas aisladas, buscando un equilibrio ge-
neral entre las unidades de aprendizaje, definiendo lo que
necesita saber una mayoría de estudiantes y quitando del
currículo obligatorio lo que tiene mejor encaje en cursos
optativos. Desde luego, los cursos se deben completarse en
el tiempo previsto y hay que prestar atención a la multidis-
ciplinariedad, a lo que se hace en otras partes del mundo,
incluyendo «ventanas de movilidad» en todos los cursos
(movilidad internacional, movilidad a empresas u a otras
entidades económicas y sociales). En España la inclusión de
idiomas es una auténtica necesidad.

Basta con un número reducido de cursos de grado (bási-
camente, bastaría casi con uno en cada rama mayor del co-
nocimiento), pero se debería ofrecer la posibilidad de que
los estudiantes puedan elegir buena parte de su camino for-
mativo según sus capacidades y objetivos. Por ejemplo, bas-
taría en química un solo curso de grado, que incluyera va-
rios itinerarios o perfiles hacia distintos tipos de estudios
en torno a la química: química orgánica, química indus-
trial, química física, etc.

Otra dirección estratégica que se sugiere consiste en la
adición de materias que no pertenecen al dominio de espe-
cialización principal de un curso de grado:

— Por un lado, por poner un ejemplo, un grado de quí-
mica no bebería consistir solamente en cursos de química,
sino que debería incluir también en el currículo aspectos de
otros campos que necesitan químicos.

— Por otro lado, se debería considerar la posibilidad de
añadir cursos de libre elección de otras disciplinas, lo que
permite a los estudiantes un cierto grado de personaliza-
ción y diferenciación de su programa formativo. Una buena
y ya antigua formula de este tipo existe en EEUU, donde los
estudiantes de grado suelen elegir una concentración de
cursos alrededor de un tema principal (el «major») y otro
alrededor de otro área temático secundario, a veces muy di-
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ferente (el «minor»). Esto permite a los estudiantes cursar
por ejemplo Química con Salud Pública, Biología e Inglés,
Derecho e Informática, etc.

Todas estas fórmulas significan que los grados deben
orientarse a la adquisición (no exclusiva) de «competen-
cias» con varias combinaciones coherentes, que a menudo
no se limiten a un único campo disciplinario. El diseño de
los nuevos currículos de grado es así un reto y una oportu-
nidad muy concreta: no se debe perder en definiciones abs-
tractas y exclusivas de las competencias, sino permitir flexi-
bilidad a los estudiantes para que se orienten al mercado la-
boral después de graduarse, o a que continúen en la
universidad e inicien estudios de máster.

1.3.4.3. Pasarelas organizadas con otras formas
de educación terciaria

La reflexión acerca de los futuros programas de estudios
de grado debería ampliarse para comprender e impulsar la
relación entre los estudios de grado y otros estudios supe-
riores «cortos», que en este momento en España son princi-
palmente los de Formación Profesional Superior (FPS). En
este respecto se plantea un reto básico, que corresponde a
un eje cuyo desarrollo es primordial para conseguir un ma-
yor equilibrio entre los distintos segmentos del sistema de
educación terciaria española: para hacer más atractiva la
FPS, cuya importancia es innegable en un sistema de edu-
cación terciaria sostenible y en línea con las necesidades de
la sociedad del conocimiento, hace falta crear más «puen-
tes» y pasarelas hacia la educación universitaria.

Existen modelos de «asociaciones» regionales entre IES
de FPS y universidades en países como Holanda y Flandes,
que podrían servir de inspiración para la adecuación de los
estudios en este nivel. También en EEUU existen los llama-
dos «Community Colleges», que tras haber otorgado una ti-
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tulación de dos años abren las puertas de la universidad
para cursar estudios de grado. El caso del sistema públi-
co de California sería un buen modelo del que se pueden
aprender muchas cosas 64. De nuevo tenemos que llamar la
atención sobre un hecho fundamental: no se trata de que se
organicen por ley, o por normativas de diverso tipo, las pa-
sarelas correspondientes, porque éstas deben ser fijadas por
cada universidad, e incluso por cada departamento, en el
ejercicio de su autonomía. Las universidades deberían dar
publicidad a las decisiones que adopten en este ámbito y se
deberían impedir posibles acuerdos interuniversitarios de
no reconocimiento o de reconocimiento mínimo de los co-
nocimientos adquiridos por los egresados de la FPS. La
creación de islas es gravemente perjudicial en la enseñanza
superior.

1.3.5. En cuanto a los másteres

El problema más evidente en España es que demasiados
másteres cuentan solamente con 60 ECTS, lo que no garan-
tiza su fácil reconocimiento en el resto del EEES, ya que el
mínimo de créditos que se requiere para ello es «en gene-
ral» de 90 ECTS. Esto puede derivar en un error fundamen-
tal de interpretación del marco europeo de cualificaciones:
los másteres no deberían concebirse solamente, ni princi-
palmente, para los estudios de la propia universidad ni del
propio país. El hecho de ofertar grados de 240 ECTS no im-
plica que los másteres deban ser de 60 ECTS. Por otro lado,
la oferta de másteres tiene implicaciones de estrategia insti-
tucional muy fuertes (el nivel del máster es el más afectado
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por la competencia entre universidades nacionales, euro-
peas e internacionales y determina de manera importan-
te la reputación de las IES dentro del contexto europeo y
mundial).

Sería aconsejable ofrecer menos másteres, que coincidan
con la estrategia docente de la universidad y que, siempre
que sea posible, se alargue su duración oficial entre 90 y 120
ECTS. En la mayoría de los casos, este cambio sería relativa-
mente fácil, por varias razones:

— Muchos másteres existentes requieren, de hecho, más
de un año académico de estudios, pero esto no se tradu-
ce como es debido en el número de créditos ECTS (por
ejemplo, en muchos másteres no contabilizan como puntos
ECTS los trabajos de fin de máster).

— En otros casos bastaría añadir algunas actividades
para llegar a los 90 ECTS, y sobre todo, con una duración
oficial de 90 ECTS siempre es posible convalidar créditos
para estudiantes que ya hayan cursado ciertas asignaturas
o adquirido ciertas competencias en el momento de entrar
en el programa. Con esto se garantizaría la conformidad
con el Marco de Cualificaciones del EEES y por tanto el re-
conocimiento mucho más automático de los másteres es-
pañoles, sin perjudicar de ninguna manera a los que ya
hayan cursado un grado de 4 años en la mismo área de es-
tudios.

1.3.6. En cuanto al doctorado

En este momento el doctorado está muy fragmentado en
España, como sucede con los másteres (hay centenares de
«programas» de doctorado). En nuestra opinión, deberían
abordarse algunos cambios:

— Debe haber una separación más clara con el progra-
ma de máster (porque es un prerrequisito para cursar el
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doctorado, y no una parte de él como lo planteaba el R.D.
de 2007).

— Debe haber un mayor número de cursos, concebidos
como preparación específica de los doctorandos para la in-
vestigación y la docencia.

— La configuración de los programas de doctorado de-
bería realizarse en el marco de unas pocas escuelas
«post-graduales» o «doctorales» que estén abiertas a la co-
laboración con el entorno, que sean, en la medida de lo po-
sible, multidisciplinares e internacionales.

— Debe mostrarse una atención especial a la internacio-
nalización del nivel «post-doc.», como etapa clave en el de-
sarrollo de futuros recursos humanos de alto nivel para
universidades, autoridades públicas y empresas.

El nuevo proyecto de R.D. sobre el doctorado (Proyecto
de Real Decreto por el que se regula las enseñanzas oficiales
de Doctorado. Ministerio de Educación. Documento del
20-04-2010) pretende facilitar estos cambios, que son fun-
damentales para el desarrollo de la España del Conoci-
miento y de la competitividad europea y mundial de sus
universidades.

1.3.7. En cuanto a titulaciones que dan acceso a
profesiones reguladas

En España existen mucho más profesiones reguladas
(como ingenieros, médicos, enfermeras, arquitectos, juris-
tas, etc.) que en la mayoría de otros países, y existen tam-
bién organizaciones profesionales muy potentes, los cole-
gios profesionales, que intervienen en la actividad de estos
profesionales. Esto ha complicado enormemente la reforma
de los estudios que corresponden a cada una de ellas, con-
tribuyendo a cerrar — en vez de abrir — los caminos que
llevan al mercado laboral. Para algunas profesiones regula-
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das existen desde hace veinte años (es decir, desde más de
una década antes de que comenzara el Proceso de Bolonia)
planes de estudios acordados a nivel europeo, con una cier-
ta garantía de su reconocimiento profesional (no académi-
co) en toda la Unión Europea. Es el caso de las profesiones
de la salud y de la arquitectura, que en varios países del
EEES no se han sometido al esquema general de titulacio-
nes del EEES y siguen con currículos largos, con o sin titu-
lación intermediaria que corresponda al grado. En España
los médicos han conseguido que su diploma se reconozca
como máster y los arquitectos acceden también al nivel de
máster después de estudios de 5 + 1 años. Es decir, el arqui-
tecto obtendrá el grado con 5 años, pero sólo el máster (con
un año más) le habilitará al ejercicio de su profesión en los
términos en que lo hace en la actualidad. Esto es válido para
las titulaciones que se están implantando ahora, como con-
secuencia de la puesta en marcha de Bolonia. Quienes se
hayan licenciado anteriormente pueden ejercer la profesión
con el título de grado, como hasta ahora. Y los estudiantes
que están cursando la carrera según el plan «antiguo» po-
drán elegir entre cualquiera de las opciones, si bien para
obtener el máster necesitarán algunos meses más.

No obstante, no existe ningún acuerdo europeo sobre el
reconocimiento profesional de las titulaciones de otros paí-
ses de la UE en el ámbito de las ingenierías y de la tecnolo-
gía. Para estas titulaciones, su reconocimiento fuera del ám-
bito nacional se basará solamente en la validación de los
distintos planes de estudios nacionales, es decir, dependerá
del éxito de su integración en el marco de cualificaciones
del EEES puestas en marcha por el Proceso de Bolonia.

Lo cierto es que en muchos países existen distintos tipos
de profesiones en el campo de las ingenierías, y distintos ti-
pos de estudios que llevan al ejercicio de esas actividades
profesionales. En España ha habido hasta ahora» ingenieros
técnicos» (estudios de 3 años sobre el papel, pero que en la
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realidad exigían 5 o 6 años) e «ingenieros superiores» (una
denominación que no tiene equivalente en ningún otro
país europeo) con planes de estudios formales de 5 años,
pero que en la realidad exigían varios años más. La adop-
ción de la escala de titulaciones del EEES ha sido extrema-
damente compleja, y de poco éxito al final, debido en parte
a las reticencias manifestadas por los colegios profesionales
de ingenierías. Ha habido muchas presiones extraacadémi-
cas, que no han tenido en cuenta lo que sucede en el mundo
y que no han facilitado para nada la adaptación a Bolonia.

Por ejemplo, en el Reino Unido y en los EEUU la acredi-
tación como ingeniero «superior», con plena capacidad
profesional, no se consigue de forma automática con la ob-
tención del grado en alguna ingeniería. Se exige, además, un
tiempo de práctica profesional suficiente, bajo la tutela del
correspondiente colegio de ingenieros acreditados. Este ni-
vel de cualificación más avanzado se consigue, pues, con un
grado seguido de experiencia o de estudios de máster. Es un
modelo abierto y sencillo, en el que no existen calles sin sa-
lida, y con una diferenciación no hermética y mucho más
flexible entre los distintos niveles. En Alemania coexisten
ingenieros egresados de las universidades y de las Fach-
hochschulen (Universidades de Ciencias Aplicadas), con los
mismos niveles de grado y máster en las 2 ramas. A nivel
mundial se está estableciendo un sistema basado en tres ni-
veles de cualificaciones (técnicos, tecnólogos, ingenieros)
en el campo general de la educación y de las profesiones
«tecnológicas», porque se necesitan en todas las sociedades.

2. La necesaria renovación metodológica:
llevar a los estudiantes al éxito

Todos los informes que han marcado el progreso de la
creación del EEES, preparados por redes de universidades o
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de estudiantes, afirman que el proceso de cambio se ha re-
trasado particularmente en un área: en la renovación de
los métodos de enseñanza-aprendizaje. El tema es aún más
preocupante porque con las nuevas tecnologías de informa-
ción y comunicación se han diversificado mucho las mane-
ras de aprender.

Existen, no obstante, «buenas prácticas» que señalan las
principales líneas de cambio en la renovación de métodos
en cuanto a la aceptación de nuevos estudiantes, en el pro-
ceso de aprendizaje y en el proceso de evaluación de los es-
tudiantes.

2.1. Acceso y aceptación de estudiantes

Parece cada vez más importante crear múltiples puntos
de entrada y de salida, con varias vías de acceso (no sola-
mente una, focalizada sobre el itinerario más tradicional y
los resultados académicos en la enseñanza secundaria) y
con validación de lo ya aprendido. Esta exigencia es clave
para el desarrollo de auténticas estrategias de aprendizaje a
lo largo de la vida en las universidades españolas, las cuales
están bastante retrasadas lo que no permite reorientar todo
el sistema de educación superior en esta dirección.

Entre los ejemplos de «buenas prácticas» en este ámbito se
puede mencionar la creación en varios países y universidades
de Europa de pruebas de acceso que no se orientan solamen-
te a los resultados académicos pasados del candidato sino
también a su potencial futuro, teniendo en cuenta sus aptitu-
des, en el campo de estudios al que quiere acceder 65.
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2.2. Combinación de una mayor variedad de
métodos de aprendizaje

España está saliendo, lentamente, del uso casi exclusivo
del modelo de clases magistrales como método de enseñan-
za — a pesar de que numerosas encuestas han demostrado
a nivel internacional su mediocre eficacia como medio de
aprendizaje 66. Para el futuro se sugiere usar mucho más el
amplio abanico de métodos de aprendizaje que existe y que
nunca ha sido tan diverso, como consecuencia de la difu-
sión de las TIC:

— Cursos presenciales o no, en muchos casos en idioma
extranjero.

— Uso adecuado de las TIC como medio de docencia y
de auto-aprendizaje.

— Trabajos de investigación, informes, proyectos, tesinas
o tesis, sólo o en equipo.

— Resolución de problemas concretos y complejos (es
decir multidisciplinares), sólo o en equipo.

— Prácticas externas en empresas u otras entidades ad-
ministrativas, culturales o sociales.

— Actividades formativas extra-curriculares, como la
participación en actividades de consultoría (como las «ju-
nior enterprises» o los «clubes de inversores» que organizan
los colectivos estudiantiles de muchos países) o la gestión
de tareas humanitarias, sociales, etc., y, sobre todo,

— Tutoría y orientación personalizada para cada estu-
diante (abarcando todos los campos formativos, y no sola-
mente los relacionados con el aspecto académico).
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2.3. Evaluación formativa de los estudiantes

La evaluación «formativa» se refiere a la evaluación que
va más allá de la calificación final de curso sobre la materia.
La evaluación formativa trata de verificar si los estudiantes
han adquirido, además de los conocimientos relacionados
con la materia, las distintas destrezas y capacidades defini-
das en los objetivos de cada currículo. La evaluación debe
proporcionar oportunidades de mejora. Es curioso que los
estudiantes europeos se quejan de que esta evaluación es la
que mayor retraso tiene en el proceso renovador, incluso en
universidades donde sí se han cambiaron otros aspectos.

Entre los ejemplos de «buenas prácticas» en este ámbito
se pueden mencionar al menos las dos siguientes:

— La creación de «comisiones de exámenes», que deci-
den sobre el futuro de cada estudiante en vez de hacerlo
cada profesor individualmente, evitando así que un docen-
te suspenda una proporción exagerada de alumnos.

— La participación de observadores externos en los exá-
menes, que procedan de otras universidades y emitan una
opinión sobre la calidad de los exámenes y la idoneidad de
los resultados. Cuando se ponen en marcha estas medidas,
los resultados del aprendizaje se convierten en resultados
institucionales de la propia universidad, y la institución
como tal asume así una responsabilidad colectiva sobre la
evaluación realizada al alumno.

3. Cambios en la organización y la gobernanza
de universidades

Son al menos tres los cambios imprescindibles en el ám-
bito de la organización interna y de la gobernanza de las
universidades.
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3.1. La capacidad de cada institución de
educación superior de definir una estrategia
institucional

3.1.1. La docencia como función institucional

La adopción de una estrategia institucional global supo-
ne que se defina el perfil propio de cada universidad con re-
lación a su entorno, los grupos a los que pretende servir, sus
funciones prioritarias en la docencia, la investigación y los
demás servicios a la sociedad y la economía, la identifica-
ción de sus polos de excelencia, la asociación a redes más
amplias, el modo de adaptación al mercado laboral, la dis-
tribución tanto de sus recursos humanos como de los re-
cursos financieros entre sus unidades (facultades, institu-
tos, etc.) y la gestión de su calidad global.

Con respecto a esto se puede citar el ejemplo de una
prestigiosa Universidad de Tecnología de Lausana (Ecole
Polytechnique Fédéral de Lausanne, EPFL) que ha definido
una estrategia institucional sencilla pero sistemática y ade-
cuada para cada nivel de titulaciones:

— Los grados deben concebirse de acuerdo con las posi-
bilidades y necesidades del entorno nacional y regional.

— Los másteres tienen como función estratégica atraer a
los mejores graduados de toda Europa.

— Los doctorados son la piedra clave de la competitivi-
dad de la universidad a nivel mundial

Esta universidad destaca el papel fundamental de los 2
niveles más altos (máster y doctorado), que es donde se
construye la reputación internacional de la universidad y su
capacidad para atraer a los mejores profesores (garantizán-
doles estudiantes y doctorandos de alto nivel).

Esto implica que los currículos son una responsabilidad
de la universidad como tal, no solamente de las facultades,
departamentos y profesores. La universidad necesita, por
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tanto, desarrollar una estrategia global en el campo de la
docencia (así como en otros campos) de acuerdo con el po-
tencial de su entorno, sus objetivos institucionales, la nece-
sidad de perfilarse y cumplir plenamente papel en la socie-
dad y la economía.

3.1.2. El plan estratégico para el desarrollo de la
docencia

Dentro de los cambios institucionales necesarios destaca
la importancia de adoptar e implementar, a nivel de cada
universidad, un plan estratégico para el desarrollo de la
función docente.

Esto supone:
— Mucho trabajo en común entre docentes, técnicos y ad-

ministrativos de las diferentes facultades y escuelas, para la
organización de los cambios y ofertar una docencia mo-
derna.

— La asignación de recursos suficientes, en términos de
TIC, de incentivos y de tiempo disponible. Es evidente en el
EEES que las reformas han sido más fluidas, profundas y
efectivas en los pocos casos donde los equipos universita-
rios se han beneficiado de recursos adicionales por colabo-
rar con dichas reformas. Las reformas a coste cero evidente-
mente son peor acogidas y generalmente no producen los
resultados esperados.

— La reorganización del tiempo, y particularmente la
adaptación de las horas lectivas (que en la mayoría de los ca-
sos deberían disminuir como resultado de la renovación de
las carreras y de los métodos).

— La toma de decisiones en cuanto al perfil de los nue-
vos planes de estudio, es decir su énfasis, su orientación en
términos de destrezas, y la distribución de los créditos
ECTS
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— Realizar esfuerzos para aumentar la flexibilidad, defi-
nir los métodos docentes, y diseñar una forma adecuada de
evaluación de los estudiantes.

— Realizar esfuerzos para asegurar la compatibilidad eu-
ropea, con referencia a los niveles de grado, máster y docto-
rado, del Suplemento Europeo al Diploma. Esto es válido,
naturalmente, tanto para cursos oficiales como para títulos
propios.

— Una atención específica a la posibilidad del aprendiza-
je a lo largo de la vida, ofreciendo, por ejemplo, varias carre-
ras en forma de módulos accesibles para estudiantes no re-
gulares.

— Desarrollar sistemas eficaces de tutoría (entre docen-
tes y administrativos) y de apoyo al estudiante, con mejores
mecanismos de orientación (antes, durante y después de los
estudios) para que los estudiantes puedan entender mejor
las exigencias y posibilidades de la universidad, del mercado
laboral y de la sociedad.

— La puesta en marcha de un sistema interno de mejora
de la calidad en docencia, basado en planes de formación en
los que participan todas las personas que conforman los
equipos docentes y con incentivos positivos para quienes
realizan esfuerzos en mejorar, por ejemplo para aquellos
que consiguen que la duración media de los estudios se
acerque a la oficial y que la tasa de abandono y de fracaso
disminuya.

3.2. La adopción de estructuras que fomenten el
cambio

Adoptar estructuras que fomenten el cambio implica en
particular, al menos los siguientes aspectos:

— Evitar la falta de comunicación que suele existir en
muchas ocasiones entre departamentos, entre facultades, y
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entre estas y los servicios administrativos y estratégicos de
la universidad.

— La creación de un puesto de coordinador de reformas
para la adaptación al EEES bajo la autoridad directa del rec-
tor.

— La profesionalización de los métodos de administra-
ción y gestión.

— La introducción de un sistema interno de garantía de
la calidad docente.

3.2.1. Organización del sistema interno de
garantía de la calidad (docente)

Con respecto al sistema interno de garantía de la calidad
(SIGC) que necesita tener cada IES, cabe resaltar algunos
aspectos:

— En cuanto a su función, es necesario que se enfoque
desde el punto de vista multidimensional de la «calidad»
que se ha enfatizado en los apartados anteriores. Los indi-
cadores y estándares que se deberían elegir necesitan ir más
allá de la evaluación de la calidad del diseño del programa
teórico según la cualificación del PDI que lo va a impartir.
Es imprescindible, además, incluir herramientas capaces de
garantizar el resto de funciones, como pueden ser las si-
guientes: la evaluación del proceso de enseñanza y aprendi-
zaje, la evaluación del programa en el contexto global de la
oferta de la universidad y de su adecuación a la estrategia
institucional. Para ello, no basta con cumplir con los requi-
sitos que se hayan fijado internamente o a través de agen-
cias externas (ya sean nacionales o autonómicas), sino que
es preciso elegir unos estándares adecuados para la univer-
sidad. Si uno quiere «jugar en la misma liga» que las univer-
sidades con ambiciones europeas e internacionales, es pre-
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ciso asegurar la misma calidad y para ello se deben utilizar
los mismos (o muy similares) indicadores y estándares. Es
muy probable que éstos vayan mucho más allá que los que
pueden ser planteados en el ámbito institucional, regional o
nacional.

— En cuanto a la lista de indicadores y estándares, existen
varios catálogos de criterios e indicadores, que pueden ser
útiles pero que nunca deberían utilizarse de manera restric-
tiva. Como ya se ha señalado, lo importante es garantizar
una vinculación adecuada con los retos estratégicos y las
prioridades institucionales. Lo que no es lo mismo, desde
luego, que rellenar en el formulario de una agencia de eva-
luación externa el cuadro sobre las referencias que se han
utilizado para la preparación del plan de estudios. Se podría
dar el caso de que el programa formativo que más necesita-
ra una universidad fuera uno que nunca se evalúe, porque
ni el departamento de calidad, ni ningún otro órgano en la
universidad, lo propusieron y lo prepararon para la evalua-
ción. En la lista de indicadores deberían figurar algunos
centrados en la coherencia estratégica y la competitividad,
así como en la innovación y la renovación docente. Por
ejemplo, ¿quién piensa en comprobar que los nuevos pro-
gramas formativos se han modificado con respecto a los
antiguos cuando se trata de evaluar aquellos en un entorno
donde la tradición ha consistido en cursos enciclopédicos,
teóricos y con duración excesiva? O ¿quién verifica que los
nuevos cursos no se impartan con los antiguos tipos de
exámenes? Otro determinante importante de la calidad do-
cente es la coordinación efectiva de cada programa formati-
vo, siendo éste un punto débil en universidades españolas.
En muchos otros países existe, para cada programa forma-
tivo, como ya se ha indicado, una figura de «course leader»,
es decir una persona (habitualmente distinta del jefe de de-
partamento y del decano) encargada de coordinar el equili-
brio del proceso docente (ya sea dentro de la oferta de una
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facultad o utilizando recursos de varios departamentos o
facultades). Tanto en España como en el conjunto del EEES
los sistemas de calidad deberían insistir mucho más en este
punto, aunque ya existen bastantes casos donde esto sucede
en la actualidad.

— En cuanto a la utilización y la interpretación de los in-
dicadores y estándares, es fundamental destacar que evaluar
es mucho más que verificar y medir, y que asegurar la cali-
dad es mucho más que garantizar la conformidad con las
normas. El papel más importante de los profesionales del
aseguramiento y del fomento de la calidad reside precisa-
mente en la interpretación flexible y adecuada de las nor-
mas en cada institución (es decir, su adaptación a ámbitos
regionales e institucionales específicos), así como en la in-
terpretación de los datos que proporcionan los distintos in-
dicadores.

3.2.2. Utilización de los SIGC como herramienta
estratégica

Es importante destacar que el papel de los sistemas de ca-
lidad internos de las universidades es de naturaleza estraté-
gica, no burocrática. Esto puede parecer contrario a lo que
se observa o se opina en las universidades, pero es esencial
subrayar este punto, incluso si llega a corresponderse más a
la realidad del mañana que a la de hoy. Por ello, es necesario
tener en cuenta lo siguiente:

— Los sistemas de calidad necesitan apoyo institucional
para que puedan desarrollarse con las herramientas y la di-
mensión estratégica requeridas. En la actualidad es bastante
frecuente en las universidades que se considere más impor-
tante estructurar formalmente un sistema de calidad inter-
no que diseñarlo como herramienta estratégica clave para
la gestión universitaria.
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— Los sistemas de calidad no se deberían implantar en
las universidades solamente, o principalmente, por exi-
gencias externas o en base a criterios e indicadores exter-
nos. Deberían tener sus fines propios, y se deberían utilizar
como fuente de fomento de calidad y como herramienta de
gestión docente e institucional.

— La mejora de la calidad supone que se preste más
atención a la innovación que a la normalización — al revés
de lo que pasa en la mayoría de las universidades y de los
sistemas nacionales y regionales de calidad que se están im-
plantando en Europa, incluida España. Este cambio desde
«mecanismos» de calidad hasta un acercamiento más insti-
tucional y más estratégico es imprescindible para que las
universidades mejores, porque sólo así se podrá alcanzar un
equilibrio entre la nueva burocracia evaluativa y su contri-
bución a la mejora global.

— Queda por desarrollar una función clave en el sistema
nacional de fomento de la calidad de la educación superior.
Es el diseño y desarrollo de las auditorías externas de los
sistemas internos de calidad de las universidades. Es impor-
tante proporcionar a las universidades tal punto de vista ex-
terno, siempre que se haya dado una perspectiva realmente
estratégica, internacional y dinámica.

3.2.3. La calidad solo se puede generar si existe
una implicación personal

Cabe insistir en que la evaluación se debería realizar
siempre respetando el derecho de las universidades y de sus
equipos docentes de ser diferentes, y de perseguir objetivos
distintos. Ello equivale a adoptar un perfil formativo pro-
pio, de tratar ser mejores en algo que el resto de las insti-
tuciones y de innovar. No les resulta fácil a las agencias de
garantía de la calidad proteger, y aún menos fomentar, esta
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necesaria diferenciación, pero es imprescindible que el
aseguramiento de la calidad no se convierta en una obliga-
ción de conformarse a patrones e indicadores preestableci-
dos, rígidos y uniformes. La calidad no se puede verificar, y
aún menos fomentar, con la exigencia de rellenar formula-
rios y someterse a procedimientos totalmente estandariza-
dos.

Siempre se debería incluir la posibilidad de explicar por
qué tal o cual plan de estudios o tal universidad quiere ha-
cerlo de otra manera, con una predisposición positiva por
parte de los evaluadores. En cuanto a la evaluación del per-
sonal de docencia e investigación, se debe evaluar de forma
más directa, sin abusar de papeles o formularios, y lo puede
hacer el director del departamento, o los propios miembros
del departamento 67.

3.3. Desarrollo de la capacidad competitiva y del
poder de atracción en el EEES

La capacidad competitiva y el poder de atracción de una
universidad pueden enfocarse desde perspectivas bastante
diferentes de una universidad a otra. Puesto que los estu-
diantes tienen más alternativas que nunca, es cada vez más
evidente que las universidades podrán atraerlos, o mante-
nerlos, solamente si se les ofrece una formación y una titu-
lación que les permita conseguir sus propios objetivos en su
país y en el ámbito europeo o internacional. La capacidad
competitiva y de atracción de una universidad depende de
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varios factores, entre los cuales destacan los tres siguientes
que enumeramos a continuación 68.

3.3.1. Compatibilidad del programa formativo con
su nivel correspondiente en el Marco de
Cualificaciones del EEES

Esto supone claramente que se garantice la compatibili-
dad técnica, es decir que cuente con el número correcto de
créditos ECTS, que estén correctamente definidos, que ten-
ga un nombre adecuado que no cree confusión, y que se dé
a los estudiantes un Suplemento al Diploma.

3.3.2. La adopción de una estrategia institucional
de acreditación externa

Parte del poder de atracción de una universidad depende
de su capacidad para conseguir a nivel institucional, o para
cada uno de sus programas, una acreditación o un «sello de
calidad» creíble, tanto en su entorno nacional como en el
europeo. Esto pone de relieve el papel de las agencias de
acreditación y la importancia de su credibilidad fuera de
sus fronteras nacionales.

Además de la acreditación «obligatoria» como lo es en
España, ya existen ejemplos de universidades que buscan
sellos de calidad de agencias extranjeras en ciertos aspectos
que consideran de importancia estratégica. Es el caso del
sello EQUIS en el área de Escuelas de Negocios y en Empre-
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sariales, de los euro-sellos en química y probablemente, en
un futuro próximo, del sello EUR-ACE en las ingenierías
(en este momento, al menos dos universidades españolas se
han sometido a la evaluación externa de ABET, una agencia
de EEUU para la acreditación de la ingenierías).

Estas estrategias se deben ver como esfuerzos institucio-
nales para demostrar su calidad a estudiantes nacionales y
extranjeros que tienen más alternativas formativas que
nunca, y a empleadores que comparan cada vez más el nivel
internacional de las cualificaciones de sus futuros emplea-
dos.

3.3.3. La capacidad de comunicar las
características distintivas de una
universidad

Se trata de poner de relieve hacia el exterior una parte
clave de la estrategia institucional de cada IES: lo que la
hace diferente de las demás IES. Es algo nuevo para la ma-
yoría de las instituciones, que están acostumbradas a una
cultura de uniformidad entre ellas. No obstante, es impor-
tante desarrollar una forma de «marketing» ágil y eficaz,
aunque no sea de naturaleza comercial, comunicando su
diferencia (perfil, métodos, imagen, éxitos...) para aumen-
tar su atractivo en su región y su país, así como en Europa y
en el mundo.

3.3.4. Cambios en la normativa que facilitarían la
integración y competitividad de las
universidades españolas en el EEES

Como ya se ha señalado en los capítulos 3 y 4, España te-
nía que recorrer una distancia más larga que otros países
para acercarse al EEES. La enorme normativa que regula la
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universidad española es en gran medida responsable de esta
situación, porque la excesiva regulación es el principal obs-
táculo a la efectiva modernización de la educación superior
española en el marco del EEES.

Este exceso de regulación se pone de manifiesto incluso
en campos donde parece clara la intención de los gober-
nantes de dejar más libertad y responsabilidad a las univer-
sidades, como por ejemplo para las nuevos programas que
se ponen en marcha por el EEES: la legislación plantea
como principio la responsabilidad de las universidades y la
diferenciación de la oferta académica, pero al mismo tiem-
po en España se han regulado, en el R.D. de 2007 (REAL
DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les. BOE núm. 260 Martes 30 octubre 2007), aspectos claves
que en otros países son decisión de las universidades 69 o las
agencias de calidad: todos los másteres deben ser de 240
ECTS. La relación entre máster y doctorado se define de
una manera diferente a lo acordado a nivel europeo. Se re-
gula de manera muy detallada un proceso de verificación,
autorización, seguimiento y acreditación de cada una de las
nuevas titulaciones que impone la agencia nacional
ANECA mediante unos procedimientos altamente buro-
cráticos, quitando a las universidades la libertad de innovar
y diferenciarse que se afirmaba como principio en el mismo
documento, etc.

De la misma manera se han regulado en España de ma-
nera compleja y uniforme las herramientas en principio
sencillas, como son los ECTS y el Suplemento ad Diploma,
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cuestiones que en la mayoría de los demás países se arre-
glan por iniciativa común entre las universidades. Cosas tan
complejas como la «acreditación» del profesorado fun-
cionario y contratado son en otros países responsabilidad
directa de las universidades y no necesitan sistemas buro-
cráticos como los que funcionan en España. Esta excesiva
carga de regulaciones es aun más problemática cuando se
superponen capas de normas estatales y autonómicas,
como suele ser el caso en el campo de la puesta en marcha
de nuevos programas.

Esto significa que el cambio necesario en la universidad
por las transformaciones económico-sociales y tecnológicas
en la sociedad no puede hacerse en España de manera flui-
da y progresiva, con matices entre lo que se oferta en las
distintas universidades: para poder cambiar hay que espe-
rar que cambie primero la normativa y después todos tie-
nen que hacerlo de la misma manera. Es una situación a ve-
ces extraña, cuando el mismo documento regulador pide la
modernización y la impide, cuando impone un modelo y a
la vez pretende evaluar las propuestas que se han de confor-
mar con él. Hay en España muchos rectores, vicerrectores,
decanos, profesores, gerentes y otros responsables conscien-
tes de la necesidad de las reformas y de la naturaleza de és-
tas. Pero incluso los que saben perfectamente qué medidas
serían necesarias y están dispuestos a introducirlas no pue-
den hacerlo, porque la normativa lo impide.

En la base de estas dificultades residen los factores más
inhibidores del sistema de educación superior español, que
son, como bien lo ha confirmado el ya citado informe de la
OCDE sobre el estado del sistema de educación superior de
España, la gobernanza y la financiación de las universida-
des. La normativa actual impone de manera muy detallada
un modelo único de gobernanza que refuerza los gremios
internos, debilita el liderazgo y las posibilidades efectivas de
la sociedad y la economía de influir en sus estrategias, y
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complica y alarga enormemente el proceso de toma de de-
cisión. El modelo de financiación no favorece las universi-
dades más innovadoras o eficientes, y a veces las penaliza
(por ejemplo cuando la financiación depende del número
de estudiantes matriculados en la universidad y no en el
número de egresados). La auténtica modernización, euro-
peización e competitividad de la educación superior es-
pañola depende de una reforma que no se ha hecho, contri-
buyendo así en hacer más largo y tortuoso el camino de
España hacia la Europa del conocimiento y su pleno reco-
nocimiento y éxito en el mundo. La gobernanza de las uni-
versidades, es decir, los sistemas de su organización interna
y de sus procesos de toma de decisión, es una las reformas
pendientes en el sistema universitario español.
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Algunas conclusiones

Hemos intentado en este libro dar una visión panorámi-
ca de lo que son efectivamente las (pocas) «exigencias» de
Bolonia para la coherencia del EEES y las hemos distingui-
do de las mejoras «deseables» para la eficiencia y relevancia
de la educación superior en la sociedad y la economía de
hoy y para la competitividad de cada país en Europa y de
Europa en el mundo.

Nunca se deberían perder de vista algunos aspectos fun-
damentales:

— De un lado, que este proceso de renovación universi-
taria es voluntario por parte de los países que lo quieran lle-
var a cabo, bajo la responsabilidad principal de su propio
gobierno así como de sus instituciones de educación supe-
rior, en la medida en que tienen la libertad de actuar para
mejorar el papel que desempeñan en la sociedad y no están
bloqueadas por reglas uniformadoras y a veces arcaicas. Las
únicas reglas «obligatorias» (que resultan de la decisión li-
bre de cada país de adherirse al EEES) son de naturaleza
«formal» o «estructural» y conciernen a la secuencia de ti-
tulaciones (o «cualificaciones»), la definición de cada nivel
en términos (flexibles) de créditos ECTS, y la expedición
del Suplemento al Diploma. La puesta en marcha de esta
agenda de cambio estructural ha sido diferente en cada
país, más o menos estratégica, adecuada, flexible, diferen-
ciada y rápida. España se ha retrasado en este proceso y lo
ha impulsado con base a cambios en la normativa sin que
desaparezca en ella el carácter uniforme, detallado y admi-
nistrativo de siempre. En consecuencia, no ha permitido
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una auténtica renovación, diferenciación y europeización e
internacionalización de la oferta docente, a pesar de la pro-
liferación de varias miles de titulaciones que las universida-
des tuvieron que someter a una evaluación poco dispuesta a
aceptar auténticas diferencias e innovaciones.

— De otro lado, con el movimiento hacia un EEES cohe-
rente en algunos aspectos formales no se busca en absoluto
la uniformización de la oferta docente, ni la de los métodos
de aprendizaje. Al contrario, se recomienda una amplia di-
versificación que se justifica tanto por el gran número de
maneras de aprender de que disponemos hoy (en gran par-
te gracias a las TIC), los nuevos perfiles de estudiantes (en
gran parte por la necesidad de facilitar educación superior
a lo largo de la vida), y la deseable movilidad estudiantil y
profesional, que no tendría sentido si todos los cursos fue-
ran los mismos en el todo el espacio europeo. Lo que se
pretende más bien es que cada individuo pueda identificar
la universidad y el curso que mejor le convenga, en la am-
plia y diversificada oferta formativa disponible en el EEES
en su conjunto.

— Bolonia supone un gran reto para la universidad es-
pañola. Es también una magnífica oportunidad de mejora
si el sistema sabe aprovecharla y responde con eficacia a ese
reto. El punto de partida es complicado, porque el sistema
está atravesado por una normativa excesivamente regula-
dora, como lo está el propio desarrollo del proceso, y se ha
generado bastante confusión en las universidades, que han
percibido el proceso en demasiadas ocasiones más como
una exigencia del Ministerio de Educación que como una
verdadera oportunidad para adaptarse al espacio europeo y
ser capaces con construir un sistema mejor y más compe-
titivo. Es evidente que todos debemos aprender algo: no
podremos realizar cambios con perspectiva europea, si la
referencia de cambios que asumimos es cerrada y exclusiva-
mente española. Es importante la conjura de todos los im-
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plicados para que esas referencias a la «economía del cono-
cimiento» que subyacen en las propuestas finales del reto de
Bolonia no se conviertan, con el paso del tiempo, en pura
«europalabrería».

No es contradictorio afirmar a la vez que la universidad
española nunca ha sido tan fuerte como hoy (existen am-
plias pruebas al respecto, sobre todo en el campo de la
investigación) y que necesita no obstante modernizarse
profundamente (sobre todo en el campo de la docencia y la
organización interna) para que pueda en el futuro desem-
pañar planamente su papel en la nueva España de la edad
del conocimiento y de la globalización y en el nuevo espa-
cio europeo.

Es este contexto cabe decir que es normal que haya opo-
sición a los cambios, porque se trata de un proceso que
afecta a millones de estudiantes, familias y empresas, y por-
que hay personas y grupos que no han tomado la medida a
los cambios o temen las consecuencias que este cambio les
exigirá a ellos como personas. La oposición argumentada y
el debate pueden contribuir a mejorar el proceso de cambio
social y estructural que se necesita. No obstante, sentimos
que en bastantes ocasiones se hayan pasado en España re-
formas que no están en línea con el ideal del EEES y que de
hecho se «cargan Bolonia». Un ejemplo más de este proceso
se puede ver en el reciente anuncio por parte de una univer-
sidad española, tal como lo recogió la prensa, de que los es-
tudiantes no podrán alargar sus estudios más de 2 años.
Una vez más, una nueva normativa que puede ser penaliza-
dora para los estudiantes se presenta como una medida de
«adaptación al Plan (sic) Bolonia», cuando Bolonia pide
exactamente lo contrario, es decir que sean las universida-
des quienes adapten sus currículos y métodos de tal manera
que la gran mayoría de los estudiantes pueda cursar los cur-
sos con éxito y sin demora: no existe en los acuerdos euro-
peos ni la menor alusión a una limitación de la permanen-
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cia de los estudiantes en la universidad. Dar a entender lo
contrario puede ser el resultado de una falta de entendi-
miento de lo que es el EEES o ser debida a la voluntad de
disculparse por una medida poco popular, pero en todo
caso puede contribuir a desacreditar de nuevo la estrategia
de renovación universitaria planteada a nivel europeo.

El proceso de modernización de la educación superior y
de la investigación (en el sentido de I+D+i) de España es
una necesidad social y económica exigida por el futuro bie-
nestar de la población y del país —no una mera sumisión a
reglas europeas que hayan podido ser dictadas desde Bruse-
las. Con o sin Bolonia, los problemas con los que tiene que
enfrentarse España son realidades que tienen que ver con la
necesidad de aumentar la relevancia social de lo que se es-
tudia y se investiga, la eficiencia de los estudios universita-
rios, la autonomía efectiva de las universidades y su diferen-
ciación, así como su reconocimiento y prestigio en Europa
y en el mundo. Estos aspectos son los que propone la Unión
Europa (sin imponerlos nunca) en su agenda de moderni-
zación universitaria (como rama de la «Estrategia de Lis-
boa»). En este contexto es interesante notar que todos los
cambios que se han introducido en los últimos 10 años en
la educación superior española se han inspirado directa-
mente de las agendas europeas de Bolonia y Lisboa, pero se
han notado mucho más los inconvenientes de la fase de
transición que los primeros resultados positivos ya conse-
guidos, por ejemplo en el reforzamiento de los másteres y
doctorados, que son los niveles más determinantes en
cuanto a la diferenciación de la oferta universitaria y a la re-
putación de las universidades en el ámbito nacional, euro-
peo y mundial.

Por ello, con o sin Bolonia y Lisboa, el futuro de la educa-
ción superior y la investigación españolas (y como conse-
cuencia el futuro de España como país y sociedad) depen-
derá de si, y cuándo y cómo, se van a poner en marcha las
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reformas que todavía hacen falta y que se podrían resumir
de este modo:

— Mayor autonomía de las universidades en cuanto a su
organización interna, sus procesos de decisión y su oferta
académica. Esto supone una normativa general donde se
podría ahorrar una buena parte de los artículos que en este
momento dificultan la diferenciación y la agilidad del cam-
bio progresivo en la educación superior de España.

— Una mejora sustancial en los mecanismos de gober-
nanza y gestión de las universidades, así como en el modelo
de recursos humanos que permita a las universidades mo-
verse con eficacia y flexibilidad en un mundo competitivo y
complejo.

— Más y mejor financiación de las universidades así
como de los estudiantes, con claros incentivos a los que me-
joren sus procesos y sus resultados (es una de las recomen-
daciones claves del informe de la OCDE del año 2007).

— Profundización de la reforma curricular y metodoló-
gica, tanto a nivel del grado (para aumentar su relevancia y
su «cursabilidad») como en los niveles del máster y docto-
rado, reduciendo el número de programas para crear más
masa crítica, interdisciplinariedad, interacción con la socie-
dad y visibilidad.

— Una profundización en la renovación curricular que
transforme los métodos de enseñanza y aprendizaje en las
herramientas para formar personas con las competencias
necesarias para que la sociedad española pueda abordar los
retos de la sociedad del conocimiento.

— Replanteamiento del sistema de garantía de la calidad,
con el fin de hacerlo menos administrativo y uniformador,
con un enfoque mayor en la diferenciación y el reconoci-
miento de las áreas de alta calidad o excelencia que existen
o se puedan desarrollar.

— Europeización e internacionalización mas allá de la
movilidad estudiantil, que afecte también en profundidad a
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la oferta académica y la realidad lingüística y cultural de los
campus, y que permita mejorar el reconocimiento y presti-
gio de las universidades españolas en Europa y en el mun-
do, como garantía de la carrera de los egresados y del futuro
de las universidades.

Para terminar, no nos queda sino reafirmar nuestra fe en
que las universidades españolas sean tan conscientes como
las de otros países en la necesidad de cambiar y que tengan
la suficiente información para trazar su futuro con autono-
mía. El potencial existe y es fuerte, tanto en los equipos rec-
torales, como en los niveles de gestores, docentes e investi-
gadores en general. No todas las universidades necesitan
opinar lo mismo ni sobre todo fijarse los mismos objetivos
y los mismos caminos.

Esto es, al parecer, el desafío mayor en estas primeras dé-
cadas del tercer milenio: que España deje de desconfiar en
sus universidades, porque éstas son la clave de su futuro
cultural, social y económico y que en un mundo plural y
cambiante, ya no bastan soluciones uniformes fijadas por
ley o Real Decreto. Esperamos que este libro pueda contri-
buir a que se entienda mejor esta necesidad y se puedan
cumplir así los objetivos sociales y estratégicos que subya-
cen en la voluntad de crear en Europa un espacio universi-
tario coherente y atractivo — no como un fin en sí mismo,
sino como una contribución imprescindible al crecimiento,
al empleo y a la integración cultural y social como condi-
ciones claves de la sobrevivencia del modelo social europeo
en un mundo sustancialmente diferente del que hemos co-
nocido.

Por todo ello, como lo afirma el título de este libro, el en-
cuentro entre España y el Proceso de Bolonia resulta im-
prescindible, a pesar de las dificultades y obstáculos que se
puedan encontrar en el camino.
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Anexo

MOVILIZAR EL CAPITAL INTELECTUAL
DE EUROPA: CREAR LAS CONDICIONES

NECESARIAS PARA QUE LAS
UNIVERSIDADES PUEDAN CONTRIBUIR

PLENAMENTE A LA ESTRATEGIA
DE LISBOA





COMUNICADO DE LA
COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES

EUROPEAS

Bruselas, 20.04.2005

COM(2005) 152 final

COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN

Movilizar el capital intelectual de Europa:

crear las condiciones necesarias para
que las universidades puedan contribuir

plenamente a la estrategia de Lisboa

«La búsqueda de conocimientos ha constituido siempre el

centro de la aventura europea. Ha contribuido a definir nuestra

identidad y nuestros valores, y es la fuerza motriz de nuestra

competitividad en el futuro» 1.

Las universidades, elemento esencial de cara a la
consecución de los objetivos de Lisboa

En los próximos veinte años, el modelo económico de Euro-
pa cambiará drásticamente. Seguirá reduciéndose su base in-
dustrial, el crecimiento y la protección social dependerán cada
vez más de las industrias y los servicios que exigen un alto nivel
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de conocimientos y un número creciente de empleos requeri-
rán cualificaciones de nivel universitario. Sin embargo, las uni-
versidades europeas 2, que son los motores del nuevo paradig-
ma basado en el conocimiento, no están en condiciones de po-
ner todo su potencial al servicio de la estrategia de Lisboa
revitalizada.

Europa debe reforzar los tres vértices de su triángulo
del conocimiento, a saber, la educación, la investigación y
la innovación. La universidad desempeña un papel decisi-
vo en cada uno de estos ámbitos. Invertir más y mejor en
la modernización y la calidad de las universidades signifi-
ca invertir directamente en el futuro de Europa y de los eu-
ropeos.

El presente documento, en el que se presentan formas de al-
canzar ese objetivo, se basa en la consulta a las partes intere-
sadas puesta en marcha en 2003 por la Comunicación de la
Comisión titulada «El papel de las universidades en la Europa
del conocimiento» 3, que llevó al seguimiento de sendos aspec-
tos:

— los resultados de la consulta relativos a la investigación se
analizaron 4 a la luz de dos informes en los que se abordaban
las relaciones entre la enseñanza superior y la investigación 5 y
fueron objeto de debate en una gran conferencia que tuvo lugar
en Lieja en abril de 2004 6; el futuro plan de acción sobre la in-

vestigación universitaria (documento paralelo a la presente Co-
municación) tratará el papel de las universidades en materia de
investigación;
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— los resultados relativos a la enseñanza superior se analiza-
ron 7 en el marco del programa de trabajo «Educación y Forma-
ción 2010» 8 y se debatieron en la conferencia «Crear las condi-
ciones necesarias para que las universidades europeas puedan
contribuir plenamente a la estrategia de Lisboa», que se cele-
bró en febrero de 2005 9.

La presente Comunicación se basa en gran medida en
una serie de opiniones coincidentes expresadas en el mar-
co del proceso de consulta, en el que se identificaron los
tres principales retos a los que ha de enfrentarse la en-
señanza superior europea: conseguir un nivel de calidad
mundial, mejorar la gobernanza e incrementar y diversifi-
car la financiación. La acción propuesta en estos ámbitos
tiene plenamente en cuenta el principio de subsidiariedad,
en virtud del cual incumbe a los Estados miembros la or-
ganización de la enseñanza superior.

Dificultades crecientes

La presente sección debería leerse en conjunción con el do-

cumento de trabajo de los servicios de la Comisión titulado «La

enseñanza superior europea desde una perspectiva internacio-

nal», en el que se presentan, explican y analizan otros datos e
indicadores estadísticos pertinentes que le sirven de comple-
mento (sobre todo en su sección III y en el anexo estadístico,
cuadros 3, 4, 5 y 8).
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Desfases en materia de innovación y recursos humanos

Nivel de conclusión de los estudios superiores

Aunque no se puede negar que Europa es una sociedad con
altos niveles de educación, sólo el 21% de la población de la
UE en edad de trabajar ha completado estudios superiores,
una cifra muy por debajo de las de los Estados Unidos (38%),
Canadá (43%), Japón (36%) o, incluso, Corea del Sur (26%).

Acceso a la enseñanza superior

Pese a que la mayoría de los europeos consideran la ense-
ñanza superior un «bien público», lo cierto es que las matricula-
ciones han sido más numerosas y crecen más rápidamente en
otras partes del mundo, gracias sobre todo a una financiación
privada mucho más fuerte. Con una tasa bruta media de ma-
triculaciones del 52%, la UE se sitúa ligeramente por encima de
Japón (49%), pero por detrás de Canadá (59%) y a una gran dis-
tancia de los Estados Unidos (81%) y de Corea del Sur (82%).

Resultados en el ámbito de la investigación

Si bien es cierto que la Unión cuenta con un mayor número
de licenciados en los ámbitos científicos y tecnológicos y de
doctores en general, no lo es menos que sólo da empleo a 5,5
investigadores por cada 1 000 asalariados, una cifra ligeramen-
te por debajo de las de Canadá y Corea del Sur, pero muy infe-
rior a las de los Estados Unidos (9,0) y Japón (9,7). Según dos
recientes estudios centrados en la investigación, aparte de un
par de universidades británicas, entre las veinte mejores univer-
sidades del mundo no figura ninguna de la Unión Europea,
mientras que son relativamente escasas las que se sitúan en
los primeros cincuenta mejores puestos de la clasificación 10.
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Gracias a su rápido crecimiento, las universidades asiáticas,
tanto públicas como privadas, rivalizan ahora con Europa —y
con los Estados Unidos— en lo que respecta al número de
doctorandos en los ámbitos científicos y tecnológicos 11.

Puntos débiles

Uniformidad

La tendencia a la uniformidad y al igualitarismo que impera
en numerosos sistemas nacionales ha permitido asegurar que
la calidad media de las universidades, aunque por lo general
homogénea, sea comparativamente buena, al menos por lo
que respecta a los aspectos académicos. Sin embargo, esta
falta de singularización es igualmente fuente de no pocas ca-
rencias. La mayoría de las universidades suelen ofrecer los
mismos programas monodisciplinarios y métodos tradicionales
orientados hacia el mismo grupo de estudiantes académica-
mente mejor cualificados, lo que lleva a la exclusión de aque-
llos que no se ajustan al modelo estándar. Otras consecuencias
de esta uniformidad son el escaso número de centros de exce-
lencia de nivel mundial que existen en Europa y el poco estímu-
lo que tienen las universidades a la hora de explicar en su pro-
pio país y en el extranjero el valor específico de lo que aportan
a los estudiantes y a la sociedad.

Fragmentación y aislamiento

La enseñanza superior europea sigue fragmentada —por
países e incluso dentro de los mismos— en agrupaciones de
mediano o pequeño tamaño que se rigen por normativas dife-
rentes y que utilizan, evidentemente, lenguas distintas. Si quie-
re recuperar su posición como principal destino de los estu-
diantes que se acogen a acciones de movilidad —un privilegio
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que perdió frente a los Estados Unidos en los años noventa—
tendrá que ser «comprensible» en la escena internacional. Se
echa en falta, además, una adecuada vinculación con la indus-
tria, un problema que obedece a la limitada difusión de los co-
nocimientos que genera y al escaso nivel de movilidad. Como
consecuencia de todo ello, son numerosos los titulados supe-
riores —incluso al más alto nivel— que carecen del espíritu em-
prendedor y de las cualificaciones que exige el mercado de tra-
bajo. La mayoría de las universidades dependen en gran medi-
da del Estado y están mal preparadas para hacer frente a la
competencia internacional en materia de talento, prestigio o re-
cursos.

Una reglamentación excesiva

La excesiva reglamentación de la vida académica entorpece
la modernización de las universidades y menoscaba su efica-
cia. La elaboración de los planes de estudios a escala nacional
y la normativa laboral por la que se rige el personal académico
van en detrimento de las reformas y de la interdisciplinariedad
de los planes de estudios. A ello hay que sumar la escasa flexi-
bilidad de las normas de admisión y de reconocimiento de títu-
los, que constituye un obstáculo al aprendizaje permanente y
coarta la movilidad. Unas condiciones poco atractivas, en
suma, que incitan a los jóvenes talentos a buscar otras solucio-
nes que les permitan un acceso más rápido a la independencia
y condiciones salariales más favorables. Los minuciosos con-
troles ex ante impiden a las universidades reaccionar rápida-
mente a los cambios que se producen en su entorno. Cuando
el cambio pasa invariablemente por la legislación, las reformas
son forzosamente escasas, incómodas y uniformes.

Una financiación insuficiente

Las universidades se encuentran en una encrucijada en la
que convergen dos graves déficits de inversión en el sector del
conocimiento:
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— en el ámbito de la investigación, el gasto de los países de
la Unión Europea se sitúa en el 1,9% del PIB, mientras que en
los Estados Unidos, Japón y Corea del Sur alcanza casi el 3%,
una diferencia que se explica por el nivel de inversión de la in-
dustria en estos países, que es mucho mayor;

— en el ámbito de la enseñanza superior, los países de la
Unión gastan por término medio sólo un 1,1% del PIB, una cifra
similar a la de Japón pero muy inferior a las de Canadá (2,5%),
los Estados Unidos (2,7%) y Corea del Sur (2,7%). Esta diferen-
cia obedece casi enteramente a que los niveles de inversión de
la industria y los hogares son mucho más bajos en nuestro
continente. Para igualar a los Estados Unidos, Europa tendría
que destinar cada año 150 000 millones de euros suplementa-

rios a la enseñanza superior 12.
En términos estratégicos, las consecuencias de una financia-

ción insuficiente y de la dependencia de los fondos públicos no
se limitan sólo al relativo empobrecimiento del sector de la en-
señanza superior, sino que se traducen en otras carencias, más
o menos pronunciadas según el país de que se trate: bajos ni-
veles de matriculación, imposibilidad de responder satisfac-
toriamente a la demanda, incapacidad de preparar a los es-
tudiantes para el mercado de trabajo europeo, escasez de
puestos de trabajo para el personal docente o investigador o di-
ficultades a la hora de atraer y retener los talentos más bri-
llantes.

Prioridades de cara a la modernización: capacidad de
atracción, gobernanza y financiación

Los puntos débiles a los que se ha hecho referencia se dejan
sentir con mayor o menor fuerza según el país de que se trate,
pero para la Unión Europea es esencial que sean resueltos en
todo su territorio. El proceso de consulta ha puesto de mani-
fiesto que existen soluciones a los problemas y ha trazado tres
direcciones en las que es preciso intervenir.
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Capacidad de atracción: la calidad y la excelencia,
factores imperativos

Para mejorar su calidad y reforzar su atractivo como destino,
las universidades tendrán que someterse a transformaciones
profundas. Los responsables de estas transformaciones dentro
de las universidades deberán beneficiarse del apoyo específico
(incluida la financiación) de su entorno. Las universidades que
no consigan emprender estos cambios —por falta de iniciativa,
de capacidad de actuación o de recursos disponibles— se co-
locarán en una situación de desventaja que no hará sino agra-
varse con el tiempo y que tendrá efectos devastadores para
ellas mismas, para sus estudiantes y para sus países.

La calidad y la excelencia como factores de
singularización

La movilización de todo el capital intelectual de Europa
y la aplicación de esta materia gris en la economía y en la
sociedad requerirá un grado de diversidad muy superior al
que existía hasta ahora por lo que respecta a grupos desti-
natarios, métodos de enseñanza, puntos de entrada y sali-
da, combinaciones de disciplinas y competencias en los
planes de estudios, etc.

Para poder alcanzar un nivel de calidad excepcional se re-
quiere un caldo de cultivo en el que reine una «cultura de la ex-
celencia» generalizada. La excelencia no es nunca un logro
acabado, sino que ha de ponerse constantemente en cuestión.
Puede manifestarse en unas cuantas universidades considera-
das en su conjunto, pero lo usual es que se concrete en una
determinada facultad o en un determinado equipo integrados
en centros o redes más amplios. La naturaleza y la intensidad
de la actividad investigadora (al igual que ocurre con otras acti-
vidades) varían considerablemente según el país, el tipo de
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centro o la universidad de que se trate. Cada universidad ten-
drá que explotar todo su potencial teniendo en cuenta sus pro-
pios puntos fuertes y sus propias prioridades, por lo que lo pri-
mero que ha de hacer es identificar cuáles son y centrar en
ellos sus esfuerzos.

Para ello, será necesario concentrar en cierta medida
la financiación no sólo en los centros y redes que ya han
alcanzado un nivel de excelencia aceptable (en un deter-
minado tipo o ámbito de investigación, de enseñanza o
formación, o de servicio a la comunidad), sino también en
los que tienen el potencial de alcanzar ese nivel y de de-
safiar a los líderes reconocidos en ese campo.

Medios para que las universidades resulten más
atractivas como destino para los estudiantes

Una enseñanza/un aprendizaje más flexibles y abiertos al

mundo

Para que las universidades puedan resultar más atractivas
como destino a nivel local e internacional habrán de proceder a
una profunda revisión de sus planes de estudios, no sólo para
asegurar un contenido académico del más alto nivel, sino tam-
bién para poder dar respuesta a las cambiantes necesidades
de los mercados de trabajo. La integración de los titulados uni-
versitarios en la vida profesional, y por ende en la sociedad, es
una de las principales responsabilidades de la enseñanza su-
perior ante la sociedad. Es preciso que los estudiantes adquie-
ran no sólo conocimientos especializados, sino también com-
petencias transversales (por ejemplo, trabajo en equipo o espí-
ritu emprendedor). Habrá que reforzar asimismo la dimensión
europea y el carácter interdisciplinario de la enseñanza. Ade-
más, deberá aprovecharse plenamente en la enseñanza y el
aprendizaje, incluido el aprendizaje permanente, el potencial
que encierran las TIC. La división en dos ciclos (grado y más-
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ter) permite diversificar el contenido de los programas y los mé-
todos de aprendizaje (aprendizaje basado en la investigación,
utilización de las TIC, etc.).

Una mayor accesibilidad

A la vista de la evolución de la población de estudiantes, de
la diversificación de los programas y de la creciente movilidad
que se registra en toda Europa, cobran cada vez mayor rele-
vancia una serie de aspectos, entre los que destacan la mejora
de los servicios de orientación y asesoramiento (antes del inicio
de los estudios superiores y en el transcurso de los mismos), la
flexibilidad de las políticas de admisión y la existencia de itine-
rarios de aprendizaje personalizados. Se trata, en efecto, de
factores decisivos a la hora de mejorar la accesibilidad, de apo-
yar el compromiso de los estudiantes y de garantizar que el sis-
tema funcione bien y tenga buenos resultados, independiente-
mente de si la admisión tiene o no carácter competitivo. Otros
mecanismos, como los sistemas de becas o préstamos, la dis-
ponibilidad de alojamiento asequible y de empleos a tiempo
parcial o los lectorados son igualmente importantes para hacer
a las universidades atractivas y accesibles a una población de
estudiantes suficientemente amplia, quebrando así la asocia-
ción entre origen social y nivel de estudios.

Una mejor comunicación

Aunque en los medios académicos se suele pensar que la
calidad es la mejor de las publicidades, lo cierto es que la capa-
cidad de atracción es una cuestión de percepción. La implanta-
ción de una estructura de titulaciones coherente, los créditos
ECTS, el suplemento al título y la existencia de sellos de calidad
fiables contribuirán sin duda al reconocimiento de las titulacio-
nes europeas, pero no serán suficientes: las universidades han
encontrar la mejor forma de dar a conocer a la sociedad el valor
de lo que aportan y deberán invertir más en visibilidad y en
mercadotecnia a nivel local e internacional. No todas están bien
preparadas para adoptar este planteamiento.
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Formas de reforzar los recursos humanos

El capital humano es un factor de calidad determinante en la
enseñanza superior y en la investigación. Las universidades de-
berán, pues, afanarse por reforzar, tanto cualitativa como cuan-
titativamente, su potencial humano, para lo cual deberán atraer,
desarrollar y retener profesionales de prestigio en la carrera do-
cente y en la investigación. La excelencia sólo puede alcanzar-
se en un entorno profesional favorable en el que existan proce-
dimientos abiertos, transparentes y competitivos. Los puestos
vacantes, al menos para los cargos de rector, decano, profesor
e investigador, tendrían que anunciarse públicamente, y, siem-
pre que sea posible, a escala internacional. Además, los investi-
gadores deberían ser considerados profesionales desde el ini-
cio de su carrera 13. Asimismo sería conveniente fomentar e in-
centivar la movilidad física y virtual (ya sea a nivel internacional
o entre la universidad y la industria) y la innovación conducen-
te, por ejemplo, a la creación de empresas de base tecnológica
nacidas de las universidades 14. Debería recompensarse la cali-
dad y la correcta ejecución de las distintas tareas, por ejemplo
en forma de participación en los ingresos procedentes de con-
tratos de investigación, servicios de consulta, patentes, etc.
Con el tiempo, estas medidas vendrían a reforzar la excelencia
de las universidades europeas a nivel internacional y contribui-
rían a reducir la falta de atractivo como destino en comparación
con universidades de otras regiones del mundo, lo que redun-
daría en beneficio de toda Europa, puesto que titulados univer-
sitarios altamente cualificados irían o regresarían a universida-
des de proyección más regional, ya sea inmediatamente des-
pués de la obtención del título o en un momento posterior de
sus carreras.

[ 245 ]

M O V I L I Z A R E L C A P I T A L I N T E L E C T U A L D E E U R O P A

13 Véase la Recomendación de la Comisión, de 11 de marzo de 2005, relati-
va a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contra-
tación de investigadores, http://europa.eu.int/eracareers/europeancharter.

14 Ídem.



La diversidad requiere una organización a nivel europeo

La enseñanza superior europea se caracteriza por su diversi-
dad en lo relativo a lenguas, culturas, sistemas y tradiciones,
una riqueza que merece ser preservada. Paralelamente, es im-
prescindible garantizar un grado suficiente de compatibilidad
entre las distintas normativas nacionales, única forma de conju-
rar la confusión y de ofrecer a los ciudadanos nuevas alternati-
vas y oportunidades de movilidad. El reconocimiento mutuo de
las cualificaciones y competencias exige un nivel mínimo de or-
ganización a nivel europeo, que deberá concretarse en referen-
cias comunes y normas de base.

La creación de un marco europeo de cualificaciones de en-
señanza superior era uno de los principales objetivos del Pro-
ceso de Bolonia 15. De ser adoptada, la propuesta que se pre-
sentará a los Ministros en la próxima reunión de Bergen consti-
tuirá una referencia común no sólo para todas las titulaciones
de grado, máster y doctorado, sino también para otros estudios
postsecundarios «más breves», para los que se exigirían en tor-
no a ciento veinte créditos ECTS. De esta forma, pasaría a inte-
grarse en el marco europeo de cualificaciones (MEC) de alcan-
ce general, que, según se preconizaba en la estrategia de Lis-
boa, debería abarcar todos los tipos y todos los niveles de
cualificaciones 16.

La calidad depende fundamentalmente de la existencia de
una «cultura de la calidad» y de mecanismos internos de garan-
tía de la calidad dentro de las universidades, máxime cuando
éstas se encuentran en la frontera del conocimiento. Pero la
responsabilidad de las universidades ante la sociedad requiere
asimismo la puesta a punto de un sistema externo de garantía
de la calidad. En Europa, este sistema debería plasmarse en
una red de organismos de garantía de la calidad (responsable
cada uno de ellos de un país/una región o de una discipli-
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na/profesión determinados), que deberían ponerse de acuerdo
acerca de una serie de criterios básicos para facilitar el recono-
cimiento mutuo de sellos de calidad en toda la Unión 17. Salvo
unas pocas que ya cuentan con una imagen de marca consoli-
dada, las universidades europeas tendrán que desarrollar se-
llos de calidad con credibilidad internacional. De lo contrario,
perpetuarían una carencia que las colocaría en una posición de
desventaja a la hora de competir con sus rivales.

Gobernanza: necesidad de mejorar la gestión del sistema
y de los centros

El hecho de que las universidades reclamen una mayor auto-
nomía no supone un llamamiento a favor de la retirada del Esta-
do: muy al contrario, en Europa se registra un consenso prácti-
camente unánime acerca de la necesidad de que el Estado
mantenga o incluso refuerce su responsabilidad en el ámbito
de la enseñanza superior.

Lo que las universidades reivindican es un tipo de
acuerdo (o de «contrato») fundamentalmente nuevo con la
sociedad, en virtud del cual ellas serían responsables de
sus programas, de su personal y de sus recursos y debe-
rían rendir cuentas por ellos, mientras que los poderes pú-
blicos se centrarían en la orientación estratégica del siste-
ma en su conjunto.

Reforzar la responsabilidad de los poderes públicos con
respecto a la enseñanza superior entendida como sistema

Al centrarse en la orientación estratégica del sistema en su
conjunto, el Estado vería reforzada su responsabilidad con res-
pecto a la enseñanza superior en la era del conocimiento, prin-
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cipalmente definiendo un marco regulador en el que la orienta-
ción estratégica, combinada con la autonomía y la diversidad,
se traduciría en una mayor accesibilidad y una mejor calidad.

Para ello, será necesario que los ministerios de muchos paí-
ses revisen sus planteamientos, reduciendo los controles ex

ante en favor de un sistema que prime la responsabilidad
ex post y en cuyo marco las universidades tengan que rendir
cuentas por la calidad, la eficacia y la consecución de los obje-
tivos marcados. Ninguno de estos aspectos podría hacerse
realidad sin la puesta en marcha de un programa completo de
formación que permita a los dirigentes universitarios planificar y
gestionar el cambio de forma estratégica y desde una perspec-
tiva europea o internacional.

Crear las condiciones necesarias para que los centros
puedan aplicar estrategias de modernización

Son mayoría las universidades que consideran que sus re-
glamentaciones nacionales no les permiten, hoy por hoy, em-
prender los cambios que requieren para garantizar su futuro.
En un entorno abierto, competitivo y cambiante, la autonomía
es una condición sine qua non para que las universidades pue-
dan responder a las nuevas necesidades de la sociedad y asu-
mir plenamente la responsabilidad por las respuestas dadas.

Las universidades deberían encargarse de:
— fijar prioridades específicas a medio plazo (en particular

definiendo los tipos o ámbitos de investigación, de enseñanza y
de servicios en los que alcanzarán una calidad de alto nivel)
y encauzar los esfuerzos colectivos de su personal hacia la rea-
lización de estas prioridades;

— gestionar y desarrollar sus recursos humanos (véase el
punto 3.1.3);

— definir sus planes de estudios (a condición de que sean
aprobados por los mecanismos internos de garantía de calidad
y de conformidad con los principios comunes del Espacio Eu-
ropeo de Enseñanza Superior);

— gestionar profesionalmente sus equipos e instalaciones
(propiedad, administración y desarrollo), sus recursos financie-
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ros (incluidos presupuestos, inversiones y préstamos) y todo lo
relacionado con la comunicación exterior (creación de una ima-
gen de marca).

Financiación: necesidad de más y mejores inversiones

A la vista de la excesiva duración de los estudios y las altas
tasas de abandono y de desempleo entre los titulados universi-
tarios, no resulta descabellado tachar de improductiva o inclu-
so de contraproductiva la idea de invertir más en el sistema ac-
tual. Sin embargo la insuficiencia de fondos y la falta de flexibili-
dad del sistema son tan agudas en ciertos países que impiden
la buena marcha del proceso de reforma de las universidades,
las cuales se ven así atrapadas en un círculo vicioso.

Para atraer más fondos, lo primero que han de hacer las
universidades es convencer a los agentes implicados
—poderes públicos, empresas, hogares— de que se da a
los recursos existentes un uso eficaz y de que los nuevos
recursos generarán un valor añadido que redundará en su
propio beneficio. Un incremento de la financiación no pue-
de justificarse sin cambios profundos: garantizar estos
cambios es la principal justificación y la principal finalidad
de cualquier nueva inversión.

Prioridades en materia de inversión de cara a la
modernización de la enseñanza superior

Las universidades insisten en que será imposible llevar a
buen término reformas tan importantes como las que se necesi-
tan en Europa sin disponer de recursos nuevos (y dedicados a
fines específicos) 18. Estas reformas requieren la disponibilidad
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de personal especializado, actividades de formación, desarrollo
de TIC, etc. y, por consiguiente, fondos específicos distintos a
los que se dedican a las actividades en curso.

Estos fondos suplementarios deberían permitir, ante
todo, ofrecer incentivos y medios a aquellas universidades
(existen en todos los sistemas) y a aquellos grupos/parti-
culares (existen en todas las universidades) que tengan la
voluntad y la capacidad de innovar, de introducir reformas
y de alcanzar un alto nivel de calidad en los ámbitos de la
enseñanza, la investigación y los servicios. A tal fin, en el
ámbito de la investigación, la financiación debería estar
más orientada a la competencia y, en el ámbito de la edu-
cación, más relacionada con los resultados.

Contribuciones de los estudiantes y de la industria

El debate sobre la rentabilidad a nivel social y a nivel privado
de la enseñanza superior ha puesto de relieve el papel de esta
última como inversión que redunda en beneficio tanto de los
particulares (a los que asegura ingresos más altos y un estatus
social más elevado) como de la sociedad en su conjunto (por-
que contribuye al incremento de las tasas de empleo, al abara-
tamiento de los costes sociales y a la prolongación de la edad
de jubilación 19). También se ha demostrado que la gratuidad
de la enseñanza superior no garantiza por sí sola la igualdad de
acceso ni un mayor número de matriculaciones. Este aspecto
arroja nueva luz sobre la cuestión de las tasas académicas. En
la consulta, las universidades que están a favor de una subida
de las tasas argumentan que una de las principales ventajas
sería la mejora de la calidad de la educación. Algunos analistas
destacan asimismo que, en la práctica, el cobro de tasas aca-
démicas podría facilitar el acceso a la universidad de estudian-
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tes procedentes de los grupos de población con ingresos más
bajos, siempre que los fondos así recaudados se utilicen para
organizar un sistema eficaz de ayuda a los estudiantes 20. Da-
das las disparidades que se registran entre los sistemas nacio-
nales, no puede haber una respuesta uniforme a esta cuestión:
cada Estado miembro deberá elegir el enfoque que mejor se
adapte a sus circunstancias.

Las universidades europeas deben potenciar igualmente su
atractivo como socios para la industria. Para que puedan pro-
ducirse intercambios estructurados de personal y sea posible
confeccionar planes de estudios que respondan a la necesidad
que tiene la industria de disponer de titulados universitarios e
investigadores bien formados es indispensable la existencia de
alianzas duraderas. Sin embargo, es necesario invertir durante
varios años en la puesta a punto de actividades de forma-
ción/reciclaje, investigación y orientación antes de que éstas
empiecen a ser rentables, sobre todo si se reducen proporcio-
nalmente las subvenciones públicas. Esto significa que el desa-
rrollo de alianzas duraderas con la industria puede depender
(al menos en un primer momento) de la existencia de incenti-
vos fiscales.

Líneas prioritarias de actuación

Ya se han identificado los principales rumbos que deberán
guiar la modernización de las universidades europeas. Los Mi-
nistros seguirán trabajando en esta dirección, a fin de hacerlos
más concretos, en la reunión que celebrarán próximamente en
Bergen, en el contexto del Proceso de Bolonia. En el marco de
la estrategia de Lisboa, la prioridad reside ahora en una actua-
ción inmediata que deberá consistir en una combinación de ini-
ciativa de las universidades, de acciones nacionales de habilita-
ción y de apoyo europeo.
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Liberar el potencial de las universidades en el contexto
nacional

Varios Estados miembros han emprendido ya reformas que
afectan al estatuto, la organización interna y la financiación de
las universidades. Sin embargo, la estrategia de Lisboa insta a
los Gobiernos a ir más allá y a establecer una nueva alianza con

las universidades que se aleje del modelo de control estatal
para adoptar un nuevo planteamiento basado en la responsabi-
lidad de las universidades ante la sociedad y que potencie la in-
versión en la modernización del sector del conocimiento.

Crear las condiciones necesarias que propicien el cambio
en las universidades

La Comisión exhorta a todos los Estados miembros a
tomar medidas encaminadas a asegurar que sus marcos
reguladores permiten a la dirección de las universidades
emprender auténticas reformas y fijarse prioridades estra-
tégicas, y les sirven de estímulo en estas tareas.

Estos marcos deberían abarcar, al menos, tres aspectos
esenciales:

— reglas e incentivos relativos a la modernización del siste-
ma en el contexto europeo: reformas de Bolonia y conformidad
con las referencias comunes definidas a nivel de la Unión Euro-
pea, por ejemplo para el MEC, validación del aprendizaje no
formal, Carta Europea del Investigador y Código de conducta
para la contratación de investigadores, creación de un sistema
de garantía de la calidad/acreditación con credibilidad europea;

— acuerdos plurianuales entre el Estado/región y las distin-
tas universidades, en los cuales se marquen objetivos estratégi-
cos acordados, se confirme el compromiso de la dirección del
centro en favor de su consecución y se precise el importe de la
financiación pública ya asegurada y la supeditada a ciertas
condiciones;
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— medidas encaminadas a potenciar el papel de las univer-
sidades de forma que éstas puedan tomar y aplicar decisiones
por medio de un equipo dirigente dotado de la autoridad, la ca-
pacidad de gestión y la antigüedad suficientes así como de una
amplia experiencia a escala europea o internacional; este as-
pecto reviste tanta más importancia cuanto que la calidad de la
dirección de una universidad tiene una incidencia positiva en
sus resultados 21.

Velar por que la financiación total sea suficiente

Los poderes públicos han de velar por que ningún sistema
de enseñanza superior europeo se quede rezagado como con-
secuencia de la falta de recursos totales suficientes. La Unión
Europea no tiene por qué imitar ciegamente el modelo estadou-
nidense, en el que la carrera por contratar a figuras con gran
prestigio académico ha desembocado en una inflación de los
salarios. Sin embargo, la Comisión estima que una inversión to-
tal en torno al 2% del PIB (2,7% en los Estados Unidos) consti-
tuye el mínimo requerido en economías que exigen un alto nivel
de conocimientos, y ello incluso en un sistema universitario mo-
dernizado.

La Comisión insta a los responsables de todos los mi-
nisterios nacionales a que reconozcan que para el cumpli-
miento de la estrategia de Lisboa es condición sine qua

non colmar el enorme déficit de financiación que existe en
la enseñanza superior. Con todo, la combinación de tipos
de financiación (pública y privada; de base, orientada a
la competencia y relacionada con los resultados) seguirá
siendo diferente de un país a otro, como no podía ser me-
nos si tenemos en cuenta la diversidad de culturas, econo-
mías y tradiciones universitarias.
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Es evidente que las universidades europeas necesitan atraer
muchos más fondos procedentes de la industria, pero han de
ser conscientes de que para ello es necesario establecer alian-
zas que redunden en beneficio de ambas partes y que deben
empezar a prepararse ya, pues esta tendencia no hará sino
agudizarse en el futuro.

La Comisión exhorta, pues, a los Estados miembros a
velar por que sus normativas fiscales permitan y fomenten
el establecimiento de alianzas entre las empresas y las uni-
versidades, y por que éstas puedan utilizar los fondos así
obtenidos de forma que se asegure su continuo fortaleci-
miento.

Entre los dos modelos extremos de financiación —educa-
ción gratuita subvencionada y enseñanza totalmente financia-
da mediante tasas académicas— existe una gran variedad de
posibilidades intermedias. En cualquier caso, el principio de
igualdad de oportunidades debe quedar garantizado. Si se
cobran tasas académicas, una parte sustancial de los fondos
así obtenidos debería redistribuirse en forma de becas o prés-
tamos concedidos en función de los ingresos, con lo que se
garantizaría el acceso universal, y de becas cuya concesión
dependería de los resultados obtenidos, con lo que se estimu-
laría la excelencia. Podrían combinarse distintos sistemas de
ayudas y de tasas para asegurar la atracción que ejercen los
estudios con un mayor valor social, a fin de evitar, por ejem-
plo, los déficits de mano de obra en ciertos ámbitos y el de-
sempleo de los titulados universitarios en otros. Se debería in-
cluso encontrar la forma de recompensar a ciertas categorías
asimilándolas a profesionales en formación, por ejemplo los
investigadores al inicio de su carrera que realizan estudios de
doctorado.
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La Comisión insta a los Estados miembros a que consi-
deren si sus modelos actuales de financiación (con o sin
tasas académicas, becas o préstamos) garantizan efecti-
vamente un acceso equitativo a la enseñanza y permiten a
todos los estudiantes que respondan a los requisitos de
admisión trabajar al máximo de sus capacidades.

Responder a la reivindicación de las universidades que
reclaman un mayor apoyo europeo

Si bien las reformas y la financiación son cuestiones de or-
den nacional que incumben en primera instancia a los Estados,
a las autoridades regionales y a las universidades, la Comisión
tiene intención de responder al llamamiento de las universida-
des, que reclaman un mayor apoyo europeo. Esta respuesta se
materializará principalmente de tres formas.

Movilizar todas las fuentes de financiación de la UE en
favor de la modernización de las universidades

La enseñanza superior no es sólo la suma de sus actividades
de educación, de formación y de investigación. Se trata igual-
mente de un sector económico y social fundamental que nece-
sita recursos para asegurar su funcionamiento. La Unión Euro-
pea, que ha respaldado el proceso de reconversión de secto-
res como la siderurgia o la agricultura, se enfrenta ahora al reto
de modernizar su «industria del conocimiento», en particular
sus universidades.

En la actualidad, sin embargo, la enseñanza superior no figu-
ra entre los principales beneficiarios de los fondos estructurales
europeos ni de los préstamos del Banco Europeo de Inversio-
nes. No obstante, mediante la cofinanciación o préstamos a lar-
go plazo se podría reducir o escalonar en el tiempo el coste de
la inversión en la enseñanza superior, ya sea en infraestructuras
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tangibles o intangibles, programas de formación o agrupacio-
nes de conocimientos regionales.

La Comisión exhorta, pues, a los Estados miembros a
hacer el mayor uso posible de los instrumentos financieros
de la Unión a fin de desarrollar su sector del conocimiento.
Los fondos estructurales y los fondos de desarrollo rural
ofrecen posibilidades para estimular la modernización de
la enseñanza superior por medio de medidas sectoriales.
Se trata, además, de un sector prioritario para el BEI y se-
ría deseable que se recurriera más a sus préstamos.

Reforzar la cooperación en el marco del programa
«Educación y Formación 2010»

En el programa de trabajo «Educación y formación 2010» se
reconoce la extrema importancia de la modernización de la en-
señanza superior 22, más allá de las reformas preconizadas por
Proceso de Bolonia que, a fortiori, son igualmente importantes
para alcanzar los objetivos de Lisboa.

La Comisión hará pleno uso de todos los instrumentos que
pone a su alcance el programa de trabajo para respaldar los
esfuerzos desplegados por los Estados miembros con vistas a
la modernización de sus universidades (en este sentido, res-
paldará, por ejemplo, el intercambio de mejores prácticas, los
estudios y encuestas, el aprendizaje mutuo por parte de los
responsables políticos, etc.). El análisis de indicadores tam-
bién puede servir de gran ayuda a la hora de medir la rentabili-
dad de la financiación y los resultados 23, pero la Comisión no
prevé una evaluación comparativa específica a escala euro-
pea para la enseñanza superior.
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El programa de acción integrado en el ámbito del apren-
dizaje permanente 24 propuesto para el periodo 2007-2013 es-
tará más orientado hacia las prioridades estratégicas de la
Unión, y, en este sentido, estimulará, por ejemplo, la movilidad
y la cooperación entre la universidad y la industria.

Para 2006 se han fijado dos grandes objetivos: adoptar el
proyecto de marco europeo de cualificaciones (MEC) y comen-
zar a aplicar la recomendación sobre garantía de la calidad
(una vez que sea adoptada), que introduce nuevas herramien-
tas importantes, tales como un registro europeo de organismos
que cumplen las normas definidas a nivel europeo 25. La Comi-
sión tiene previsto asimismo prestar su apoyo en 2005 a una
serie de nuevas iniciativas de acreditación europea para disci-
plinas específicas.

Invertir en calidad de alto nivel/excelencia

La Comisión tiene intención de responder al llamamien-
to que reclama que se inviertan más esfuerzos y más fon-
dos en la calidad de alto nivel, velando al mismo tiempo
por que el terreno en el cual se desarrolla la excelencia
siga estando abierto y bien abonado en toda la Unión.
Para ello se deberán cumplir dos condiciones esenciales:
habrá que poner remedio al aislamiento y habrá que ayu-
dar a las regiones menos desarrolladas de modo que pue-
dan alcanzar un alto nivel de calidad en tipos/ámbitos de
actividades específicos.

Se prestará interés prioritario a los centros y redes postuni-
versitarios/doctorales de prestigio europeo y mundial, conside-
rados en su doble función de buque insignia de la enseñanza
superior y de primera etapa en la carrera de los investigadores.
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La Comisión estudiará la posibilidad de prestar un apoyo más
decidido a dichos centros y a sus estudiantes/investigadores, a
condición de que cumplan ciertas condiciones (masa crítica,
interdisciplinariedad, fuerte dimensión europea, apoyo de las
autoridades regionales/nacionales y participación directa de la
industria, ámbitos de excelencia identificados y declarados).
Podría contemplarse un apoyo específico a programas de doc-
torado conjuntos o «europeos» y a la garantía de calidad o la
acreditación a nivel doctoral.

El programa Marie Curie para el desarrollo de las carreras y
la movilidad de investigadores 26 o el Instituto Universitario Eu-
ropeo de Florencia (en el que la Comisión apoyará un progra-
ma de posdoctorado de carácter experimental) aportan ya un
apoyo importante a este nivel.

La Comisión estudia la forma de hacer avanzar su propuesta
de creación de un instituto europeo de tecnología. Éste tendrá
que aunar un auténtico prestigio a nivel mundial con una identi-
dad europea y basarse en el conocimiento como puerta al cre-
cimiento y a la creación de empleo. Debería sustentarse en una
red que reuniera a los cerebros más brillantes y las empresas
más punteras y que difundiera la innovación por toda Europa.

Necesidad de respaldar las acciones urgentes

Servirá de complemento a la presente Comunicación el futu-
ro plan de acción sobre la investigación universitaria 27 de la Co-
misión. Ambos documentos contribuirán oportunamente a ase-
gurar que los instrumentos financieros y políticos de la Unión
Europea atribuyen a la modernización de las universidades, du-
rante el período 2007-2013, la prioridad que se merece.

La Comisión invita al Consejo a adoptar una resolución en
apoyo a su reivindicación de crear un nuevo tipo de alianzas
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26 http://europa.eu.int/comm/research/fp6/mariecurie-actions/action/fe-
llow_en.html.

27 Plan de acción sobre la investigación universitaria, basado en gran medi-
da en el Informe relativo al Foro sobre la investigación universitaria.



entre el Estado y las universidades y de invertir fondos suficien-
tes que hagan posible la modernización de la enseñanza supe-
rior. La Comisión espera igualmente que el Consejo Europeo y
el Parlamento Europeo respalden explícitamente el programa
de cambio que se presenta en la presente Comunicación.
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